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CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  

SERGIO GUTIÉRREZ LUNA (MORENA) 

Oposición objeta reformas; ve imposición.- Entre objeciones y cuestionamientos de 

la oposición, que advierte un “proceso desaseado”, y con un trabajo legislativo 

cuesta arriba y a contrarreloj, este lunes arrancó el periodo extraordinario de 

sesiones en el Congreso de la Unión para sacar adelante 22 reformas en 10 días. 

Ayer arrancó la discusión de varios temas y se espera una veintena más para el 

resto de la semana, que podría incluir, de ser preciso, trabajos legislativos el sábado 

y domingo. 

Mientras Sergio Gutiérrez Luna (Morena), presidente de la Mesa Directiva en San 

Lázaro, declaró abierto el primer periodo de sesiones extraordinarias, la oposición 

vio incertidumbre en la resolución de algunos temas que, en su consideración, no 

debieran discutirse “al vapor”. 

La coordinadora de MC en la Cámara baja, Ivonne Ortega, señaló: “Todavía no 

sabemos cuántas rondas se van a hacer, qué pueda estar abierto al debate en 

temas, por ejemplo, como la Guardia Nacional; no sabemos qué tanto pueda 

tardar, porque son muchísimas las iniciativas, son muchos los que, desde nuestra 

óptica, son agravios hacia la sociedad y falta de libertad”. 

Elías Lixa, coordinador blanquiazul, dijo que, “en términos generales —en el PAN lo 

hemos dicho desde el primer momento—, nosotros fuimos total y resueltamente en 

contra de este periodo extraordinario, un periodo desaseado”. 

Rubén Moreira, coordinador de diputados del PRI, señaló: “Morena quiere votar 30 

leyes en 10 días, entre ellos la ‘ley censura’. (Además), irá por la militarización del 

país en un periodo extraordinario de ignominia, en el que aprobará en fast track 

leyes que ponen en riesgo la democracia del país, sin diálogo con la oposición, sin 

discusión ni debate”. 

La vicecoordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna, señaló que 

“el autoritarismo tiene varias etapas: desmantelamiento de instituciones, 

eliminación de la división de poderes y censura a la libre expresión”. 

Más tarde, en San Lázaro, Ricardo Monreal, coordinador de diputados de Morena, 

dijo en conferencia que al arrancar el periodo extraordinario de sesiones en la 

Cámara baja “vamos por modificaciones; no es con mayorías aplastantes, es lo 

que la ley dice, nada más”. El legislador señaló: “Nunca hacemos eso, siempre 

buscamos acuerdos, consensos, y no sabemos qué va a pasar en el pleno, pero 

son reglas de la democracia, las mayorías aquí o en cualquier parte del mundo, 



martes, 24 de junio de 2025 
 

pero vamos a ver; en todas las leyes buscamos acuerdos; sin embargo, bueno no 

hay un acuerdo específico en este momento”. “Si agotamos la agenda, podríamos 

reiniciar hasta el lunes, pero si vamos atrasados y no logramos prosperar en los 

acuerdos, entonces sesionaremos sábado y domingo”, apuntó. [RAZÓN / pp-p6] 

[FINANCIERO / p31] [24 HORAS] FOTO del presidente de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna. [REFORMA / p7] [HERALDO / p8-p9] [INDEPENDIENTE / p8]  

Diputados ponen candados a los retiros de las Afores.- El pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó, por unanimidad, una reforma a la Ley de Seguridad Social en 

materia de desempleo, a fin de regular los retiros de fondos por desempleo 

registradas por las Afores. Al presentar el proyecto, el diputado Alejandro Carvajal 

Hidalgo, autor de la iniciativa explicó que el objetivo es evitar simulaciones y fraudes 

que padecen los trabajadores al retirar sus recursos a través de coyotes. 

La diputada Patricia Mercado (MC) aclaró que su bancada va a favor, pero 

consideraron la necesidad de crear “un seguro de desempleo nacional y 

permanente”. FOTO del presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna. [UNIVERSAL / p8]  

Se debe fortalecer la visión estratégica en T- MEC: Morena.- En el marco del Foro 

Nacional “El T-MEC en la Encrucijada: Neoproteccionismo, Nearshoring y el Plan 

México”, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los diputados federales 

de Morena, coincidieron en que México debe enfrentar los nuevos desafíos 

globales con firmeza, claridad de objetivos nacionales y un modelo económico 

basado en la soberanía, el desarrollo tecnológico, la industrialización y el bienestar 

social. Sergio Gutiérrez Luna, hizo votos para que la relación económica que se 

tenga con Estados Unidos, en lo referente al Tratado de Libre Comercio, sea de 

beneficio para los dos países. 

“Por supuesto que se puede lograr eso. Entendemos las políticas públicas que el 

gobierno de Estados Unidos enarbola o pretende implementar, que están en 

sobreproteger su mercado, hacer cambios en su economía y cómo nosotros 

podemos, en ese contexto, generar buenas condiciones para seguir siendo socios 

comerciales en este bloque económico que es el más importante del mundo”, 

abundó. [24 HORAS]  

La Cámara de Diputados y UNICEF renuevan alianza histórica a favor de la niñez en 

México.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) firmaron esta tarde el Convenio General 

de Colaboración para fortalecer la promoción, protección y garantía de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes en México. Este acuerdo expresa la 

voluntad institucional del Poder Legislativo y de UNICEF de trabajar de manera 
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conjunta y coordinada para impulsar leyes, políticas públicas y presupuestos con 

un enfoque centrado en los derechos de la infancia y la adolescencia. 

“Este convenio representa mucho más que un acuerdo institucional; es, ante todo, 

una alianza con propósito, que pone en el centro a quienes más lo necesitan y lo 

merecen: nuestras niñas, niños y adolescentes”, destacó Sergio Gutiérrez Luna, 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

“Hoy reafirmamos nuestro compromiso como Poder Legislativo para trabajar 

activamente a favor de los derechos de la infancia. Nos comprometemos a que 

sus necesidades estén siempre presentes en la agenda pública. Con este convenio, 

unimos esfuerzos con UNICEF para desarrollar iniciativas conjuntas que impulsen 

políticas públicas efectivas, integrales y centradas en la niñez”, subrayó. [REFORMA 

/ p6] [UNICEF]  

Avalan extinción de Coneval y dos leyes más en San Lázaro.- Tras el inicio del 

periodo extraordinario de sesiones de la Cámara de Diputados, se aprobaron tres 

leyes. La primera fue la que transfiere definitivamente el Coneval al INEGI; las 

segunda fue la Ley del Seguro Social y finalmente el dictamen que adiciona dos 

incisos al artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General (facultades de la 

Contraloría interna del Senado de la República). 

En la primera discusión, con 353 votos a favor, 126 en contra y cero abstenciones, 

se avalaron en lo general y en lo particular los artículos no reservados del dictamen 

que reforma, adiciona y deroga disposiciones de la Ley General de Desarrollo 

Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley 

de Contabilidad Gubernamental (transferencia del Coneval al INEGI), esto, 

mientras la oposición ve “ignominia” en procesos. 

Mientras la presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Merilyn 

Gómez Pozos (Morena), fundamentó el dictamen que reforma disposiciones a 

diversas leyes, en materia de transferencia de funciones del Coneval al INEGI, 

Rubén Moreira, coordinador de los diputados del PRI en San Lázaro, señaló que “lo 

que estamos viendo es que vamos a tener 10 días de ignominia, en los cuales van 

a tratar de destruir las instituciones de este país”. 

Más tarde, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general por 476 a 

favor, cero en contra y cero abstenciones, el proyecto que reforma el artículo 191 

de la Ley del Seguro Social, en materia de seguro por desempleo, que busca 

regular los retiros parciales, evitando prácticas ilícitas y comisiones abusivas por 

parte de gestores que se aprovechan de vacíos legales. 

Entrada la noche en votación nominal, con 442 votos a favor, cero en contra y cero 

abstenciones, los diputados aprobaron en lo general y en lo particular el dictamen 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_M_REF_6_ACUERDONCONUNICEF_UNICEFALIANZAAFAVORDELANINEZ_SG_.pdf
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que adiciona dos incisos al artículo 113 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y otorga facultades de la Contraloría interna del 

Senado de la República. Al no existir oradores, la presidencia de la Mesa Directiva 

solicitó a la secretaría que abriera el sistema electrónico y la plataforma digital por 

cinco minutos para proceder a la votación, en lo general y en lo particular en un 

solo acto. [RAZÓN / p7]  

MARÍA DE LOS DOLORES PADIERNA LUNA (MORENA) 

Aprueban diputados la extinción del Coneval; crecerá evaluación: Morena.- La 

Cámara de Diputados abrió ayer el periodo extraordinario de sesiones con la 

aprobación de la reforma que transfiere al INEGI las atribuciones del Coneval, en 

vías de extinción. El dictamen, aprobado en lo general por 353 votos a favor de 

Morena, PT y PVEM, y 126 en contra de PAN, PRI y Movimiento Ciudadano, 

contempla modificaciones a las leyes de Desarrollo Social, Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, así como a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

Durante la presentación del dictamen, la morenista Merilyn Gómez Pozos, 

presidenta de la Comisión de Presupuesto, sostuvo que esta iniciativa “no camina 

sola”, ya que está vinculada a reformas constitucionales y legales que buscan 

simplificar trámites, digitalizar servicios, reducir costos y generar entornos más 

atractivos para la inversión y la creación de empleos. 

Por parte del PAN, el diputado Héctor Saúl Téllez calificó la reforma de un retroceso 

en la medición de la política social del gobierno. Insistió en que al gobierno federal 

no le gustan los contrapesos ni los órganos autónomos y criticó a los legisladores de 

Morena por su incongruencia, ya que varios de ellos votaron en 2014 a favor de la 

autonomía del Coneval. Mencionó entre ellos a Dolores Padierna y Adán Augusto 

López, actual coordinador de los senadores guindas. 

Desde el PT, el diputado Amadeo Espinoza respondió que se trata de un dictamen 

que refrenda el compromiso con la racionalidad del gasto público, y negó que sea 

una venganza, como algunos señalan. [JORNADA / pp-p4] [EXCÉLSIOR / pp-p6]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

RICARDO MONREAL ÁVILA (MORENA) 

Periodo extraordinario discutirá 22 reformas.- Ayer arrancó formalmente el periodo 

extraordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, donde Morena y sus aliados 

buscan aprobar al menos 22 reformas de alto impacto político y legislativo, varias 

de ellas aún sin dictamen y bajo fuertes críticas de la oposición. Entre los temas más 

controvertidos figura la reforma en materia de telecomunicaciones, señalada por 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_M_RAZON_7_AVALANEXTINCION_SESIONEXTRAORDINARIA_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_M_JORNADA_PP.4_INTENSOPERIODOEXTRAORDINARIO_PERIODOEXTRAORDINARIO_1M_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_J_EXC_1.6_MUEREELCONEVAL_ELIMIMACIONCONEVAL_2J_.pdf
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críticos como un posible mecanismo de censura para medios y voces disidentes, 

así como la desaparición del Coneval. También se abordarán la reforma en materia 

de desapariciones, la nueva ley contra el lavado de dinero y cambios profundos al 

marco jurídico de la Guardia Nacional. 

Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo y coordinador del grupo parlamentario 

de Morena, aseguró que la Cámara de Diputados cuenta con los instrumentos 

jurídicos necesarios para abordar estos trabajos. Se prevé que las sesiones se 

realicen de lunes a viernes, aunque Monreal señaló que podrían extenderse a 

sábados y domingos si el avance en la agenda lo requiere. 

Asimismo, Monreal negó que la iniciativa que plantea la integración de la Guardia 

Nacional a la Sedena implique la militarización de la seguridad ciudadana. [SOL DE 

MÉXICO / p6] [PRENSA / p18] [CNN] [TELESUR]  

Anticipa Ricardo Monreal cambios a leyes de la Guardia Nacional y de seguridad.- 

El periodo extraordinario comenzó en el Congreso de la Unión con una sesión 

general y con la presencia de 266 diputados y 89 senadores. El líder de Morena en 

la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, adelantó que se harán cambios a la 

nueva Ley de la Guardia Nacional y a las leyes sobre seguridad pública. Sobre las 

leyes de seguridad pública, la del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia 

y la que expide la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, indicó 

que, aunque en este caso el dictamen ya está en el pleno, se harán también 

modificaciones. [RADIO FÓRMULA]  

Monreal ofrece diálogo... pero “las mayorías mandan”.- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, aseguró que se buscará el diálogo 

con todas las fuerzas políticas para la aprobación de los dictámenes que se 

discutirán en este periodo extraordinario de sesiones en la Cámara de Diputados, 

pero sentenció que en las democracias las mayorías mandan. Agregó que en las 

leyes en materia de seguridad e inteligencia se harán modificaciones al dictamen 

con base en las negociaciones con otras fuerzas políticas. 

En conferencia de prensa, explicó que Morena no utiliza mayorías aplastantes, pues 

siempre se buscan acuerdos y consensos. “Tuvieron modificaciones importantes. No 

son los mismos dictámenes los que se aprobaron en la Comisión de Seguridad 

Pública. Va a haber adendum o va a haber incorporación de reservas en muchos 

casos de estas dos leyes”, precisó. Asimismo, dijo que hay un acuerdo para abordar 

de inmediato las iniciativas que envíe la presidenta Claudia Sheinbaum, que se 

refieren a las leyes secundarias de la reforma judicial, que tienen que ser aprobadas 

antes de que entre en funciones el nuevo poder judicial, el próximo 1 de 

septiembre. [OVACIONES / p19]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_J_SOL_6_PERIODOEXTRAORDINARIO_PERIODOEXTRAORDINARIO_RM_.pdf
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Saúl Monreal reitera aspiración por Zacatecas.- Saúl Monreal, senador de Morena, 

confirmó públicamente su intención de contender por la gubernatura de 

Zacatecas en 2027 y rechazó ser el “candidato del gobernador”, en referencia a 

su hermano, David Monreal. Se definió como un político con “principios firmes”, que 

toma sus propias decisiones, al igual que sus hermanos Ricardo y David Monreal: 

“Nos respetamos. Siempre nos hemos respetado políticamente”. El Dato: El líder de 

diputados guindas, Ricardo Monreal, consideró incorrecto en febrero que su 

hermano Saúl reemplace a David, su otro hermano, en la gubernatura. [RAZÓN / 

p9]  

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ (PRI)  

Mesa de debate / Rubén Moreira (coordinador de los diputados del PRI), Emilio 

Álvarez (Somos México) e Israel Zamora (ex senador de Morena).- “Este es un tema 

que hemos venido prendiendo alertas y alarmas, platicábamos de la Ley Censura 

que tiene como proyecto a nivel federal, pero se desataron las furias fascistas a lo 

local. Esto hemos venido insistiendo que eso es parte de un pensamiento fascista 

que intenta controlar la crítica y que lleva al extremo de sancionar al ama de casa. 

Es una señal de retroceso muy significativo que saca el verdadero ADN de Morena”, 

declaró Emilio Álvarez. 

“Hay libertad de expresión de que se pueda decir y aquí está mesa, es un claro 

ejemplo y no solo eso, tenemos a muchas expresiones que se dan en redes sociales, 

en contra incluso en contra de la Presidenta. Creo que más bien son casos aislados, 

lo de Puebla que era lamentable que había quedado una redacción muy 

desafortunada en un artículo de esta famosa ley censura y eso no va a pasar”, 

explicó Israel Zamora. 

“Yo inscribiría esto en algo que empezó el sexenio pasado, que es la poca 

tolerancia a la crítica y nosotros vimos en las Mañaneras como había insultos, 

agresiones a los periodistas y es evidente que hubo una presión hacia muchos 

medios, porque 35 opinadores desaparecieron de las barras donde tenían 

programas de este tipo”, aseguró Rubén Moreira. [TELEFÓRMULA]  

IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO (MC) 

MC: Ley de la GN avala que militares aspiren a cargos de elección popular.- MC 

advirtió que la nueva ley de la Guardia Nacional (GN) permite otorgar licencias al 

personal militar para desempeñar cargos de elección popular o puestos en 

entidades gubernamentales a nivel federal, estatal o municipal. La coordinadora 

de MC en San Lázaro, Ivonne Ortega, calificó esa propuesta de muy grave, pues 

consideró que abre la puerta a un golpe de Estado. La diputada de Yucatán resaltó 

que los miembros del Ejército están para defender al país y no para ocupar cargos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_J_RAZON_9_SAULMONREALREITERA_ASPIRACIONPORZACATECAS_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/IM24625_J_RAZON_9_SAULMONREALREITERA_ASPIRACIONPORZACATECAS_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/RT24625_J_RADIOFOR_0_MESADEDEBATERUBENMOREIRA_LEYCENSURA_2J_.pdf
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de elección popular o ser funcionarios. Esa modificación permitiría tener un general 

en activo al frente de Pemex o de la CFE, añadió. 

Ortega explicó que el artículo 44 del dictamen sobre la GN establece que la 

licencia especial la podrán otorgar la persona titular de la Presidencia de la 

República o de la Secretaría de la Defensa. [JORNADA / p3] [UNIVERSAL / p8] 

[REFORMA / p6] [EXCÉLSIOR / p6] [ÍNDIGO / p5] [CONTRARÉPLICA / p7] [24 HORAS] 

[RADIO FÓRMULA]  

REFORMA JUDICIAL 

INE sigue atorado por promedios.- Tras cinco días de receso, el Instituto Nacional 

Electoral (INE) sigue atorado en la revisión de candidaturas ganadoras y no ha 

declarado la validez de la elección de magistraturas de circuito y jueces de distrito. 

El jueves de la semana pasada, el Consejo General del INE declaró un receso para 

revisar algunos perfiles que probablemente no cumplían con algunos requisitos. 

[HERALDO / p10] 

Llueven reclamos por elección judicial.- El Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (TEPJF) ha recibido cerca de 300 impugnaciones, en las que 

candidatos, organizaciones y ciudadanos exigen anular la elección de ministros, 

magistrados y jueces del pasado 1 de junio, ante la inducción del voto a través de 

“acordeones” y otras irregularidades reconocidas por el INE… Hasta ayer, la Sala 

Superior había recibido 247 juicios de inconformidad de candidatos y cerca de 50 

juicios para la protección de los derechos políticos electorales del ciudadano 

interpuestos por organizaciones, ciudadanos y liderazgos de partidos. [REFORMA / 

p2]  

Dan control financiero a nueva entidad judicial.- El nuevo Órgano de 

Administración Judicial (OAJ) tendrá el control financiero y administrativo del Poder 

Judicial de la Federación, lo que significa que gestionará un patrimonio de al menos 

45 mil millones de pesos en bienes y un presupuesto anual que ronda los 80 mil 

millones de pesos. Dicho órgano se creó a partir de la reforma judicial, vigente 

desde el pasado 16 de septiembre, como sustituto de la actual Judicatura, pero 

también se le dio el control administrativo de la Suprema Corte y del Tribunal 

Electoral. [24 HORAS / pp-p3] 

Impugnan 23 candidatos elección judicial; “fue un proceso viciado.- Jueces y 

magistrados en funciones que participaron en la elección judicial presentaron ante 

el Instituto Nacional Electoral (INE) un juicio de inconformidad, en el que solicitan la 

nulidad de los comicios por la inequidad que generaron los acordeones. 

Acompañados de integrantes de Somos MX, organización nutrida por integrantes 

de la ‘marea rosa’, que aspira a convertirse en partido político, los candidatos 
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intentaron entregar el recurso a nombre de 23 aspirantes que no resultaron electos 

en la Oficialía de Partes del INE; sin embargo, no se les permitió el acceso y un 

empleado del instituto salió a recibir la impugnación. [FINANCIERO / p35]  

[ECONOMISTA / p40] [RAZÓN / p12] [UNIVERSAL / p4] [24 HORAS] 

Nuevos juzgadores, a revisión con otra metodología: INE.- El Instituto Nacional 

Electoral (INE) espera recibir hoy el primer avance de la revisión de elegibilidad de 

los 847 triunfos de magistraturas de circuito y juzgados de distrito, tras avalar una 

nueva metodología que deja totalmente excluidos de análisis a quienes están en 

funciones, pues la reforma judicial les garantizó esa protección. Milenio tiene una 

copia de la nueva metodología avalada en mesa privada de consejerías para que 

el área jurídica volviera a hacer una revisión total de la elegibilidad de todos los 

cargos de las dos elecciones pendientes de validez y entrega de constancias, 

luego de rechazar el método inicial que redondeaba calificaciones para hacer 

elegibles a quienes no cumplían con los requisitos. [MILENIO / p11] 

Integran grupo de trabajo para entrega-recepción en la Suprema Corte.- La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) creó el grupo de trabajo encargado 

de elaborar el acta entrega-recepción, mediante la cual la administración saliente 

de la ministra presidenta Norma Piña Hernández rendirá cuentas sobre el estado de 

los recursos del máximo tribunal al futuro ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz. A la 

par, la presidencia de la Corte fijó el calendario para el cierre presupuestal 2025, 

que establece que todas las áreas deberán completar trámites clave como 

viáticos, fondos, adquisiciones, pagos y registros en el Sistema de Información 

Administrativa (SIA) antes del 18 de agosto. También se fijan fechas límite en 

recursos humanos, obra pública y sistemas. [JORNADA / p7] [24 HORAS] 

Multan a Morena con 21.6 mdp por no reportar publicidad en comicios 2024.- El 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (NE) avaló multar con más de 21.6 

millones de pesos al partido Morena por omitir reportar los gastos derivados de 

pintas de bardas, mantas y espectaculares durante el proceso electoral del 2024, 

así como por no respetar los mecanismos para la presentación de informes de 

campañas de candidatos a diputaciones y senadurías en la misma elección… La 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó retirar 

diversas publicaciones en red social por expresiones que podrían constituir 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPMRG) en contra de 

una candidata al Poder Judicial. [ECONOMISTA / p40]  [RAZÓN / p12] [24 HORAS] 

Ganó el SAT 66 mil mdp en juicios en el primer trimestre; alza de 133%.- Con el 

proceso de elección del Poder Judicial encima, el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) tuvo en tribunales una racha que no se había visto desde que hay 

registros. En el primer trimestre de 2025 el fisco recuperó en juzgados 66 mil 266.5 

millones de pesos, un monto que representa un aumento de 133.91 por ciento 
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respecto a lo registrado en el periodo comparable del año pasado. Salvo el dato 

del primer trimestre de 2020, cuando el SAT reportó que, como resultado de 

sentencias favorables en los juzgados, podía recuperar 36 mil 511 millones de pesos, 

lo acreditado en el primer trimestre de 2025 es equiparable al presupuesto anual 

de cuatro programas sociales: Jóvenes Construyendo el Futuro, Pensión Mujeres 

Bienestar, Precios de Garantía y becas para educación superior. [JORNADA / p17] 

“Jueces carecen de legitimidad por uso de acordeones”.-  Para el presidente del 

PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, las personas juzgadoras que resultaron electas en 

los comicios del pasado 1 de junio carecen de legitimidad, pues fueron 

preseleccionadas en un “acordeón” elaborado por Morena y, por lo tanto, son 

producto de un proceso electoral plagado de irregularidades… En entrevista con 

El Universal, advierte que lejos de acabar con la corrupción, la reforma judicial la 

incrementará en detrimento de la justicia y el Estado de derecho en México. 

[UNIVERSAL / pp-p4] 

Persigue INE a activista que destapó abusos.- Activistas y organizaciones civiles 

advirtieron que desde el Instituto Nacional Electoral (INE) y el oficialismo se está 

emprendiendo una campaña contra las voces críticas, abriendo investigaciones 

que atentan flagrantemente contra la libertad de expresión. El abogado Miguel 

Alfonso Meza explicó a través de su cuenta de X que fue notificado de que el INE 

inició un procedimiento en su contra por violencia política. [OVACIONES / pp-p18] 

PERIODO EXTRAORDINARIO 

Estas son las reformas que aprobará Morena en el Congreso durante el periodo 

extraordinario de junio.- Después de casi dos meses en receso, el Congreso de la 

Unión inició este lunes 23 de junio un periodo extraordinario de sesiones con el 

objetivo de aprobar varias de las reformas pendientes enviadas por la 

presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, principalmente las de seguridad, búsqueda 

de personas desaparecidas y telecomunicaciones. La agenda legislativa para este 

periodo extraordinario compuesta por al menos diecisiete reformas y nuevas 

leyes en materia de seguridad, medio ambiente, economía, derechos humanos y 

administración pública. [ÍNDIGO / p2] [JORNADA / p7] [RAZÓN / p8] [FINANCIERO / 

p32] [HERALDO / p9] [CONTRARÉPLICA / pp-p5] [INFOBAE] [PAÍS]  

La 4T va por sesiones sin parar hasta el 2 de julio para aprobar unas 22 enmiendas.- 

El trabajo legislativo en el Senado será intenso durante el periodo extraordinario que 

se inició ayer, e incluso se prevé sesionar diariamente hasta el próximo 2 de julio. A 

las 16 iniciativas y minutas ya agendadas podrían sumarse cinco más en materia 

judicial que enviará la presidenta Claudia Sheinbaum. No obstante, el grupo de 

Morena expresó, tras su reunión plenaria, que dicha agenda "busca fortalecer los 

pilares del proyecto de nación que encabeza la presidenta Claudia Sheinbaum, y 
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tiene como ejes la justicia social, la seguridad pública, la protección ambiental y la 

transformación del modelo económico y administrativo del Estado". [JORNADA / 

p3] [REFORMA / p6] 

Reconocen por ley a 24 mujeres clave en la historia de México.- Durante el inicio 

del Periodo Extraordinario de sesiones en el Senado de la República, se aprobó por 

unanimidad de 102 votos, de 128 legisladores, de la reforma al artículo 18 de la Ley 

sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacional. La iniciativa, impulsada por la 

presidenta Claudia Sheinbaum, busca reconocer a 24 mujeres clave en la historia 

de México con actos cívicos oficiales. Sus contribuciones abarcan desde la 

Independencia hasta la defensa de los derechos humanos. [ÍNDIGO / p6] PRENSA 

LATINA] 

Aprueban regulación para salvar a la totoaba del tráfico ilegal.- Pleno del Senado 

de la República aprobó por unanimidad durante el Periodo Extraordinario, 

modificaciones a la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, 

con el objetivo de proteger a la totoaba macdonaldi, una especie endémica del 

Alto Golfo de California y en peligro de extinción. La reforma regula los códigos 

arancelarios aplicables a la exportación de totoaba bajo manejo intensivo y 

mantiene la prohibición absoluta sobre la venta del buche, parte altamente 

demandada en mercados ilegales, especialmente en Asia. [ÍNDIGO / p9] 

[EXCÉLSIOR / p13]  

REFORMA GUARDIA NACIONAL 

Elementos de la GN, a cargos de elección popular, dice nueva ley.- En lo que se 

prevé un intenso debate en la Cámara de Diputados por la abrogación de la 

actual Ley de la Guardia Nacional y por la que se expide una nueva, a instancias 

de la presidenta Claudia Sheinbaum, se abre la puerta a los integrantes de este 

cuerpo militar de seguridad pública con formación policial para obtener una 

licencia especial para desempeñar cargos de elección popular. Se especifica que 

es facultad de la Presidenta y, en su caso, del titular de la Defensa, conceder o 

negar esta licencia y en caso de ser concedida, y será para el desempeño 

específico del empleo o comisión señalados en la solicitud y por el término 

establecido. [CRÓNICA / p8] [INDEPENDIENTE / p8] 

PAN critica la nueva ‘Ley de Guardia Nacional’; advierte consolidación de la 

militarización en México.- Jorge Romero Herrera, líder del Partido Acción Nacional 

(PAN) encendió el debate tras expresar su oposición a la reciente iniciativa por 

la Ley de la Guardia Nacional (GN), propuesta por la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo. Recientemente, la Comisión de Justicia de la Cámara de 

Diputados aprobó por mayoría la iniciativa para crear la nueva Ley de la Guardia 

Nacional (GN) y reformar varias leyes secundarias, lo anterior con la finalidad de 
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oficializar la incorporación del organismo a la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena). El dictamen forma parte de un proceso de armonización jurídica 

derivado de la reforma constitucional aprobada el 30 de septiembre de 2024. 

[INFOBAE] 

COMISIONES 

Unánime apoyo en San Lázaro a reforma para evitar fraudes en retiros de Afore.- La 

Cámara de Diputados aprobó ayer una reforma a la Ley del Seguro Social para 

regular los retiros parciales de las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) 

por desempleo y, según explicaron los legisladores, frenar las estafas cometidas por 

intermediarios que cobran comisiones de hasta 35 por ciento del monto solicitado 

por los trabajadores. El presidente de la Comisión de Seguridad Social, Arturo 

Olivares Cerda (Morena), señaló que el esquema de intermediarios constituye "un 

despojo disfrazado de asesorías" y explicó que el fondo de la modificación es 

proteger el ahorro para el retiro. "Es una medida urgente y necesaria", subrayó. 

[EXCÉLSIOR / p6] [JORNADA / p4] [FINANCIERO / p30] [REFORMA / p6] 24 HORAS] 

DIPUTADOS 

Así justificó diputada de Morena la desaparición del Coneval.- Gissel Santander, 

diputada poblana aseguró que la existencia del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (Coneval) no era necesaria debido a que el país 

también cuenta con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el cual 

tiene funciones similares. Según la morenista, el INEGI recaba datos y el Coneval 

únicamente se encargaba de hacer una evaluación, sin tomar en cuenta que el 

segundo tenía como objetivo principal estudiar las políticas y programas de 

desarrollo social, así como medir la pobreza en el país. [INFOBAE] 

Diputados concretan eliminación del Coneval.- Con 353 a favor, 126 en contra y 

cero abstenciones, se concretó en la Cámara de Diputados la desaparición del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), por 

lo que sus funciones pasarán a manos del INEGI, de acuerdo con una nota de la 

agencia de noticias Quadratín.  El Pleno San Lázaro aprobó en lo general reformas 

a la Ley General de Desarrollo Social, a la Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, y a la de Contabilidad Gubernamental. [UNIVERSAL / p8] [REFORMA / 

p6] [ECONOMISTA / pp-p2-p38] [FINANCIERO / pp-p31] [MILENIO / p8] [CRÓNICA / 

pp-p8] [CONTRARÉPLICA / pp-p3] [24 HORAS] [FORBES] [TELEFÓRMULA] 

[TELEFÓRMULA] [HERALDO TV]  

Pasa Ley Orgánica del Congreso.- Por unanimidad de votos salió adelante la noche 

del lunes la reforma al artículo 113 la Ley Orgánica del Congreso de la Unión, para 

facultar a la Contraloría Interna de la Unidad de Anticorrupción y Transparencia 
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como el órgano especializado para la atención de las obligaciones que se deriven 

de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así 

concluyó el primer día de trabajos en la Cámara de Diputados del periodo 

extraordinario de sesiones. [EXCÉLSIOR / p6] [REFORMA / p6] 

Centro Pro-Juárez advierte retrocesos en reformas de seguridad del Ejecutivo.- Ante 

el inicio del periodo extraordinario de sesiones, el Centro de Derechos Humanos 

Miguel Agustín Pro-Juárez (Centro-Prodh) señaló ayer que el Congreso de la Unión 

trae una agenda cargada que representaría retrocesos; en particular, indicó, 

preocupan las reformas propuestas a la Guardia Nacional y la ley en materia de 

desapariciones. [JORNADA / p10] [OVACIONES / p19 

Recaudación de impuestos podría aumentar $1 billón.- Durante el foro “10 Puntos 

Hacia la Justicia Fiscal en México", organizado en la Cámara de Diputados, la 

organización destacó el potencial recaudatorio de una reforma fiscal que también 

involucre un mayor gasto en áreas específicas del presupuesto, con lo cual se 

podría incrementar los ingresos en 20%, es decir, 993 mil 700 millones de pesos. En 

este sentido, la diputada Patricia Mercado señaló la importancia de impulsar una 

reforma fiscal para obtener recursos y poder cubrir las necesidades de gasto, por 

ejemplo, en infraestructura y ser vicios de cuidados, donde si bien la presidenta 

Claudia Sheinbaum está a favor de un Sistema Nacional de Cuidados, no hay 

recursos suficientes para impulsarlo. [ECONOMISTA / p13] [REFORMA / p6] 

Entrevista / Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (Diputado – MC).- “(Las elecciones 

intermedias 2027) evidentemente son de una importancia fundamental, es muy 

importante lo que está en juego, más de la mitad del país van a renovar 

gubernaturas, ademá,s creemos de una importancia toral el hecho de que se 

renueva la Cámara de diputadas y diputados, que ahí es donde hoy iniciamos el 

periodo extraordinario, que ahí es donde se han aprobado muchas de las reformas 

en materia federal, pues más peligrosas que implican un retroceso para el país. 

Afortunadamente creemos que para el país, aunque mucha gente sentía que no 

había una alternativa, pues hay una alternativa y es Movimiento Ciudadano”. 

[HERALDO RADIO] 

Senado prohíbe espectáculos con mamíferos marinos.- El pleno del Senado aprobó 

la reforma para prohibir el espectáculo con delfines, focas, lobos marinos y todo 

tipo de mamíferos marinos y sólo se permitirá su posesión a los espacios de 

conservación y reproducción de especies, así como a los centros de investigación 

científica, siempre y cuento estén respaldados por las universidades e instituciones 

de educación superior. La reforma dice que “queda prohibida la reproducción de 

los ejemplares de mamíferos marinos, salvo lo establecido en la fracción I del 

párrafo segundo del presente artículo. Para el caso de los ejemplares de mamíferos 

marinos destinados a la reintroducción o repoblación, estos no podrán ser objeto 
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de exhibición ni de actividades con fines de lucro. La reforma será devuelta a la 

Cámara de Diputados, porque le hicieron diversos cambios en el Senado. 

[EXCÉLSIOR / pp-p2]  

Urgen a legislar en seguridad digital.- México enfrenta una creciente vulnerabilidad 

digital mientras arrastra más de seis años de retraso en la aprobación de una Ley 

de Ciberseguridad, advierten especialistas, quienes señalan que a pesar de que en 

el Congreso hay al menos 14 iniciativas, ninguna ha logrado avanzar a discusión en 

comisiones del Senado, lo que ha frenado la construcción de un marco legal que 

permita hacer frente de forma coordinada y eficaz a los riesgos cibernéticos que 

amenazan al país. Expertos en protección de datos y seguridad digital advierten 

que esta omisión legislativa coloca a México en una posición crítica frente al 

aumento sostenido de ataques cibernéticos, como el ransomware, el robo de 

identidad y los fraudes electrónicos. [FINANCIERO / p18] 

Recibe agentes aduanales.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, sostuvo 

una reunión con agentes aduanales, en el marco del impulso reformas a la ley 

aduanera. La semana pasada, la mandataria federal reafirmó que enviará una 

reforma a la Ley Aduanera para septiembre, cuando inicie un nuevo periodo 

ordinario de sesiones en el Congreso, lo cual espera que abone a regularizar las 

dinámicas en diversos esquemas. [RAZÓN / p11] 

Segob llama al Congreso a no congelar la ley.- La secretaria de Gobernación, Rosa 

Icela Rodríguez, hizo un llamado al Congreso de la Unión donde el partido Morena 

tiene mayoría en ambas cámaras a aprobar en periodo de sesiones que arranca 

esta semana la iniciativa de reforma sobre personas desaparecidas. Después de 

tres meses de diálogo entre la Secretaría de Gobernación (Segob) y agrupaciones 

de familiares de víctimas de desaparición forzada, esta es la primera vez que 

Rosario Piedra Ibarra se presenta a este tipo de encuentros, que están encaminado 

a escuchar a los colectivos e incorporar sus demandas en el proyecto de ley que 

fue enviado al Senado desde marzo pasado. [UNIVERSAL / p2]  [EXCÉLSIOR / pp-

p12] [ECONOMISTA / p39] [CRÓNICA / p5] [ÍNDIGO / p8] [JORNADA / p10] [MILENIO 

/ p10] [HERALDO / p7] [FINANCIERO / p30] [RAZÓN / p9] [SOL DE MÉXICO / p5] 

[PRENSA / p17] [CONTRARÉPLICA / p5] [INDEPENDIENTE / p5] 

IP plantea bajar pagos de primas para lograr jornada de 40 horas.- Para considerar 

un cambio en la jornada laboral semanal, la iniciativa privada hizo propuestas 

puntuales en el marco del segundo "Foro para la implementación de la jornada 

laboral de 40 horas”, entre las que destacan: el pago diario por horas trabajadas, 

desaparecer horas extras y prima dominical; es decir, promoverse la reorganización 

del trabajo dentro de las empresas, además del compromiso de generar 8 millones 

de empleos en los próximos cinco años. Alejandro Malagón, presidente de 

Concamin, expuso que han analizado distintos escenarios para anticipar los efectos 
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que traería la reforma, ello con el fin de construir soluciones viables, diferenciadas y 

que sean responsables. [ECONOMISTA / p27] 

No hay que bajar los brazos: Alcalde Luján.- A pesar de que Morena pidió a sus 

militantes no adelantarse en la carrera por las gubernaturas, los senadores 

morenistas Andrea Chávez y Saúl Monreal se dijeron concentrados en la 

competencia por la gubernatura de Chihuahua y Zacatecas, respectivamente. Al 

arrancar el periodo extraordinario de sesiones, el legislador Monreal aseveró que 

está firme su aspiración por la gubernatura de Zacatecas y se encuentra 

recorriendo el estado para las elecciones del 2027. [HERALDO / p29] 

Desplegado [JORNADA / p13] [UNIVERSAL / p3] [REFORMA / p5] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 

Titular de la ASF destaca labor de Gobierno poblano.- El titular de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), David Rogelio Colmenares Páramo, reconoció al 

Gobierno de Alejandro Armenta por el trabajo de recuperación de un patrimonio 

del estado. "El gobernador está haciendo lo que tienen que hacer todos, quienes 

tienen su misma responsabilidad, trabajar realmente para recuperar los recursos 

para la gente. No hacer proyectos que luego no funcionan". [RAZÓN / p11] 

 

Contratos grises en ÁO.- El actual gobierno de la alcaldía Álvaro Obregón otorgó 

más de 27 millones de pesos a una empresa que tiene un historial de irregularidades 

en este 2025. Se trata de la empresa JDG Comercializadores y Servicios 

Michoacanos, que ha sido evidenciada, en años anteriores, por incumplir servicios 

adjudicados a otros entes públicos. Las irregularidades fueron evidenciadas en 2022 

por la Auditoria Superior de la Federación (ASF) y destaca que los contratos no se 

formalizaron de conformidad con la normativa, así como la entrega de productos 

adquiridos que son distintos a los acordados. [ÍNDIGO / p18-p19] 

OPINIÓN 

COLUMNA/SACAPUNTAS/(…) Arrancó el periodo extraordinario en la Cámara de 

Diputados y el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, anunció que 

aprobarán al menos 11 iniciativas en fast track, entre ellas, las nuevas atribuciones 

a la Guardia Nacional, la de telecomunicaciones y la de seguridad biométrica. Los 

morenistas confían tener amarrado el consenso. [HERALDO/p2] Del tema escriben: 

TEMPLO MAYOR/F. BARTOLOMÉ [REFORMA/p8]; ROZONES [RAZÓN/p2]; 

QUEBRADERO/JAVIER SOLÓRZANO ZINSER [RAZÓN/p2] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(…) Con 89 senadores y 266 

diputados, fue el quórum para la sesión de Congreso General, en la cual, el 

presidente del Congreso de la Unión, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró apertura 
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del primer periodo de sesiones extraordinarias del segundo receso del primer año 

de ejercicio en LXVI Legislatura, el cual, convocó la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión -que preside el senador Rodolfo Fernández Noroña- viernes 

pasado. [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/(…) Los presidentes del 

Senado y Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña y Sergio Gutiérrez 

abrieron las sesiones del extraordinario. En ambas juntas de coordinación política, 

sus lideres, Adán Augusto y Ricardo Monreal comenzaron el cabildeo con sus pares, 

Manuel Añorve y Rubén Moreira del PRI, Ricardo Anaya y José Elías Lexía (sil) del 

PAN, así como Ivonne Ortega y Clemente Castañeda del partido naranja. La idea 

es buscar acuerdos que les permitirá, al partido oficial transitar para sacar las 

reformas agendadas. [MEXICOINFORMA] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) 

En el marco del Foro Nacional “El T-MEC en la Encrucijada: Neoproteccionismo, 

Nearshoring y el Plan México”, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 

Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, hizo votos para que 

la relación económica que se tenga con Estados Unidos, en lo referente al Tratado 

de Libre Comercio, sea de beneficio para los dos países. “Por supuesto que se 

puede lograr eso. Entendemos las políticas públicas que el gobierno de Estados 

Unidos enarbola o pretende implementar, que están en sobreproteger su mercado, 

hacer cambios en su economía y cómo nosotros podemos, en ese contexto, 

generar buenas condiciones para seguir siendo socios comerciales en este bloque 

económico que es el más importante del mundo”, abundó. [24 HORAS] 

COLUMNA/ANTILOGÍA/RICARDO MONREAL/México frente a Israel, Irán y EE. UU./(…) 

Tal como aconteció en 2001, con los ataques terroristas a la Torres Gemelas de 

Nueva York, es muy probable que el gobierno de México sea presionado a tomar 

partido a favor de una de las partes. ¿Con Israel o con Irán? Afortunadamente, 

nuestro país cuenta en este aspecto con una sólida política exterior de Estado, que 

tiene el consenso de las principales fuerzas políticas de la nación, así como de 

organizaciones de la sociedad civil, y que se sustenta en el Artículo 89 de la 

Constitución Política, en su fracción X. [MILENIO] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, de la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal Ávila, expuso que este martes se discutirán y en su caso aprobarán 

las leyes relativas a la Guardia Nacional y el miércoles la Ley de Seguridad Pública, 

que son dos. “Estos cinco dictámenes son los que tenemos nosotros y vamos a 

esperar lo que apruebe el Senado para incorporarlo al orden del día. [24 HORAS] 
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COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Muchas fueron ayer las quejas y reproches en 

contra de la “aplanadora” mayoritaria de la ‘4T’ en el Legislativo, por avasallar y 

buscar aprobar más de 30 leyes y reformas en sólo 10 días en su periodo 

extraordinario. Y el jefe de la bancada de Morena, aplastantes, es lo que la ley 

dice, nada más”. [FINANCIERO/p31] El tema lo comenta: FRENTES POLÍTICOS  

[EXCÉLSIOR/p11] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Los partidos de oposición cada día están más 

invisibilizados en el Congreso. Los secretarios de Estado los ignoran y no acuden a 

las mesas de trabajo prometidas para discutir los dictámenes de reformas a 

aprobar. El líder de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, aseguró que hay 

diálogo y acuerdos con todos los partidos, pero PRI, PAN y MC aseguran que es 

falso. “Bueno, la oposición sí existe, para quien la quiere ver”, argumentó el priista 

Rubén Moreira. [FINANCIERO/p31] Comentan el tema: FRENTES POLÍTICOS  

[EXCÉLSIOR/p11]; DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ 

ESCOBAR [24 HORAS] 

COLUMNA/SERPIENTES Y ESCALERAS/SALVADOR GARCÍA SOTO/(…) La 

coordinadora de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, la 

exgobernadora Ivonne Ortega, dio ayer la voz de alerta: la reforma a las leyes que 

rigen a la Guardia Nacional, dependiente del Ejército mexicano, permitirían que 

militares en activo, pertenecientes a ese cuerpo marcial, puedan competir por 

cargos políticos y de elección popular. [UNIVERSAL/p9] Comenta el tema: TIROS 

LIBRES [OVACIONES/p16] 

ARTÍCULO/CLARA LUZ FLORES CARRALES/Gracias a Claudia, México brilla en el 

mundo/(…) Fue una gran semana para México y para las y los mexicanos que nos 

sentimos orgullosos de que nuestra Presidenta haya tenido una gran presencia 

internacional en el G7, donde no sólo sostuvo pláticas con diferentes jefes de 

Estado para trabajar en conjunto y traer inversión a nuestro país, sino que además 

su presencia acaparó los reflectores por su liderazgo y firmeza como la primera 

mujer al frente del Ejecutivo nacional. Las evaluaciones de diferentes 

encuestadoras la colocaron con un promedio de aprobación del 80%. [ÍNDIGO/p7] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) Legisladores del oficialismo 

(Morena, PVEM y PT) aprobaron ayer, en la Cámara de Diputados, la desaparición 

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (Coneval), órgano 

autónomo creado para medir la pobreza y evaluar la política de desarrollo social. 

Sus facultades serán transferidas al Inegi. “¿Qué le molestó al régimen? ¿Qué hizo 

para que lo extinguieran?”, preguntó el diputado Héctor Saúl Téllez, 

vicecoordinador económico de la fracción parlamentaria del PAN. El mismo 

respondió: “Criticar la política social”. [EXCÉLSIOR/p6] Comenta el tema: 

DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA [JORNADA/p6]; ANÁLISIS SUPERIOR/DAVID 
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PÁRAMO [EXCÉLSIOR/p3Dinero]; PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ 

[RAZÓN/p8] 

COLUMNA/ANÁLISIS SUPERIOR/DAVID PÁRAMO/(…) Es muy probable que el 

legislador de Morena y líder sindical Pedro Haces tenga razón cuando dijo en el 

programa de Imagen Radio al Padre del Análisis Superior que el movimiento en 

contra de esta legislación está siendo financiado por Uber, dirigido en México por 

Juan Pablo Eiroa. Para esa empresa y otras de reparto les resulta mejor financiar 

movilizaciones que cumplir con las leyes laborales. [EXCÉLSIOR/p3Dinero] 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES Y… NOMBRES/ALBERTO AGUILAR/(…) La semana 

pasada iniciaron los foros para discutir la jornada laboral de 40 horas. Otra vez 

voces críticas al margen del CCE. Octavio de la Torre, de Concanaco, manifestó 

que la iniciativa, incluso de manera escalonada, será inviable para sus agremiados. 

[SOL DE MÉXICO/p13]; [PRENSA/p20] 

ARTÍCULO/VICENTE GUTIÉRREZ CAMPOSECO/(…) Definir de manera consensuada a 

gradualidad y flexibilidad de la propuesta de una jornada laboral de 40 horas, 

puede evitar efectos negativos en su aplicación y limitar la informalidad que existe 

en el país. [PRENSA/p14] 

COLUMNA/HISTORIA DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO/(…) Este lunes, el 

presidente electo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar Ortiz, 

convocó a sus pares a una reunión para abordar temas relacionados con la 

transición en el máximo tribunal del país. A la reunión llegaron los futuros ministros 

Hugo Aguilar, Arístides Guerrero, Irving Espinosa y Giovanni Figueroa, y las ministras 

Sara Irene Herrerías, María Estela Ríos, Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y Lenia Batres. 

Se tenía duda si Batres Guadarrama acudiría, sobre todo porque ha dejado 

plantados a los actuales ministros de la SCJN. [UNIVERSAL/p5] 

COLUMNA/RED COMPARTIDA/(…) El cierre del proceso electoral judicial 

extraordinario exige seriedad, no simulación. Hay desconfianza y por eso el INE no 

puede -ni debe- convalidar expedientes por consigna o prisa. La chamba del INE 

no es limpiar desaseos ajenos, sino garantizar que el Estado cumpla su promesa de 

elecciones legítimas. [PRENSA] 

COLUMNA/A LA SOMBRA/(…) Dicen que los llamados “puros” también están 

intentando bloquear o, en su defecto, debilitar la llegada de Hugo Aguilar a la 

presidencia de la Corte para que sea Lenia Batres quien tome el control del máximo 

tribunal. Cuentan que alistan una estrategia electoral para que sean los candidatos 

del “obradorismo” los abanderados por Morena, sin dejar margen a los predilectos 

de Sheinbaum. [SOL DE MÉXICO/p2] 
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COLUMNA/ÍMPETU FINANCIERO/GERARDO FLORES/(…) Finalmente se despejó la 

incógnita sobre la posibilidad de que las 2 cámaras del Congreso de la Unión 

celebren sesiones extraordinarias para discutir y votar diversos proyectos legislativos. 

Entre ellos están los que tienen que ver con la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se expide la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica y de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, que serán discutidos y votados en el Senado 

de la República como cámara de origen.[ECONOMISTA/p30] Escribe del tema: 

RICOS Y PODEROSOS/MARCO A. MARES [ECONOMISTA/p26] 

COLUMNA/IQ FINANCIERO/CLAUDIA VILLEGAS/(…) Los números nos permiten 

dimensionar las ventajas y desventajas. Es cierto que cada incremento en el precio 

del barril del petróleo representa para la Secretaría de Hacienda un nivel mayor en 

los ingresos contemplados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Para 

2025, el PEF estima que el precio del petróleo se ubicará en 58.5 dólares. Así que el 

incremento en el precio del crudo hace que las arcas de las finanzas públicas 

facturen un poco más de recursos. [CRÓNICA/p9] 

COLUMNA/AQUÍ EN EL CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/(…) A un año de 

comenzar el proceso electoral rumbo a la elección de 17 gubernaturas y la 

renovación de los 500 integrantes de la Cámara de Diputados, la oposición sigue 

en dudas de la construcción de una alianza para poder enfrentar, PRI, PAN y MC a 

Morena y sus aliados. [MEXICOINFORMA] 

ARTÍCULO/ALBERTO AGUIRRE/(…) Insólitamente, la entonces jefa del gabinete 

lopezobradorista y su equipo decidieron devolver esos recursos a la Tesorería de la 

Federación. La austeridad republicana pregonada por el Ejecutivo se traduciría en 

una drástica reducción de los recursos disponibles para las campañas en los medios 

masivos de comunicación, pero en esas primeras semanas del sexenio ya 

marchaba la auditoría 13-GB de cumplimiento forense sobre los 6 mil 856 millones 

de pesos erogados en ese rubro durante el último año del peñismo. 

[LAPOLÍTICAONLINE] 

COLUMNA/CIUDAD PERDIDA/MIGUEL ÁNGEL VELÁZQUEZ/(…) En la Secretaría de 

Gobernación, durante los últimos meses Rosa Icela Rodríguez y un importante 

equipo de trabajo se han reunido con más de 450 colectivos y, según se nos 

asegura, en la ley que será discutida en el Legislativo se han incorporado las ideas 

de todos los que han sufrido el muy grave problema de la desaparición. 

[JORNADA/p32] 
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INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Más capacidad para producir combustibles: Sheinbaum.- Con una extracción 

diaria de 1.8 millones de barriles, México ha reducido su dependencia del exterior 

para la producción de gasolina y diésel, por lo que tiene capacidad para hacer 

frente a una eventual inestabilidad en el mercado petrolero, sostuvo la presidenta 

Claudia Sheinbaum. Recordó, además, que mediante subsidios y el manejo del 

impuesto especial sobre producción y servicios se pude regular el precio del 

combustible al consumidor para reducir el impacto de una eventual alza del costo 

del crudo. [JORNADA / p20] 

Inician censos de bienestar.- La secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes, 

informó que comenzó el Censo del Bienestar para las personas de los municipios de 

Oaxaca y Guerrero afectados por el huracán Erick. La funcionaria federal dijo que 

más de mil Servidores de la Nación de varios estados arribaron a Oaxaca y Guerrero 

para realizar el censo casa por casa y evaluar las afectaciones a viviendas, cultivos 

y comercios. [HERALDO / p28] 

Gobierno federal reduce la edad mínima de jubilación para docentes.- En su 

intervención, el secretario de educación, Mario Delgado, explicó que el 30 de 

mayo se realizó una encuesta escuela por escuela para la creación de un nuevo 

sistema para el cuerpo docente, durante la séptima Sesión Ordinaria del Consejo 

Técnico Escolar en el que participaron un total de 127 mil 778 escuelas. [CRÓNICA 

/ p10]  

Conflicto en Medio Oriente. SRE: 183 connacionales han salido de la zona.- La 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó que suman 183 mexicanos que 

han salido de la zona de conflicto en Medio Oriente. A través de X, la Cancillería 

informó que la sede de México en Irán ha asistido a 33 personas para salir del 

territorio iraní, a través de Türkiye y Arzebaiyan, con apoyos de la representación 

diplomática de Bakú. [MILENIO / p6]  

ESTADOS 

Deforestan ilegalmente terreno para minirrefinería.- Hace seis años, es decir, en 

agosto del 2019, se deforestó una gran cantidad de árboles y vegetación para 

arrancar la construcción de la minirrefinería de huachicol que aseguró el gobierno 

federal en Coatzacoalcos, Veracruz, y que operaba con una fachada de planta 
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de tratamiento de residuos industriales denominada Energía Ecorenovable. 

[UNIVERSAL / pp-p6]  

SEGURIDAD 

Desaparición forzada de personas se duplica con Navarro en Nayarit.- Los casos de 

desaparición forzada por particulares creció 108 por ciento en los tres primeros años 

del gobernador morenista de Nayarit, Miguel Ángel Navarro Quintero, toda vez 

que, de acuerdo con datos del Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas (RNPDNO), las denuncias pasaron de 108 en 2021 a 225 en 2024. En lo 

que va de este 2025 se mantiene una tendencia al alza, ya que, del 1 de enero al 

23 de junio se abrieron 144 expedientes, mientras que en el mismo lapso del año 

anterior fueron 126, lo que implica un aumento de 14 por ciento. [RAZÓN / p14] 

ECONOMÍA 

Ventas minoristas tropiezan en abril.- En abril del 2025 los ingresos por ventas 

minoristas en México retrocedieron 1% respecto de marzo, con lo que pusieron fin 

a una racha de cinco meses de avances, reveló el reporte de la Encuesta Mensual 

de Empresas Comerciales (EMEC) publicado este lunes por el Instituto Nacional de 

Geografía y Estadística (INEGI). Este desempeño debilitó el comparativo interanual 

del indicador, sin embargo, todavía se mantuvo en terreno positivo, al registrar un 

avance de 0.4%, frente al alza de 2.5% anual registrada en marzo. [ECONOMISTA / 

pp-p29] 

Economía se recupera durante abril: crece 1.4%.- La actividad económica en 

México avanzó 1.4 por ciento anual durante abril, lo que representó su mayor 

avance desde julio de 2024, impulsada por el sector servicios. Para los analistas, 

pese a la leve mejoría, los datos reafirmaron que la economía se mantiene débil y 

apunta a un avance moderado en los próximos meses. [FINANCIERO / pp-p5] 

Paz momentánea hace ganar a las bolsas y al peso.- Las bolsas internacionales y la 

moneda mexicana reaccionaron al alza, tras el anuncio del presidente 

estadounidense Donald Trump de haberse alcanzado la tregua entre Israel e Irán, 

que duró sólo unas horas, porque después volvieron los ataques. [24HORAS / pp-

p14] 

INTERNACIONAL 

EU anuncia alto al fuego; Irán lo niega.- El ataque iraní contra una base de EU en 

Qatar, en represalia por la ofensiva de Washington contra tres instalaciones 
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nucleares en Teherán, se saldó sin bajas estadounidenses ni qataríes y fue seguido 

del anuncio de un alto al fuego entre Irán e Israel comunicado por el presidente de 

EU, Donald Trump, lo que fue negado por el ministro iraní de Relaciones Exteriores, 

Abás Araqchi. [SOL DE MÉXICO / pp-p23] 
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El periodo extraordinario de sesiones arrancó este lunes tras la declaratoria formal del presidente 

del Congreso de la Unión, el morenista Sergio Gutiérrez Luna. 

“LXVI Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos abre hoy, 23 de junio de 

2025, el primer periodo de sesiones extraordinarias del segundo receso del primer año de 

ejercicio al que fue convocado por la Comisión Permanente”, externó Sergio Gutiérrez Luna. 

La senadora Verónica Noemí Camino Farjat, explicó que existen diversos asuntos en ambas 

Cámaras del Congreso de la Unión que están en distintas etapas del procedimiento legislativo 

cuya relevancia los convoca para su inmediata atención. 

En el Senado de la República, la legisladora destacó las modificaciones a la Ley de la Vida 

Silvestres, Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Así como las 

reformas en materia de desaparición forzada, en telecomunicaciones y en materia de 

competencia económica. 

De igual forma, las iniciativa que envió el Ejecutivo Federal como: la Ley en Materia de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

En la Cámara de Diputados se encuentra pendiente la reforma en materia de seguridad, las leyes 

secundarias de la modificación constitucional que transfiere la Guardia Nacional a la Sedena, la 

reforma que transfiere las facultades del Coneval al Inegi y el retiro parcial de la subcuenta de 

retiro. 

 

https://web.diputados.gob.mx/inicio
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La Cámara de Diputados y UNICEF renuevan alianza histórica a favor de la niñez en México 

https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/la-c%C3%A1mara-de-diputados-y-unicef-renuevan-alianza-hist%C3%B3rica-favor-de-la-ni%C3%B1ez-en
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En el marco del Foro Nacional “El T-MEC en la Encrucijada: Neoproteccionismo, Nearshoring y el 

Plan México”, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los diputados federales de 

Morena, coincidieron en que México debe enfrentar los nuevos desafíos globales con firmeza, 

claridad de objetivos nacionales y un modelo económico basado en la soberanía, el desarrollo 

tecnológico, la industrialización y el bienestar social. 

Sergio Gutiérrez Luna, hizo votos para que la relación económica que se tenga con Estados 

Unidos, en lo referente al Tratado de Libre Comercio, sea de beneficio para los dos países. 

“Por supuesto que se puede lograr eso. Entendemos las políticas públicas que el gobierno de 

Estados Unidos enarbola o pretende implementar, que están en sobreproteger su mercado, hacer 

cambios en su economía y cómo nosotros podemos, en ese contexto, generar buenas condiciones 

para seguir siendo socios comerciales en este bloque económico que es el más importante del 

mundo”, abundó. 
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Se manifestó porque el foro sea provechoso para la Cámara de Diputados, pero sobre todo 

para México, Estados Unidos y Canadá, "para los tres países porque somos socios comerciales y 

debemos de seguirlo siendo en condiciones de igualdad y de beneficio para todas y todos”. 

Enfatizan lazos entre México y Estados Unidos en el T-MEC 

Gutiérrez Luna enfatizó la complejidad del escenario geopolítico global, con repercusiones 

directas en la región de América del Norte, además de los lazos sociales, económicos y culturales 

entre México y Estados Unidos. 

“El intercambio comercial es el más importante que nosotros tenemos con esa economía y con 

ese bloque”, dijo, al tiempo que reconoció la labor del secretario de Economía en el 

fortalecimiento de esa relación bilateral”, agregó. 

El legislador destacó la conducción sensata y prudente de la presidenta Claudia Sheinbaum en la 

relación con los países socios del tratado. 

“Ella lo ha dicho: cabeza fría, vamos viendo las situaciones poco a poco, sin caer en 

provocaciones”, expresó. Finalmente, al declarar inaugurado el foro, Gutiérrez Luna afirmó que el 

objetivo es avanzar hacia una integración económica “en condiciones de igualdad y de beneficio 

para todas y todos”, expresó. 

La diputada Claudia Rivera Vivanco, quien organizó el encuentro, externó que el foro busca 

fortalecer una visión estratégica frente a la próxima revisión del T-MEC.   

“No será una simple actualización técnica, sino una negociación política con implicaciones 

profundas para nuestra soberanía, para nuestra economía y para nuestro modelo de desarrollo”, 

dijo. 

Aseguró que la presidenta Claudia Sheinbaum trazó un camino basado en un desarrollo 

sostenible y con bienestar. 

“Este proceso de transformación nos ha dejado claro que no podemos hablar de bienestar 

económico si no va acompañado de seguridad y justicia”. 

La legisladora subrayó que el objetivo de este espacio es consolidar una postura nacional firme y 

activa: “México deberá asumir un papel activo, firme, pero también estratégico”, dijo, y sostuvo 

que la mandataria nacional ha dejado en claro que el diálogo con Estados Unidos debe estar 

guiado por el respeto a la soberanía. 

México necesita un modelo de desarrollo 

La vicecoordinadora de Morena en la Cámara de Diputados, Gabriela Jiménez Godoy, refirió que 

el foro se realiza en un momento clave para el país. “México necesita hoy más que nunca un 

modelo de desarrollo que combine la soberanía económica, industrialización con bienestar, 

transición energética justa y desarrollo regional con justicia social”, añadió. 

https://x.com/Claudiashein
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Ante el endurecimiento proteccionista de Estados Unidos, llamó a construir una posición nacional 

que ponga al centro el trabajo digno y los derechos laborales, especialmente en sectores 

estratégicos como la inteligencia artificial, la electromovilidad y las industrias verdes. 

“No queremos nearshoring sin bienestar, sino una reindustrialización incluyente y sostenible, que 

es a lo que nosotros llamamos prosperidad compartida”, afirmó. 

Jiménez Godoy criticó la política internacional del expresidente Donald Trump por sus acciones 

unilaterales que afectan la economía global y destacó la defensa de la soberanía energética 

impulsada desde el sexenio anterior: “Muchos criticaban la inversión en refinerías, pero hoy esta 

guerra nos da la razón”. 
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Diana Karina Barreras demanda a ama de casa y la 

obligan a pedir disculpas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El fantasma de la 

censura está más presente que nunca y curiosamente, no son los 

medios los principales afectados por esta mordaza, sino los 

ciudadanos, como Karla Estrella, que escribió en su cuenta de X 

un mensaje y no le gustó a la hoy diputada federal del PT, Diana 

Karina Barreras, esposa del también diputado de Morena, Sergio 

Gutiérrez Luna, de inmediato Diana Karina interpuso una queja y 

días más tarde, Karla recibió un correo de X México, 

recomendándole que eliminara el mensaje y así lo hizo, pero lo 

que nunca imaginó fue que también le llegaría un aviso oficial 

del INE informándole que había un proceso sancionador en su 

contra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%2

1s6f007dc72eaa49bda06e716665f0ad80%3Fithint%3Dvideo%26e%3DrcKOno

%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  24-06-25 LEGISLATIVO 

https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s6f007dc72eaa49bda06e716665f0ad80%3Fithint%3Dvideo%26e%3DrcKOno%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s6f007dc72eaa49bda06e716665f0ad80%3Fithint%3Dvideo%26e%3DrcKOno%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s6f007dc72eaa49bda06e716665f0ad80%3Fithint%3Dvideo%26e%3DrcKOno%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=
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Sanciones a tuiteras y periodistas inhabilitados: las denuncias por censura crecen en México | EL 

PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2025-06-24/sanciones-a-tuiteras-y-periodistas-inhabilitados-las-denuncias-por-censura-crecen-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2025-06-24/sanciones-a-tuiteras-y-periodistas-inhabilitados-las-denuncias-por-censura-crecen-en-mexico.html
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En el arranque del primer periodo extraordinario de sesiones en LXVI 

Legislatura, se esperaba la opinión del coordinador de los senadores del PAN, 

quien, sin ambages, sin insultos, sin ser peleonero, precisa los proyectos por 

su nombre, que se alistan discutir desde ayer, hasta el 2 de julio siguiente. 

Primero, cual ya se sabe, no hay dictámenes, los que se esperan que apruebe 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su sesión de mañana, 

para incorporar a la agenda del periodo extraordinario, son varios, entre 

ellos, temas que puyan a los mexicanos y cuyo riesgo, de aprobarse por el 

bloque oficial, Morena-PT-Verde, los adelanta el senador Ricardo Anaya 

Cortés. 

Excandidato presidencial en el 2018, víctima de politiquería, canibalismo y 

persecución en esa sucesión que pactaron el siniestro antecesor de la 

presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, con Enrique Peña Nieto, cual acusó en 

tiempo y forma en el primer semestre de ese año, el excanciller, Jorge 

Castañeda Gutman, puntualiza formas ocultas de sesiones extra que, ayer, 

iniciaron en el Congreso de la Unión. 

 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

 

 

RICARDO ANAYA: MORENA, ALISTA LEYES QUE VIOLAN PRIVACIDAD DE LOS MEXICANOS; PAN-

PRI: INSTITUCIONALIZAN ESPIONAJE Y RESTRINGEN LIBERTADES 
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No hay dictamen, acusa, en dos temas: en materia de desaparición de 

personas y la reforma de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ¡Vamos, 

pues!, cual observa el combativo panista, ni siquiera las comisiones que 

dictaminan, saben cuándo van a recibir el proyecto en esos asuntos. 

-“Por eso nosotros creemos que, este, va a ser un periodo extraordinario que 

va a estar lleno de albazos y, en el que la transparencia, pues va a brillar por 

su ausencia, porque el oficialismo, no quiere que conozcamos los términos 

de las reformas delicadas”, acusa, sin ambages. 

De igual manera, advierte: “van a querer de último minuto, introducirlos, 

¡por supuesto!, que el oficialismo los vote a favor y que a la gente le pasen 

de noche estas reformas tan delicadas”. 

Los temas álgidos, señala, podrían llegar este martes o mañana, durante la 

sesión en Comisión Permanente en Congreso de la Unión. “increíblemente, 

los del oficialismo, ni siquiera conocen”, si titular del Ejecutivo, enviará más 

iniciativas, añade. 

El bloque oficial en el Congreso acusa, quiere legislar “en lo oscurito”, sobre 

las rodillas, en los temas importantes; no se conocen los términos y ni ellos 

mismos los conocen “y, por lo tanto, pues va a ser un periodo extraordinario 

de albazos”. 

Admite que, en el asunto de desaparición de personas, hay una crisis brutal 

en nuestro país, y se debe legislar, el problema -acusa-, es que no hay 

dictamen, que el oficialismo no ha transparentado los términos en los que se 

pretende reformar la ley. 

Refiere que, viernes pasado, Comisión Permanente aprobó 16 temas, 

empero, no hay dictámenes, no convocan a las comisiones “y ni siquiera 

sabemos si esa es la lista definitiva”. 

 

 



 

OPINIÓN 24/06/25 

-“Lo que sucede es que el Congreso se ha convertido en la Oficialía de Partes 

del Ejecutivo, en donde, pues básicamente los legisladores de Morena, lo que 

están esperando es pues a que les den línea desde el Ejecutivo y, como es su 

costumbre, van a votar las cosas sin leerlas y sin moverles una sola coma”. 

Reitera que se militariza la seguridad pública en el país, algo que, en el 

peñato, subían a la tribuna del Senado, a desgarrarse las vestiduras contra 

ese propósito, los entonces senadores, Manuel Bartlett Díaz, Layda Sansores 

San Román y el actual director del IMSS, Zoé Robledo Aburto. Hoy, como 

gobierno en Campeche y funcionario de esa noble institución que fundó el 

PRI, agachan la cabeza y callan. 

Puntual en entrevista que ofreció Anaya Cortés en la sala de prensa del 

Senado, cuando hace alusión a 4 leyes que el bloque oficial alista aprobar en 

sesiones extra. 

Reforma en materia de Telecomunicaciones, seguridad pública, investigación 

e inteligencia y en materia de Guardia Nacional. En estas leyes, afirma, lo que 

plantea el gobierno es tener acceso irrestricto a los datos biométricos de 

todas las personas, sin necesidad de una orden judicial. 

-“Es decir, sin que le tengan que pedir permiso a un juez, el gobierno, ¡por 

sus pistolas!, puede tener acceso a todos tus datos biométricos, fotografía, 

huellas dactilares, toda tu información relativa a tus líneas telefónicas, placas 

vehiculares; si tienes algún negocio, registro público de la propiedad. Y, esto 

es muy preocupante porque lo que implica es - ¡otra vez! -, el gobierno 

tomando el control de la información personal de la gente, algo muy 

delicado”. 

-“Reviven el tema del padrón de telefonía móvil, que le da al gobierno, ¡otra 

vez!, acceso irrestricto a todos los datos que tienen las compañías de 

telefonía, incluyendo el IMEI (código único de 15 dígitos que identifica a cada 

teléfono móvil a nivel mundial)”. 
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-“El problema es que, con acceso al IMEI, se abre la puerta a lo que ya ha 

pasado en México, a que se infecten los teléfonos con software, como es el 

caso de Pegasus, que está documentado que el gobierno mexicano ha 

comprado ese software y, una vez que esté instalado ese software, el 

gobierno tiene acceso a tus mensajes de texto, a tuits, fotografías, a todas 

las notas que tengan en el teléfono, inclusive, a la posibilidad de activar el 

micrófono y de activar la cámara del teléfono”. 

Tajante, Ricardo Anaya Cortés, acusa formas ocultas de esas 4 leyes que, 

Morena y sus aliados del PT-Verde, alistan aprobar de hoy al 2 de julio en 

periodo extra. 

-“Invasión a la privacidad de la gente”, y refiere hasta dónde llega el control 

del régimen, en lo que fueron instituciones de este país: 

-“Primero, tomaron el control del Poder Legislativo, utilizando inclusive, 

órdenes de aprehensión en contra de legisladores; luego, tomaron el control 

del Poder Judicial, con su elección fraudulenta; luego, les quitaron todo el 

poder a los órganos autónomos para absorberlos en el gobierno”. 

Corolario de ese contexto de invadir privacidad ciudadana, cual la era 

soviética en el país o régimen hitleriano, lo define el coordinador 

parlamentario del PAN en el Senado: “propusieron una reforma en 

Telecomunicaciones que les permite inclusive, bloquear tu cuenta de 

Twitter, de Facebook, de Instagram, tu canal de YouTube y ahora en cuatro 

leyes distintas, le dan al gobierno, acceso irrestricto a datos biométricos, 

personales, que son de uso privado en cada ciudadano de este país. 

El senador opositor, reconoce que los representantes populares, tienen que 

transparentar su declaración patrimonial, domicilio, teléfonos, cuentas 

bancarias, pero no tienen derecho a invadir la privacidad de los ciudadanos. 
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-“Claramente, lo que quiere el gobierno es control político y todos sabemos 

que, cuando se tiene el poder de la información, pues se tiene el control”.  

Coincidente, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, quien acusa que, en 

10 días de ignominia, el oficialismo va a tratar de destruir las instituciones de 

este país, básicamente, militarizar totalmente la seguridad pública; la 

desaparición del Coneval (Consejo Nacional que medía la pobreza), para 

pasar sus funciones al Inegi. 

 

Adelanta que votarán en contra de militarizar seguridad pública, porque las 

leyes de seguridad son para meterse en la vida de las personas: “estamos 

viendo un Estado autoritario, la construcción de un Estado que sabe meter 

en la vida de las personas y esto es muy alejado a la seguridad, es el espionaje 

hecho institución”. 

-“Son 10 días de la ignominia (el periodo extra de sesiones inició ayer y 

termina miércoles 2 de julio próximo) para destruir las instituciones 

mexicanas y crear un Estado policíaco, militar y totalitario. 
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Afirma que, proyectos en materia de seguridad pública y 

Telecomunicaciones, es un riesgo para la democracia, porque desde la ley, 

con instrumentos legales, van a tener expedientes muy amplios de cada 

mexicano, incluyen hasta los trámites administrativos que realice el 

ciudadano, con sus datos biométricos y de servicios médicos; toda la 

información de la familia del ciudadano, sus movimientos en el país; si porta 

su teléfono, lo van a saber. 

-“En lugar de combatir el crimen, van a perseguir a las personas de la 

sociedad, de las que andan trabajando y haciendo el bien”, critica.  

Rubén Moreira, expone que las iniciativas del oficialismo en periodo extra, 

son atracos, proyectos peligrosos. “Porque además, están construidos, 

embonados unos con otros. Pues si apruebas una cosa, pues convalidas otra. 

O sea, la Ley de Telecomunicaciones tiene relación con la de Inteligencia y la 

Ley de Inteligencia, con la Guardia Nacional”. 

Tajante, Rubén Moreira, acusa: 

-“¡O sea, todo es un plan perverso para apoderarse del país!”. 

El diputado coordinador del PAN, José Elías Lixa Abimerhi, fustiga que el 

gobierno buscó la extinción del Coneval, porque no quiere que exista un 

organismo que mida la pobreza y, por lo tanto, quiere que existan menos 

mediciones y así creer que, con ello, solucionan la realidad con la que han 

sido absolutamente indolentes. 
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Su compañero, Héctor Saúl Téllez Hernández, expone que, el régimen, “se 

costumbra a no tener voces que critiquen evaluación de la política social. 

¿Qué fue lo que hizo mal el Coneval?,  señalar los errores de diversos 

programas de este gobierno, como Sembrando Vida, como la beca para 

adultos mayores, como señalar que la pobreza de 2018 a 2020 había crecido 

prácticamente 4.5 millones de personas”. 

Y ahogaron al Coneval, acusa, con linchamiento mediático, presupuesto, y 

por último, la iniciativa que extingue a este órgano con autonomía. 

Las iniciativas que, de facto, impulsa desde su guarida el siniestro y perverso 

antecesor de Claudia Sheinbaum Pardo, como él fue, son un peligro para la 

patria, los mexicanos, para sus libertades personales, la vida privada del 

ciudadano. 

Para la protesta social, para libertad de tránsito, para indagar datos 

confidenciales de cada mexicano, su historial médico, financiero y político. 

¡Claro!, entendemos que esas leyes aplican para los enemigos del régimen, 

para los luchadores sociales, los activistas políticos, los contrarios, los 

adversarios. 

¡Cuidado!, el país no está en un lecho de rosas. 
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EN EL CHACALEO Paquete de leyes que tienen por desahogar en periodo 

extraordinario, siempre se buscan acuerdos, consensos, declara el 

coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila. “Y no 

sabemos qué va a pasar en el pleno, pero son reglas de la democracia, las 

mayorías, aquí y en cualquier parte del mundo. Pero vamos a ver, en todas 

las leyes buscamos acuerdos y consenso, en todas”… Optimista el político de 

Zacatecas… Con 89 senadores de la República y 266 diputados, fue el quórum 

para la sesión de Congreso General, en la cual, el presidente del Congreso de 

la Unión, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró apertura del primer periodo 

de sesiones extraordinarias del segundo receso del primer año de ejercicio 

en LXVI Legislatura, el cual, convocó la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión -que preside el senador Rodolfo Fernández Noroña- viernes 

pasado… En sesión extra, por unanimidad, 476 votos, Cámara de Diputados, 

aprobó reformas a Ley del Seguro Social, que regula retiros parciales por 

desempleo… Lo podrán hacer todos aquellos trabajadores de su cuenta 

individual si tiene al menos, tres años de abrirla y un mínimo de 12 bimestres 

de cotización al IMSS… También, si la cuenta individual tiene 5 años o más, 

que la abrió… La reforma, garantiza apropiadamente disposición de los 

recursos de personas trabajadoras. El proyecto, se turnó al Senado… La 

reforma, entra en vigor en 180 días, para realizar las modificaciones y la 

correcta operación de sus objetivos… ¿Y los ciudadanos empresarios del país, 

de Carlos Slim para abajo?, ¿les conviene que institucionalicen el espionaje? 

¿Van a guardar silencio? ¿Eh?... Nos leemos próximo jueves… Hoy, 24 de 

junio, el mero Día de San Juan… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... 

Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59…  

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
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No hay otra, solo dos bloques para el 

2027 
por Mexico Informa | Jun 24, 2025 | Al Momento, José Antonio Chávez, Opinión | 0 
Comentarios 

 
A un año de comenzar el proceso electoral rumbo a la elección de 17 gubernaturas y 

la renovación de los 500 integrantes de la Cámara de Diputados, la oposición sigue en 
dudas de la construcción de una alianza para poder enfrentar, PRI, PAN y MC a Morena 
y sus aliados. 
Los resultados en las últimas elecciones registran la necesidad de las alianzas, toda vez 
que ninguno de los partidos políticos por sí solo, incluyendo el Partido oficial Morena, 
tiene oportunidad de ganar. 
Hay registros que en el 2021 la negación de Movimiento Ciudadano de no aceptar la 
alianza con el PRI y PAN, evitó que, de las 9 alcaldías que le ganaron a Morena, 
hubiesen logrado hasta 13 de las 16 existentes en la CDMX que en ese entonces 
gobernaba Claudia Sheinbaum 
En esas cuatro alcaldías, la oposición se quedó a escasos votos de arrebatarle a 
Morena y sus aliados el triunfo, fueron los votos de MC los que hicieron falta. 
Esas votaciones también se hubieran reflejado en los diputados del Congreso de la 
Ciudad de México para que la oposición hubiese alcanzado la mayoría legislativa y 
mantener candado a la jefa de gobernó. 
En esas elecciones, el bloque del PAN con el PRI permitió arrebatarle la mayoría 
calificada al Partido Morena y sus aliados del Verde y PT en la Cámara de Diputados. 
En consecuencia, le amarró las manos al entonces Presidente López Obrador para 
evitar que aprobara todas sus ocurrencias. 
En Durango, en las elecciones de hace tres semanas, el bloque del PRI y PAN derrotó a 
Morena, logró ganar 20 de los 39 municipios y con ello gobernar la mayoría de la 
población, toda vez que el estado lo administran con el priista, Esteban Villegas. 

https://www.mexicoinforma.mx/author/mxinforma/
https://www.mexicoinforma.mx/category/al-momento/
https://www.mexicoinforma.mx/category/opinion/jose-antonio-chavez/
https://www.mexicoinforma.mx/category/opinion/
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/censura-pura-con-aroma-automotriz/#respond
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/censura-pura-con-aroma-automotriz/#respond
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En Veracruz, tanto el PAN como MC y el PRI compitieron solos, no hubo alianza, de los 
212 municipios de esa entidad que gobierna el Partido Morena con Roció Nahle, MC 
gano 41, PAN 34 y PRI 23, en total 98 contra 60 de Morena y el Verde. El PT ganó en 28. 
Si la oposición hubiese ido en alianza, hubieran arrasado porque hay municipios que se 
quedaron a escasos votos en poder del Partido oficial. 
Sin embargo, el líder del PAN, Jorge Romero dejó entrever que quieren ir en alianza al 
2027 con Movimiento Ciudadano de Dante Delgado y dejar fuera al PRI de Alejandro 
Moreno “Alito”. 
También el ex líder del blanquiazul, Marko Cortés señaló que el PAN quieren ir solos en 
las próximas elecciones del 2027. MC de Dante Delgado, su líder nacional, Jorge 
Alvarez Máynez, está en la misma postura, quieren irse solos porque su idea, más que 
ganar es avanzar como fuerza política y, poder tener su candidato Presidencial en 
2030. 
Naturalmente que no hay duda que Irse como partidos sin alianza, estarán 
condenados a una derrota contra el partido oficial. 
Bueno, Alito en ese escenario dijo que la fuerza y la fortaleza, está en construir un 
bloque, aunque cada partido político es libre de decidir, pero que el PRI está listo para 
competir solo. 
Que no tiene duda que las coaliciones llegaron para construirse y para quedarse, y que 

la realidad del país es que se deben sumar esfuerzos para tener triunfos contundentes. 
La apuesta de Alito por su importancia en el 2027 que se juegan 2000 mil 
ayuntamientos, los 500 de la Cámara de Diputados y las 17 gubernaturas, es que se 
debe ir por dos polos o dos bloques, para que el ciudadano decida por cualquiera de 
los dos. 
Pues es la única forma que la oposición le pueda ganar al oficialismo que quiere 
controlar, no solo los medios de comunicación, sino quiere controlar la opinión pública 
y que no haya oposición. 
Alito no tiene duda que con estos números no es fácil ganar una elección, no hay un 
solo partido político que pueda tener por si solo en un estado. 
Para el líder nacional priista, la forma más importante de competir para ganarle a 
Morena que no siga destruyendo este país, es hacer un gran bloque opositor. 
Desde la llegada del Partido Morena y sus aliados del Verde y PT, en 2018, se ha 
constituido una sola competencia a vencer y los opositores lo saben, en consecuencia, 
sino consolidan un solo bloque que pueda enfrentarlos, entonces la esperanza de 
derrotarlos será simplemente un sueño. 
El electorado, simplemente votará por el blanco o el negro, no hay más y si se van solos, 
el voto se dividirá y no ayudará, pues con ello le dejarán totalmente libre el camino a 
Morena. 
 

EXTRAORDINARIO CONTRA VOLUNTAD DE OPOSICIÓN 
 
Los presidentes del Senado y Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña y 
Sergio Gutiérrez abrieron las sesiones del extraordinario. En ambas juntas de 
coordinación política, sus lideres, Adán Augusto y Ricardo Monreal comenzaron el 
cabildeo con sus pares, Manuel Añorve y Rubén Moreira del PRI, Ricardo Anaya y José 
Elías Lexía del PAN, así como Ivonne Ortega y Clemente Castañeda del partido 
naranja. 
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 La idea es buscar acuerdos que les permitirá, al partido oficial transitar para sacar las 
reformas agendadas. 
Tanto Monreal como don Adán, saben que buscar acuerdos es un protocolo de 
cortesía, porque la realidad, aún, cuando se opongan, sobre todo en la reforma a la 
Guardia Nacional, simplemente aplicarán su mayoría. 
  
 

https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-
el-2027/  

https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-el-2027/
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-el-2027/
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Las presiones de la CNTE rindieron frutos, pues la presidenta anunció la firma de decretos 

para ‘congelar’ la edad de jubilación de los maestros tras las reuniones con integrantes de la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). Acompañada por Mario Delgado, 

secretario de Educación, la presidenta Sheinbaum anunció la firma de dos decretos, uno de ellos 

tiene que ver con la edad de jubilación para hombres y mujeres, así como cambios en la forma en 

la que podrán moverse de una escuela a otra. Con respecto al ‘congelamiento’ de la edad de 

jubilación, se pedirá 30 años de trabajo para los hombres y 28 años para las mujeres. De esta 

forma, a partir de 2025, los hombres se jubilarán a los 58 años y las mujeres a los 56 años. Por 
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otra parte, ante la tensión en Medio Oriente, la presidenta Sheinbaum fue cuestionada sobre el 

genocidio en la Franja de Gaza contra el pueblo palestino. “Nunca estaremos a favor de que se 

ataquen a niños, ni a la población civil”, agregó la mandataria. La presidenta Sheinbaum destacó 

que México debe ser siempre un factor de paz y apegarse a lo establecido por la Constitución al 

defender la soberanía y en búsqueda de la paz. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO DESCARTA SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO 

El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, tendrá días de 

intenso trabajo, pues confirmó que se pretende desahogar 22 iniciativas en el periodo 

extraordinario de sesiones que inició ayer lunes y descartó la posibilidad de convocar a un 

segundo periodo para abordar todos los asuntos pendientes. El legislador informó que, por ello, 

los legisladores trabajarán desde este 23 de junio hasta el 2 de julio, en jornadas ininterrumpidas, 

incluidos sábados y domingos, para que dé tiempo de discutirá y votar todos los dictámenes que 

lleguen al pleno. "La voluntad es sacar todas las reformas de aquí al 2 de julio", recalcó, incluidas 

las que envíe esta semana la presidenta Claudia Sheinbaum, para lo cual, la Comisión Permanente 

deberá plantear un acuerdo, a fin de incluirlas en este periodo extraordinario. "Sí van a estar a 

tiempo, yo francamente creo. Efectivamente, la Permanente puede ampliar los temas, incluir 

nuevos temas, porque la voluntad es que saquemos todo de aquí al 2 de julio. Entonces, va a salir 

todo, por eso ni siquiera les digo cuáles. Les digo más menos 22, porque puede ser el número. Yo 

creo que va a ser cercano a esto, a 22, pero vamos a esperar al miércoles, a que ya ahí en la 

Permanente se acabe de afinar", puntualizó. Fernández Noroña detalló que este miércoles 25 

habrá sesión doble: por la mañana la Comisión Permanente y por la tarde sesiones en ambas 

Cámaras. 

SENADOR RICARDO ANAYA CRITICÓ QUE MORENA PRETENDE LEGISLAR EN LO 

OSCURITO 

Ricardo Anaya Cortés, coordinador del PAN en el Senado, fijó la posición de su partido 

respecto al periodo extraordinario de sesiones que se lleva a cabo en el Congreso de la Unión, y 

denunció que el oficialismo pretende legislar “en lo oscurito” sobre temas delicados como 

desaparición de personas, telecomunicaciones y seguridad nacional. Durante una conferencia con 

medios de comunicación, Anaya Cortés criticó que, a pesar de haber iniciado ya los trabajos del 

periodo extraordinario no existen dictámenes ni se ha convocado a las comisiones responsables 

en los temas más polémicos.  “No conocemos el documento que el oficialismo pretende convertir 

en ley. Ni siquiera hay fecha para que se presenten los dictámenes en comisión”, advirtió. El 

panista acusó que esta falta de transparencia anticipa un escenario lleno de albazos legislativos, 

con una estrategia del oficialismo orientada a aprobar reformas relevantes de último momento, 

sin discusión pública ni participación real de la oposición. Fue enfático al calificar este periodo 

extraordinario como uno de “opacidad y falta de respeto al Poder Legislativo”, dado que la 

Comisión Permanente solo autorizó 16 temas para discusión, pero el oficialismo pretende 
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ampliarlo a más de 22 asuntos, muchos de ellos aún desconocidos incluso por sus propios 

legisladores. 

SENADORA ANDREA CHÁVEZ NO SE DESCARTA PARA PRESIDIR LA MESA DIRECTIVA DEL 

SENADO EN EL PRÓXIMO PERIODO ORDINARIO 

Andrea Chávez Treviño, vocera de la bancada de Morena en el Senado de la República, 

dejó abierta la posibilidad de contender por la Presidencia de la Mesa Directiva, aunque aclaró 

que por el momento su atención está centrada en las tareas políticas y organizativas en el estado 

de Chihuahua, de donde pretende ser gobernadora. “Ya les comenté que mi atención está 

completita en el estado de Chihuahua y no hay forma de que nos desapeguemos de esa tarea”, 

afirmó la legisladora al ser cuestionada sobre sus aspiraciones para encabezar la presidencia del 

Senado a partir del próximo periodo legislativo que inicia el 1 de septiembre. Chávez Treviño 

señaló que esa misma semana dará a conocer su postura definitiva. “Voy a estar compartiendo un 

comunicado pronto, con la decisión que tome, pero calma, calma, que todavía estamos 

conversando con el grupo parlamentario”, sostuvo. 

SENADOR DEL PRI, ALEJANDRO MORENO CONSIDERA QUE MORENA BUSCA 

CONSOLIDAR UN RÉGIMEN AUTORITARIO 

Alejandro Moreno, presidente del PRI, arremetió contra el gobierno federal y la mayoría 

de Morena en el Congreso, a quienes acusó de buscar consolidar un régimen autoritario, 

censurador y sin resultados en materia de seguridad, salud y política exterior. Durante 

declaraciones a medios en el Senado, Moreno Cárdenas criticó de manera frontal la iniciativa en 

materia de telecomunicaciones promovida por Morena, a la que calificó como un intento por 

restringir la libertad de expresión y “amedrentar a la ciudadanía y a los medios de comunicación”. 

“Esta ley debe ser retirada, ni siquiera con modificaciones. Es un intento claro por censurar y 

consolidar un gobierno autoritario que no tolera la crítica”, denunció. Advirtió que los efectos de 

la iniciativa dañarían no solo el derecho a la información, sino también la libertad de prensa: 

“Ustedes, los medios, ya no sólo trabajan valiente y profesionalmente, ahora lo hacen de manera 

heroica”, añadió. El senador también criticó lo que considera una militarización del país con la 

reforma a la Guardia Nacional, señalando que la concentración de funciones y datos personales 

en un órgano sin control civil es propia de un “Estado autoritario”. 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ LUNA ACEPTÓ QUE SE 

DEBE FORTALECER VISIÓN ESTRATÉGICA DEL T-MEC 

En el marco del Foro Nacional “El T-MEC en la Encrucijada: Neoproteccionismo, 

Nearshoring y el Plan México”, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los diputados 

federales de Morena coincidieron en que México debe enfrentar los nuevos desafíos globales con 

firmeza, claridad de objetivos nacionales y un modelo económico basado en la soberanía, el 

desarrollo tecnológico, la industrialización y el bienestar social. En este sentido, Sergio Gutiérrez 

Luna, hizo votos para que la relación económica que se tenga con Estados Unidos, en lo referente 

al Tratado de Libre Comercio, sea de beneficio para los dos países. “Por supuesto que se puede 
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lograr eso. Entendemos las políticas públicas que el gobierno de Estados Unidos enarbola o 

pretende implementar, que están en sobreproteger su mercado, hacer cambios en su economía y 

cómo nosotros podemos, en ese contexto, generar buenas condiciones para seguir siendo socios 

comerciales en este bloque económico que es el más importante del mundo”, abundó. 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA ACUSA QUE MORENA APROBARÁ REFORMAS A 30 LEYES 

EN FAST TRACK 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó que en el 

período extraordinario que inició ayer, los diputados de Morena pretenden aprobar en fast track 

reformas a 30 leyes, que deberían estar en 12 dictámenes, pero apenas tienen la mitad. En este 

sentido, dio a conocer que entre los dictámenes que no se tienen, pero que ya están enlistados 

para discutir esta semana, se encuentran la expedición de la nueva Ley de la Guardia Nacional, 

que le confiere un carácter militar, dejando a un lado su naturaleza civilización, con la que fue 

creada en 2019. Los legisladores del oficialismo también pretenden aprobar la Ley de 

Telecomunicaciones que propuso la presidenta Claudia Sheinbaum, que ha sido criticada por 

promover la censura en las plataformas digitales, dijo. "Morena quiere votar 30 leyes en 10 días, 

entre ellos la Ley Censura y la militarización del país. Es un periodo extraordinario de ignominia, 

en el que Morena aprobará en fast track leyes que ponen en riesgo la democracia del país", 

afirmó el legislador priista. Añadió que Morena y sus aliados se han cerrado al diálogo con la 

oposición, pero participarán en el período extraordinario para difundir lo que, a su juicio, está mal 

en las reformas. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL DIO A CONOCER TEMAS A DISCUTIR ESTE MARTES 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, expuso que este martes se discutirán y en su caso aprobarán 

las leyes relativas a la Guardia Nacional y el miércoles la Ley de Seguridad Pública, que son dos. 

“Estos cinco dictámenes son los que tenemos nosotros y vamos a esperar lo que apruebe el 

Senado para incorporarlo al orden del día. En este sentido, resaltó que se tendrá otra reunión, 

cuando lleguen las minutas provenientes de la Cámara de Senadores, por lo que estarán en 

comunicación permanente con los coordinadores y con la Junta de Coordinación Política que 

encabeza Adán Augusto López Hernández. Respecto a las materias que la presidenta de la 

República anunció, dijo que “no han llegado, son prácticamente las de la reforma judicial, Ley de 

Amparo, Código de Procedimientos Penales, la de Delincuencia Organizada y lo de lo Contencioso 

Administrativo”. Subrayó que esas cuatro leyes son las que faltan por incorporarse y que no han 

enviado iniciativas; por esa razón no fueron contempladas en este periodo extraordinario por la 

Comisión Permanente. “Estamos a la espera de estas iniciativas”. Mencionó que tampoco ha 

llegado la iniciativa en materia de salud, que tiene que ver con los vapeadores, 

“fundamentalmente, aunque estoy enterado que la iniciativa puede contemplar otros elementos 

como las facultades de la Secretaría de Salud y de otras dependencias en cuanto a la regulación, 

laboratorios, Plan México y nuevas facultades para la Cofepris, pero no tenemos todavía el 

documento formal. Estamos a la espera de las cinco”. 
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DONALD TRUMP ANUNCIÓ ALTO AL FUEGO ENTRE IRÁN E ISRAEL 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump informó que Israel e Irán acordaron parar 

los ataques nucleares, lo que significa un alto al fuego entre los dos países de Medio Oriente. A 

través de su cuenta en X, el mandatario explicó que la paz entre ambos países ocurrirá en 

aproximadamente seis horas cuando Israel e Irán completen "sus misiones finales". A decir por 

Trump, este acuerdo entre ambas naciones significa el fin de la guerra, la cual en los últimos 12 

días se intensificó por los ataques directos de Israel e Irán. A decir por Trump, este acuerdo entre 

ambas naciones significa el fin de la guerra, la cual en los últimos 12 días se intensificó por los 

ataques entre Israel e Irán "Durante cada alto al fuego, la otra parte se mantendrá pacífica y 

respetuosa. Suponiendo que todo funcione como debería, que así será, felicito a ambos países, 

Israel e Irán, por su resistencia, coraje e inteligencia para poner fin a lo que debería llamarse: La 

Guerra de los 12 días". 

TRUMP VIAJA A LA HAYA, ASISTE A LA CUMBRE DE LA OTAN CON EL PROPÓSITO DE QUE 

PAÍSES MIEMBROS AUMENTEN SUS PARTIDAS 

Este martes el presidente de Estados Unidos, Donald Trump estará presente en la cumbre 

de la OTAN en La Haya tras haber insistido en los últimos días en su idea de que los socios deben 

contribuir más hasta que ese gasto alcance el 5% de su PIB, exigencia que no cumplirá España, 

que alcanzó un acuerdo con la Alianza para desembolsar solo el 2.1%. “Hemos estado dando 

apoyo a la OTAN durante tanto tiempo… Así que no creo que nosotros debamos (incrementar el 

gasto), pero creo que los países de la OTAN deberían, sin duda”, explicó la semana pasada. Parece 

que la OTAN organizó la cumbre en La Haya con la idea de que Trump salga satisfecho con el 

compromiso de gasto de los países miembros, varios de los cuales ya le dedican a sus partidas 

para defensa un 2% de su PIB y tienen planes para alcanzar el 3% en 2026 o 2027. Pero en el caso 

de España, anunció el domingo un acuerdo con la OTAN que exime al país de alcanzar ese 5 % 

para 2035. Cabe mencionar que la Organización del Tratado del Atlántico Norte, es una alianza 

político-militar compuesta por 32 países miembros. Estos países, también conocidos como 

aliados, se comprometen a defenderse mutuamente en caso de ataque y a cooperar en temas de 

seguridad y defensa.  Los Estados miembros son: Albania, Alemania, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 

República Checa, Croacia, Dinamarca, Estados Unidos, Eslovaquia, España, Estonia Eslovenia, 

Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del 

Norte, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, Suecia, y 

Turquía. 

  

@JHECTORMUNOZ 
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Congreso de México inicia período extraordinario de sesiones con amplia agenda legislativa - 

teleSUR 

https://www.telesurtv.net/congreso-mexico-inicia-periodo-de-sesiones/
https://www.telesurtv.net/congreso-mexico-inicia-periodo-de-sesiones/
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Anticipa Ricardo Monreal cambios 

a leyes de la Guardia Nacional y de seguridad 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El periodo 

extraordinario comenzó en el Congreso de la Unión con una 

sesión general y con la presencia de 266 diputados y 89 

senadores.  

El líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

adelantó que se harán cambios a la nueva Ley de la Guardia 

Nacional y a las leyes sobre seguridad pública. Sobre las leyes de 

seguridad pública, la del Sistema Nacional de Investigación e 

Inteligencia y la que expide la Ley General del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, indicó que, aunque en este caso el 

dictamen ya está en el pleno, se harán también modificaciones. 

https://drive.google.com/file/d/1ATosDc83G3iXZKbeM2E 

hvyewPWexNyio/view 

https://drive.google.com/file/d/1ATosDc83G3iXZKbeM2E%0bhvyewPWexNyio/view
https://drive.google.com/file/d/1ATosDc83G3iXZKbeM2E%0bhvyewPWexNyio/view
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El Congreso de México inicia discusión de reformas clave de seguridad | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2025/06/23/mexico/congreso-discusion-reformas-clave-seguridad-sheinbaum-orix
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Para el senador plurinominal, Alejandro "Alito" Moreno los morenistas "son pendejos" para 

gobernar y, aunado a ello, no respetan a la presidenta Claudia Sheinbaum. 

'Alito' Moreno critica a Morena 

Este lunes, en su participación en el programa "La Oposición", del canal digital Atypical TV, el 

dirigente del tricolor afirmó que el Revolucionario Institucional "sí sabe gobernar" y, como prueba 

de ello, dijo que México estuvo mejor en el sexenio de Enrique Peña Nieto que en el gobierno de 

López Obrador y lo que va de Sheinbaum Pardo, pero ahora elevó el tono de la descalificación. 

"La diferencia de un gobierno del PRI a un gobierno de Morena (es que) no saben gobernar, 

aparte de cínicos. Y corruptos, con todo respeto, y lo diré aquí con respeto, son muy pendejos", 

acusó. 

Incluso, dijo que las personas que votaron por el partido fundado por el expresidente López 

Obrador le dicen "'no, no, no, sí son muy pendejos estos, ya lo empiezo a ver". 

A su vez, retomó el discurso que ha manejado parte de la oposición de que, en el Congreso, los 

coordinadores de las bancadas "guinda", Adán Augusto López y Ricardo Monreal, no respetan a la 

titular del Ejecutivo. 

"Los principales políticos que están en el gobierno, no son de Claudia, son de López Obrador (…) 

¿Cuándo viste que a López Obrador le cuestionaran una iniciativa de ley? Nunca. ¿Cuándo viste 

que mandaron una propuesta al Congreso, sea en la Cámara o al Senado, y no le movían ni una 

coma? Hoy la cuestionan, hoy no se aprueban. Entonces lo lamentable es que ni siquiera a su 

Presidenta respetan, respetan más y hacen más halagos por López Obrador que por la 

Presidenta", subrayó. 

"Andy" es muy "penco", no sirve para nada 

Por otro lado, Moreno Cárdenas también acusó que Andrés Manuel López Beltrán, conocido 

como "Andy", es un "penco" y que los legisladores morenistas no lo quieren. 

"Hay legisladores de Morena que en corto me dicen, "hombre cabrón, ese Andy es muy 'penco', 

nos lo recetan aquí, nos lo quieren poner del heredero, no sirve para nada, vean cómo lo pusieron 

https://www.youtube.com/watch?v=nKffvGgcrPM
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en Durango, vean cómo nos fue la elección, en corto, en corto, en corto no están de acuerdo con 

lo que ocurre", compartió. 

Incluso, en ese tenor, le "echó porras" al partido que lleva 7 años en el poder al decir que Morena 

"tiene todo para salir adelante", si dejarán de lado lo "dogmático". 

"Morena tiene las herramientas para salir adelante y no lo resuelve, la propia gente de Morena 

dice muchas veces que les piden votar temas, no estar de acuerdo, mira, la propia ley, el propio 

presupuesto, cuando se hace el presupuesto, a ver, no pueden moverle ni una coma". 
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24/06/2025 LEGISLATIVO 

Mesa de debate / Rubén Moreira (Coordinador de 

Diputados – PRI) / Emilio Álvarez (Somos México) 

Israel Zamora (Exsenador - Morena) 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Este es un tema que hemos 

venido prendiendo alertas y alarmas, platicábamos de la Ley 

Censura que tiene como proyecto a nivel federal, pero se desataron 

las furias fascistas a lo local. Esto hemos venido insistiendo que eso es 

parte de un pensamiento fascista que intenta controlar la crítica y 

que lleva al extremo de sancionar al ama de casa. Es una señal de 

retroceso muy significativo que saca el verdadero ADN de Morena”, 

declaró Emilio Álvarez. 

“Hay libertad de expresión de que se pueda decir y aquí está mesa, 

es un claro ejemplo y no solo eso, tenemos a muchas expresiones 

que se dan en redes sociales, en contra incluso en contra de la 

Presidenta. Creo que más bien son casos aislados, lo de Puebla que 

era lamentable que había quedado una redacción muy 

desafortunada en un artículo de esta famosa ley censura y eso no 

va a pasar”, explicó Israel Zamora. 

“Yo inscribiría esto en algo que empezó el sexenio pasado, que es la 

poca tolerancia a la crítica y nosotros vimos en las Mañaneras como 

había insultos, agresiones a los periodistas y es evidente que hubo 

una presión hacia muchos medios, porque 35 opinadores 

desaparecieron de las barras donde tenían programas de este 

tipo”, aseguró Rubén Moreira. 

https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s57

0520bcde904b7fb2aa08c6fd5a1a58%3Fithint%3Dvideo%26e%3Dmx2gTB%26mig

ratedtospo%3Dtrue&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzO

DQ0YmFhL0Vid2dCVmVRM245THNxb0l4djFhR2xnQnhETV83cWVOb2hmTGs3SU

d3ai0yRVE%5FZT1teDJnVEI&view=8 

https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s570520bcde904b7fb2aa08c6fd5a1a58%3Fithint%3Dvideo%26e%3Dmx2gTB%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0Vid2dCVmVRM245THNxb0l4djFhR2xnQnhETV83cWVOb2hmTGs3SUd3ai0yRVE%5FZT1teDJnVEI&view=8
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s570520bcde904b7fb2aa08c6fd5a1a58%3Fithint%3Dvideo%26e%3Dmx2gTB%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0Vid2dCVmVRM245THNxb0l4djFhR2xnQnhETV83cWVOb2hmTGs3SUd3ai0yRVE%5FZT1teDJnVEI&view=8
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s570520bcde904b7fb2aa08c6fd5a1a58%3Fithint%3Dvideo%26e%3Dmx2gTB%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0Vid2dCVmVRM245THNxb0l4djFhR2xnQnhETV83cWVOb2hmTGs3SUd3ai0yRVE%5FZT1teDJnVEI&view=8
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s570520bcde904b7fb2aa08c6fd5a1a58%3Fithint%3Dvideo%26e%3Dmx2gTB%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0Vid2dCVmVRM245THNxb0l4djFhR2xnQnhETV83cWVOb2hmTGs3SUd3ai0yRVE%5FZT1teDJnVEI&view=8
https://onedrive.live.com/?photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA%21s570520bcde904b7fb2aa08c6fd5a1a58%3Fithint%3Dvideo%26e%3Dmx2gTB%26migratedtospo%3Dtrue&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0Vid2dCVmVRM245THNxb0l4djFhR2xnQnhETV83cWVOb2hmTGs3SUd3ai0yRVE%5FZT1teDJnVEI&view=8
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Elementos de la Guardia Nacional (GN) podrían acceder a cargos de elección popular, de 

acuerdo al dictamen de las leyes secundarias de la reforma que adhiere a esta corporación a la 

Defensa y los diputados prevén aprobar este martes. 

El artículo 44 de la Ley de la Guardia Nacional, destaca que las licencias para el personal del activo 

serán: ordinaria, ilimitada, especial y por edad límite. 

 

Las licencias se podrán otorgar cuando la persona titular del Ejecutivo federal los nombre para el 

desempeño de actividades ajenos a la corporación y para desempeñar actividades y empleos 

civiles en dependencias de los tres niveles de gobierno, en organismos descentralizados o 

empresas de participación estatal y otras dependencias públicas. 

"Siempre que esas actividades y empleos requieran separarse temporalmente de las funciones" 

“Siempre que esas actividades y empleos requieran separarse temporalmente de las funciones de 

seguridad públicas para estar en aptitud legal de desempeñarlos", recalca el documento. 

El dictamen agrega que será facultad de la persona titular del Ejecutivo federal o el titular de 

la Sedena otorgar o negar estas licencias. 

A su vez, la licencia ordinaria es la que se concede con goce de haberes al personal militar con 

formación policial integrante de la Guardia Nacional, por un lapso que no exceda de seis meses 

por causas de enfermedad o por asuntos particulares, de conformidad con lo que establezca el 

reglamento respectivo. 

En tanto, el dictamen explica que la licencia ilimitada es la que se concederá al personal militar 

con formación policial integrante de la Guardia Nacional sin goce de haberes y de otros 

emolumentos, para separarse del servicio activo. 

La licencia especial es la que se concede o en la que se coloca al personal militar con formación 

policial integrante de la Guardia Nacional, para Desempeñar cargos de elección popular; b) 

Cuando la persona titular del Ejecutivo Federal los nombre para el desempeño de una actividad 

ajena a la Guardia Nacional. 

MC en desacuerda por reforma de la Guardia Nacional 
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Ivonne Ortega, coordinadora de Movimiento Ciudadano (MC), manifestó su preocupación 

porque existe un párrafo en particular para dar licencia especial a los elementos de la Guardia 

Nacional, que en funciones pudieran competir a cargos de elección popular y accedan a cargos 

administrativos municipales, estatales, federales, con el permiso del comandante jefe o el 

secretario de la Defensa. 

"No pasa por Senado, no pasa por Cámara de Diputados, no pasa por nadie más. Huele a 

autoritarismo, a golpe de Estado” advirtió Ivonne Ortega. 

https://www.senado.gob.mx/66/
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Alerta Ortega sobre reforma que permitirá 

a militares competir en cargos de elección popular 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La coordinadora 

parlamentaria de Movimiento Ciudadano en la Cámara de 

Diputados, Ivonne Ortega, alertó sobre una modificación de la 

reforma a la Guardia Nacional, que incluye un apartado en el 

que se permite a militares competir por cargos de elección 

popular.  

Señaló que el dictamen permite el otorgamiento de una licencia 

especial para miembros de la Guardia Nacional en funciones, 

puedan competir por municipales, estatales y federales, con el 

permiso del comandante jefe, o el secretario de la Defensa. 

https://drive.google.com/file/d/1DTh_v34j 

CnStxX0I2NJh5ug4aQivG5LN/view 

https://drive.google.com/file/d/1DTh_v34j%0bCnStxX0I2NJh5ug4aQivG5LN/view
https://drive.google.com/file/d/1DTh_v34j%0bCnStxX0I2NJh5ug4aQivG5LN/view
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¿Qué posición debe asumir nuestro país ante el conflicto bélico que está en 

curso en Oriente Medio, específicamente en la guerra de Israel contra Irán, 

que ha escalado con el involucramiento militar directo de Estados Unidos 

(EE. UU.)? 

Tal como aconteció en 2001, con los ataques terroristas a la Torres Gemelas 

de Nueva York, es muy probable que el Gobierno de México sea presionado 

a tomar partido a favor de una de las partes. ¿Con Israel o con Irán? 

Afortunadamente, nuestro país cuenta en este aspecto con una sólida 

política exterior de Estado que, además de estar expresamente mandatada 

en la Constitución, tiene el consenso de las principales fuerzas políticas de la 

nación, así como de organizaciones de la sociedad civil. 

El artículo 89 de la Constitución Política, en su fracción X, establece los 

principios rectores de la no intervención, la autodeterminación de los 

pueblos, la solución pacífica de controversias, la prohibición del uso de la 

fuerza, la igualdad jurídica entre los Estados, la cooperación internacional y 

la promoción de la paz y la seguridad internacionales, con respeto a los 

derechos humanos. 

Una interpretación sistemática de estos siete principios nos lleva a concluir 

que cada uno de ellos es consecuencia del otro; es una cadena de 

posicionamientos que le dan congruencia y coherencia a la política exterior 

mexicana. 

Veamos: la no intervención remite a una política de neutralidad y respeto a 

la soberanía de las naciones (a la autodeterminación de los pueblos), que 

no debe confundirse con una política de desatención o de dar la espalda 

a los conflictos bélicos, ya que el principio de “solución pacífica de las 

controversias” implica tener una política exterior activa a favor del diálogo 
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y la negociación, y en contra del “uso de la fuerza” como método de 

solución. 

La “igualdad jurídica entre los Estados” no permite discriminar o diferenciar 

a las naciones por razones de etnia, credos religiosos, riqueza 

socioeconómica o regímenes políticos, lo que obliga a promover la 

cooperación entre las naciones, para garantizar la seguridad internacional 

y, en consecuencia, la paz. 

En el caso de Israel e Irán, México pidió a los Gobiernos de ambas naciones 

que privilegien el diálogo y los acuerdos por sobre la violencia y las guerras, 

y condenó tanto la incursión bélica de Israel en Gaza como el sostenimiento 

de grupos terroristas en el mundo del Islam por parte del Gobierno teocrático 

de Irán. 

Este llamado al diálogo y la negociación se le ha planteado también a los 

EE. UU., ya que con ese método es como nuestro vecino del norte se ha 

convertido en un referente irremplazable para mantener el equilibrio, la 

estabilidad y la paz duradera en Oriente Medio. Este papel de mediación y 

negociación se podría ver empañado y debilitado temporalmente por la 

incursión militar reciente en contra de Irán, pero podría recuperarlo si el 

mismo Gobierno de la Unión Americana logra sentar a la mesa a Israel e Irán, 

en un acuerdo de paz duradero. 

Queda la ONU como instancia legítima de negociación y paz duraderas, tal 

y como lo ha planteado la presidenta Claudia Sheinbaum. Hagamos votos 

para que este sea el camino en Oriente Medio, a fin de evitar una 

conflagración mayor, que podría convertirse en la última de la especie 

humana tal como la conocemos. 

 

ricardomonreala@yahoo.com.mx 

X y Facebook: @RicardoMonrealA 

  

https://www.milenio.com/opinion/ricardo-monreal-avila/antilogia/mexico-

frente-israel-iran-ee-uu 

 

https://www.milenio.com/opinion/ricardo-monreal-avila/antilogia/mexico-frente-israel-iran-ee-uu
https://www.milenio.com/opinion/ricardo-monreal-avila/antilogia/mexico-frente-israel-iran-ee-uu
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En el arranque del primer periodo extraordinario de sesiones en LXVI 

Legislatura, se esperaba la opinión del coordinador de los senadores del PAN, 

quien, sin ambages, sin insultos, sin ser peleonero, precisa los proyectos por 

su nombre, que se alistan discutir desde ayer, hasta el 2 de julio siguiente. 

Primero, cual ya se sabe, no hay dictámenes, los que se esperan que apruebe 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su sesión de mañana, 

para incorporar a la agenda del periodo extraordinario, son varios, entre 

ellos, temas que puyan a los mexicanos y cuyo riesgo, de aprobarse por el 

bloque oficial, Morena-PT-Verde, los adelanta el senador Ricardo Anaya 

Cortés. 

Excandidato presidencial en el 2018, víctima de politiquería, canibalismo y 

persecución en esa sucesión que pactaron el siniestro antecesor de la 

presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, con Enrique Peña Nieto, cual acusó en 

tiempo y forma en el primer semestre de ese año, el excanciller, Jorge 

Castañeda Gutman, puntualiza formas ocultas de sesiones extra que, ayer, 

iniciaron en el Congreso de la Unión. 

 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

 

 

RICARDO ANAYA: MORENA, ALISTA LEYES QUE VIOLAN PRIVACIDAD DE LOS MEXICANOS; PAN-

PRI: INSTITUCIONALIZAN ESPIONAJE Y RESTRINGEN LIBERTADES 
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No hay dictamen, acusa, en dos temas: en materia de desaparición de 

personas y la reforma de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ¡Vamos, 

pues!, cual observa el combativo panista, ni siquiera las comisiones que 

dictaminan, saben cuándo van a recibir el proyecto en esos asuntos. 

-“Por eso nosotros creemos que, este, va a ser un periodo extraordinario que 

va a estar lleno de albazos y, en el que la transparencia, pues va a brillar por 

su ausencia, porque el oficialismo, no quiere que conozcamos los términos 

de las reformas delicadas”, acusa, sin ambages. 

De igual manera, advierte: “van a querer de último minuto, introducirlos, 

¡por supuesto!, que el oficialismo los vote a favor y que a la gente le pasen 

de noche estas reformas tan delicadas”. 

Los temas álgidos, señala, podrían llegar este martes o mañana, durante la 

sesión en Comisión Permanente en Congreso de la Unión. “increíblemente, 

los del oficialismo, ni siquiera conocen”, si titular del Ejecutivo, enviará más 

iniciativas, añade. 

El bloque oficial en el Congreso acusa, quiere legislar “en lo oscurito”, sobre 

las rodillas, en los temas importantes; no se conocen los términos y ni ellos 

mismos los conocen “y, por lo tanto, pues va a ser un periodo extraordinario 

de albazos”. 

Admite que, en el asunto de desaparición de personas, hay una crisis brutal 

en nuestro país, y se debe legislar, el problema -acusa-, es que no hay 

dictamen, que el oficialismo no ha transparentado los términos en los que se 

pretende reformar la ley. 

Refiere que, viernes pasado, Comisión Permanente aprobó 16 temas, 

empero, no hay dictámenes, no convocan a las comisiones “y ni siquiera 

sabemos si esa es la lista definitiva”. 
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-“Lo que sucede es que el Congreso se ha convertido en la Oficialía de Partes 

del Ejecutivo, en donde, pues básicamente los legisladores de Morena, lo que 

están esperando es pues a que les den línea desde el Ejecutivo y, como es su 

costumbre, van a votar las cosas sin leerlas y sin moverles una sola coma”. 

Reitera que se militariza la seguridad pública en el país, algo que, en el 

peñato, subían a la tribuna del Senado, a desgarrarse las vestiduras contra 

ese propósito, los entonces senadores, Manuel Bartlett Díaz, Layda Sansores 

San Román y el actual director del IMSS, Zoé Robledo Aburto. Hoy, como 

gobierno en Campeche y funcionario de esa noble institución que fundó el 

PRI, agachan la cabeza y callan. 

Puntual en entrevista que ofreció Anaya Cortés en la sala de prensa del 

Senado, cuando hace alusión a 4 leyes que el bloque oficial alista aprobar en 

sesiones extra. 

Reforma en materia de Telecomunicaciones, seguridad pública, investigación 

e inteligencia y en materia de Guardia Nacional. En estas leyes, afirma, lo que 

plantea el gobierno es tener acceso irrestricto a los datos biométricos de 

todas las personas, sin necesidad de una orden judicial. 

-“Es decir, sin que le tengan que pedir permiso a un juez, el gobierno, ¡por 

sus pistolas!, puede tener acceso a todos tus datos biométricos, fotografía, 

huellas dactilares, toda tu información relativa a tus líneas telefónicas, placas 

vehiculares; si tienes algún negocio, registro público de la propiedad. Y, esto 

es muy preocupante porque lo que implica es - ¡otra vez! -, el gobierno 

tomando el control de la información personal de la gente, algo muy 

delicado”. 

-“Reviven el tema del padrón de telefonía móvil, que le da al gobierno, ¡otra 

vez!, acceso irrestricto a todos los datos que tienen las compañías de 

telefonía, incluyendo el IMEI (código único de 15 dígitos que identifica a cada 

teléfono móvil a nivel mundial)”. 
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-“El problema es que, con acceso al IMEI, se abre la puerta a lo que ya ha 

pasado en México, a que se infecten los teléfonos con software, como es el 

caso de Pegasus, que está documentado que el gobierno mexicano ha 

comprado ese software y, una vez que esté instalado ese software, el 

gobierno tiene acceso a tus mensajes de texto, a tuits, fotografías, a todas 

las notas que tengan en el teléfono, inclusive, a la posibilidad de activar el 

micrófono y de activar la cámara del teléfono”. 

Tajante, Ricardo Anaya Cortés, acusa formas ocultas de esas 4 leyes que, 

Morena y sus aliados del PT-Verde, alistan aprobar de hoy al 2 de julio en 

periodo extra. 

-“Invasión a la privacidad de la gente”, y refiere hasta dónde llega el control 

del régimen, en lo que fueron instituciones de este país: 

-“Primero, tomaron el control del Poder Legislativo, utilizando inclusive, 

órdenes de aprehensión en contra de legisladores; luego, tomaron el control 

del Poder Judicial, con su elección fraudulenta; luego, les quitaron todo el 

poder a los órganos autónomos para absorberlos en el gobierno”. 

Corolario de ese contexto de invadir privacidad ciudadana, cual la era 

soviética en el país o régimen hitleriano, lo define el coordinador 

parlamentario del PAN en el Senado: “propusieron una reforma en 

Telecomunicaciones que les permite inclusive, bloquear tu cuenta de 

Twitter, de Facebook, de Instagram, tu canal de YouTube y ahora en cuatro 

leyes distintas, le dan al gobierno, acceso irrestricto a datos biométricos, 

personales, que son de uso privado en cada ciudadano de este país. 

El senador opositor, reconoce que los representantes populares, tienen que 

transparentar su declaración patrimonial, domicilio, teléfonos, cuentas 

bancarias, pero no tienen derecho a invadir la privacidad de los ciudadanos. 
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-“Claramente, lo que quiere el gobierno es control político y todos sabemos 

que, cuando se tiene el poder de la información, pues se tiene el control”.  

Coincidente, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, quien acusa que, en 

10 días de ignominia, el oficialismo va a tratar de destruir las instituciones de 

este país, básicamente, militarizar totalmente la seguridad pública; la 

desaparición del Coneval (Consejo Nacional que medía la pobreza), para 

pasar sus funciones al Inegi. 

 

Adelanta que votarán en contra de militarizar seguridad pública, porque las 

leyes de seguridad son para meterse en la vida de las personas: “estamos 

viendo un Estado autoritario, la construcción de un Estado que sabe meter 

en la vida de las personas y esto es muy alejado a la seguridad, es el espionaje 

hecho institución”. 

-“Son 10 días de la ignominia (el periodo extra de sesiones inició ayer y 

termina miércoles 2 de julio próximo) para destruir las instituciones 

mexicanas y crear un Estado policíaco, militar y totalitario. 
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Afirma que, proyectos en materia de seguridad pública y 

Telecomunicaciones, es un riesgo para la democracia, porque desde la ley, 

con instrumentos legales, van a tener expedientes muy amplios de cada 

mexicano, incluyen hasta los trámites administrativos que realice el 

ciudadano, con sus datos biométricos y de servicios médicos; toda la 

información de la familia del ciudadano, sus movimientos en el país; si porta 

su teléfono, lo van a saber. 

-“En lugar de combatir el crimen, van a perseguir a las personas de la 

sociedad, de las que andan trabajando y haciendo el bien”, critica.  

Rubén Moreira, expone que las iniciativas del oficialismo en periodo extra, 

son atracos, proyectos peligrosos. “Porque además, están construidos, 

embonados unos con otros. Pues si apruebas una cosa, pues convalidas otra. 

O sea, la Ley de Telecomunicaciones tiene relación con la de Inteligencia y la 

Ley de Inteligencia, con la Guardia Nacional”. 

Tajante, Rubén Moreira, acusa: 

-“¡O sea, todo es un plan perverso para apoderarse del país!”. 

El diputado coordinador del PAN, José Elías Lixa Abimerhi, fustiga que el 

gobierno buscó la extinción del Coneval, porque no quiere que exista un 

organismo que mida la pobreza y, por lo tanto, quiere que existan menos 

mediciones y así creer que, con ello, solucionan la realidad con la que han 

sido absolutamente indolentes. 
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Su compañero, Héctor Saúl Téllez Hernández, expone que, el régimen, “se 

costumbra a no tener voces que critiquen evaluación de la política social. 

¿Qué fue lo que hizo mal el Coneval?,  señalar los errores de diversos 

programas de este gobierno, como Sembrando Vida, como la beca para 

adultos mayores, como señalar que la pobreza de 2018 a 2020 había crecido 

prácticamente 4.5 millones de personas”. 

Y ahogaron al Coneval, acusa, con linchamiento mediático, presupuesto, y 

por último, la iniciativa que extingue a este órgano con autonomía. 

Las iniciativas que, de facto, impulsa desde su guarida el siniestro y perverso 

antecesor de Claudia Sheinbaum Pardo, como él fue, son un peligro para la 

patria, los mexicanos, para sus libertades personales, la vida privada del 

ciudadano. 

Para la protesta social, para libertad de tránsito, para indagar datos 

confidenciales de cada mexicano, su historial médico, financiero y político. 

¡Claro!, entendemos que esas leyes aplican para los enemigos del régimen, 

para los luchadores sociales, los activistas políticos, los contrarios, los 

adversarios. 

¡Cuidado!, el país no está en un lecho de rosas. 
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EN EL CHACALEO Paquete de leyes que tienen por desahogar en periodo 

extraordinario, siempre se buscan acuerdos, consensos, declara el 

coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila. “Y no 

sabemos qué va a pasar en el pleno, pero son reglas de la democracia, las 

mayorías, aquí y en cualquier parte del mundo. Pero vamos a ver, en todas 

las leyes buscamos acuerdos y consenso, en todas”… Optimista el político de 

Zacatecas… Con 89 senadores de la República y 266 diputados, fue el quórum 

para la sesión de Congreso General, en la cual, el presidente del Congreso de 

la Unión, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró apertura del primer periodo 

de sesiones extraordinarias del segundo receso del primer año de ejercicio 

en LXVI Legislatura, el cual, convocó la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión -que preside el senador Rodolfo Fernández Noroña- viernes 

pasado… En sesión extra, por unanimidad, 476 votos, Cámara de Diputados, 

aprobó reformas a Ley del Seguro Social, que regula retiros parciales por 

desempleo… Lo podrán hacer todos aquellos trabajadores de su cuenta 

individual si tiene al menos, tres años de abrirla y un mínimo de 12 bimestres 

de cotización al IMSS… También, si la cuenta individual tiene 5 años o más, 

que la abrió… La reforma, garantiza apropiadamente disposición de los 

recursos de personas trabajadoras. El proyecto, se turnó al Senado… La 

reforma, entra en vigor en 180 días, para realizar las modificaciones y la 

correcta operación de sus objetivos… ¿Y los ciudadanos empresarios del país, 

de Carlos Slim para abajo?, ¿les conviene que institucionalicen el espionaje? 

¿Van a guardar silencio? ¿Eh?... Nos leemos próximo jueves… Hoy, 24 de 

junio, el mero Día de San Juan… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... 

Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59…  

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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No hay otra, solo dos bloques para el 

2027 
por Mexico Informa | Jun 24, 2025 | Al Momento, José Antonio Chávez, Opinión | 0 
Comentarios 

 
A un año de comenzar el proceso electoral rumbo a la elección de 17 gubernaturas y 

la renovación de los 500 integrantes de la Cámara de Diputados, la oposición sigue en 
dudas de la construcción de una alianza para poder enfrentar, PRI, PAN y MC a Morena 
y sus aliados. 
Los resultados en las últimas elecciones registran la necesidad de las alianzas, toda vez 
que ninguno de los partidos políticos por sí solo, incluyendo el Partido oficial Morena, 
tiene oportunidad de ganar. 
Hay registros que en el 2021 la negación de Movimiento Ciudadano de no aceptar la 
alianza con el PRI y PAN, evitó que, de las 9 alcaldías que le ganaron a Morena, 
hubiesen logrado hasta 13 de las 16 existentes en la CDMX que en ese entonces 
gobernaba Claudia Sheinbaum 
En esas cuatro alcaldías, la oposición se quedó a escasos votos de arrebatarle a 
Morena y sus aliados el triunfo, fueron los votos de MC los que hicieron falta. 
Esas votaciones también se hubieran reflejado en los diputados del Congreso de la 
Ciudad de México para que la oposición hubiese alcanzado la mayoría legislativa y 
mantener candado a la jefa de gobernó. 
En esas elecciones, el bloque del PAN con el PRI permitió arrebatarle la mayoría 
calificada al Partido Morena y sus aliados del Verde y PT en la Cámara de Diputados. 
En consecuencia, le amarró las manos al entonces Presidente López Obrador para 
evitar que aprobara todas sus ocurrencias. 
En Durango, en las elecciones de hace tres semanas, el bloque del PRI y PAN derrotó a 
Morena, logró ganar 20 de los 39 municipios y con ello gobernar la mayoría de la 
población, toda vez que el estado lo administran con el priista, Esteban Villegas. 

https://www.mexicoinforma.mx/author/mxinforma/
https://www.mexicoinforma.mx/category/al-momento/
https://www.mexicoinforma.mx/category/opinion/jose-antonio-chavez/
https://www.mexicoinforma.mx/category/opinion/
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/censura-pura-con-aroma-automotriz/#respond
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/censura-pura-con-aroma-automotriz/#respond
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En Veracruz, tanto el PAN como MC y el PRI compitieron solos, no hubo alianza, de los 
212 municipios de esa entidad que gobierna el Partido Morena con Roció Nahle, MC 
gano 41, PAN 34 y PRI 23, en total 98 contra 60 de Morena y el Verde. El PT ganó en 28. 
Si la oposición hubiese ido en alianza, hubieran arrasado porque hay municipios que se 
quedaron a escasos votos en poder del Partido oficial. 
Sin embargo, el líder del PAN, Jorge Romero dejó entrever que quieren ir en alianza al 
2027 con Movimiento Ciudadano de Dante Delgado y dejar fuera al PRI de Alejandro 
Moreno “Alito”. 
También el ex líder del blanquiazul, Marko Cortés señaló que el PAN quieren ir solos en 
las próximas elecciones del 2027. MC de Dante Delgado, su líder nacional, Jorge 
Alvarez Máynez, está en la misma postura, quieren irse solos porque su idea, más que 
ganar es avanzar como fuerza política y, poder tener su candidato Presidencial en 
2030. 
Naturalmente que no hay duda que Irse como partidos sin alianza, estarán 
condenados a una derrota contra el partido oficial. 
Bueno, Alito en ese escenario dijo que la fuerza y la fortaleza, está en construir un 
bloque, aunque cada partido político es libre de decidir, pero que el PRI está listo para 
competir solo. 
Que no tiene duda que las coaliciones llegaron para construirse y para quedarse, y que 

la realidad del país es que se deben sumar esfuerzos para tener triunfos contundentes. 
La apuesta de Alito por su importancia en el 2027 que se juegan 2000 mil 
ayuntamientos, los 500 de la Cámara de Diputados y las 17 gubernaturas, es que se 
debe ir por dos polos o dos bloques, para que el ciudadano decida por cualquiera de 
los dos. 
Pues es la única forma que la oposición le pueda ganar al oficialismo que quiere 
controlar, no solo los medios de comunicación, sino quiere controlar la opinión pública 
y que no haya oposición. 
Alito no tiene duda que con estos números no es fácil ganar una elección, no hay un 
solo partido político que pueda tener por si solo en un estado. 
Para el líder nacional priista, la forma más importante de competir para ganarle a 
Morena que no siga destruyendo este país, es hacer un gran bloque opositor. 
Desde la llegada del Partido Morena y sus aliados del Verde y PT, en 2018, se ha 
constituido una sola competencia a vencer y los opositores lo saben, en consecuencia, 
sino consolidan un solo bloque que pueda enfrentarlos, entonces la esperanza de 
derrotarlos será simplemente un sueño. 
El electorado, simplemente votará por el blanco o el negro, no hay más y si se van solos, 
el voto se dividirá y no ayudará, pues con ello le dejarán totalmente libre el camino a 
Morena. 
 

EXTRAORDINARIO CONTRA VOLUNTAD DE OPOSICIÓN 
 
Los presidentes del Senado y Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña y 
Sergio Gutiérrez abrieron las sesiones del extraordinario. En ambas juntas de 
coordinación política, sus lideres, Adán Augusto y Ricardo Monreal comenzaron el 
cabildeo con sus pares, Manuel Añorve y Rubén Moreira del PRI, Ricardo Anaya y José 
Elías Lexía del PAN, así como Ivonne Ortega y Clemente Castañeda del partido 
naranja. 
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 La idea es buscar acuerdos que les permitirá, al partido oficial transitar para sacar las 
reformas agendadas. 
Tanto Monreal como don Adán, saben que buscar acuerdos es un protocolo de 
cortesía, porque la realidad, aún, cuando se opongan, sobre todo en la reforma a la 
Guardia Nacional, simplemente aplicarán su mayoría. 
  
 

https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-
el-2027/  

https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-el-2027/
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-el-2027/
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Las presiones de la CNTE rindieron frutos, pues la presidenta anunció la firma de decretos 

para ‘congelar’ la edad de jubilación de los maestros tras las reuniones con integrantes de la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). Acompañada por Mario Delgado, 

secretario de Educación, la presidenta Sheinbaum anunció la firma de dos decretos, uno de ellos 

tiene que ver con la edad de jubilación para hombres y mujeres, así como cambios en la forma en 

la que podrán moverse de una escuela a otra. Con respecto al ‘congelamiento’ de la edad de 

jubilación, se pedirá 30 años de trabajo para los hombres y 28 años para las mujeres. De esta 

forma, a partir de 2025, los hombres se jubilarán a los 58 años y las mujeres a los 56 años. Por 



 

OPINIÓN 24/06/2025  

otra parte, ante la tensión en Medio Oriente, la presidenta Sheinbaum fue cuestionada sobre el 

genocidio en la Franja de Gaza contra el pueblo palestino. “Nunca estaremos a favor de que se 

ataquen a niños, ni a la población civil”, agregó la mandataria. La presidenta Sheinbaum destacó 

que México debe ser siempre un factor de paz y apegarse a lo establecido por la Constitución al 

defender la soberanía y en búsqueda de la paz. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO DESCARTA SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO 

El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, tendrá días de 

intenso trabajo, pues confirmó que se pretende desahogar 22 iniciativas en el periodo 

extraordinario de sesiones que inició ayer lunes y descartó la posibilidad de convocar a un 

segundo periodo para abordar todos los asuntos pendientes. El legislador informó que, por ello, 

los legisladores trabajarán desde este 23 de junio hasta el 2 de julio, en jornadas ininterrumpidas, 

incluidos sábados y domingos, para que dé tiempo de discutirá y votar todos los dictámenes que 

lleguen al pleno. "La voluntad es sacar todas las reformas de aquí al 2 de julio", recalcó, incluidas 

las que envíe esta semana la presidenta Claudia Sheinbaum, para lo cual, la Comisión Permanente 

deberá plantear un acuerdo, a fin de incluirlas en este periodo extraordinario. "Sí van a estar a 

tiempo, yo francamente creo. Efectivamente, la Permanente puede ampliar los temas, incluir 

nuevos temas, porque la voluntad es que saquemos todo de aquí al 2 de julio. Entonces, va a salir 

todo, por eso ni siquiera les digo cuáles. Les digo más menos 22, porque puede ser el número. Yo 

creo que va a ser cercano a esto, a 22, pero vamos a esperar al miércoles, a que ya ahí en la 

Permanente se acabe de afinar", puntualizó. Fernández Noroña detalló que este miércoles 25 

habrá sesión doble: por la mañana la Comisión Permanente y por la tarde sesiones en ambas 

Cámaras. 

SENADOR RICARDO ANAYA CRITICÓ QUE MORENA PRETENDE LEGISLAR EN LO 

OSCURITO 

Ricardo Anaya Cortés, coordinador del PAN en el Senado, fijó la posición de su partido 

respecto al periodo extraordinario de sesiones que se lleva a cabo en el Congreso de la Unión, y 

denunció que el oficialismo pretende legislar “en lo oscurito” sobre temas delicados como 

desaparición de personas, telecomunicaciones y seguridad nacional. Durante una conferencia con 

medios de comunicación, Anaya Cortés criticó que, a pesar de haber iniciado ya los trabajos del 

periodo extraordinario no existen dictámenes ni se ha convocado a las comisiones responsables 

en los temas más polémicos.  “No conocemos el documento que el oficialismo pretende convertir 

en ley. Ni siquiera hay fecha para que se presenten los dictámenes en comisión”, advirtió. El 

panista acusó que esta falta de transparencia anticipa un escenario lleno de albazos legislativos, 

con una estrategia del oficialismo orientada a aprobar reformas relevantes de último momento, 

sin discusión pública ni participación real de la oposición. Fue enfático al calificar este periodo 

extraordinario como uno de “opacidad y falta de respeto al Poder Legislativo”, dado que la 

Comisión Permanente solo autorizó 16 temas para discusión, pero el oficialismo pretende 
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ampliarlo a más de 22 asuntos, muchos de ellos aún desconocidos incluso por sus propios 

legisladores. 

SENADORA ANDREA CHÁVEZ NO SE DESCARTA PARA PRESIDIR LA MESA DIRECTIVA DEL 

SENADO EN EL PRÓXIMO PERIODO ORDINARIO 

Andrea Chávez Treviño, vocera de la bancada de Morena en el Senado de la República, 

dejó abierta la posibilidad de contender por la Presidencia de la Mesa Directiva, aunque aclaró 

que por el momento su atención está centrada en las tareas políticas y organizativas en el estado 

de Chihuahua, de donde pretende ser gobernadora. “Ya les comenté que mi atención está 

completita en el estado de Chihuahua y no hay forma de que nos desapeguemos de esa tarea”, 

afirmó la legisladora al ser cuestionada sobre sus aspiraciones para encabezar la presidencia del 

Senado a partir del próximo periodo legislativo que inicia el 1 de septiembre. Chávez Treviño 

señaló que esa misma semana dará a conocer su postura definitiva. “Voy a estar compartiendo un 

comunicado pronto, con la decisión que tome, pero calma, calma, que todavía estamos 

conversando con el grupo parlamentario”, sostuvo. 

SENADOR DEL PRI, ALEJANDRO MORENO CONSIDERA QUE MORENA BUSCA 

CONSOLIDAR UN RÉGIMEN AUTORITARIO 

Alejandro Moreno, presidente del PRI, arremetió contra el gobierno federal y la mayoría 

de Morena en el Congreso, a quienes acusó de buscar consolidar un régimen autoritario, 

censurador y sin resultados en materia de seguridad, salud y política exterior. Durante 

declaraciones a medios en el Senado, Moreno Cárdenas criticó de manera frontal la iniciativa en 

materia de telecomunicaciones promovida por Morena, a la que calificó como un intento por 

restringir la libertad de expresión y “amedrentar a la ciudadanía y a los medios de comunicación”. 

“Esta ley debe ser retirada, ni siquiera con modificaciones. Es un intento claro por censurar y 

consolidar un gobierno autoritario que no tolera la crítica”, denunció. Advirtió que los efectos de 

la iniciativa dañarían no solo el derecho a la información, sino también la libertad de prensa: 

“Ustedes, los medios, ya no sólo trabajan valiente y profesionalmente, ahora lo hacen de manera 

heroica”, añadió. El senador también criticó lo que considera una militarización del país con la 

reforma a la Guardia Nacional, señalando que la concentración de funciones y datos personales 

en un órgano sin control civil es propia de un “Estado autoritario”. 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ LUNA ACEPTÓ QUE SE 

DEBE FORTALECER VISIÓN ESTRATÉGICA DEL T-MEC 

En el marco del Foro Nacional “El T-MEC en la Encrucijada: Neoproteccionismo, 

Nearshoring y el Plan México”, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los diputados 

federales de Morena coincidieron en que México debe enfrentar los nuevos desafíos globales con 

firmeza, claridad de objetivos nacionales y un modelo económico basado en la soberanía, el 

desarrollo tecnológico, la industrialización y el bienestar social. En este sentido, Sergio Gutiérrez 

Luna, hizo votos para que la relación económica que se tenga con Estados Unidos, en lo referente 

al Tratado de Libre Comercio, sea de beneficio para los dos países. “Por supuesto que se puede 
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lograr eso. Entendemos las políticas públicas que el gobierno de Estados Unidos enarbola o 

pretende implementar, que están en sobreproteger su mercado, hacer cambios en su economía y 

cómo nosotros podemos, en ese contexto, generar buenas condiciones para seguir siendo socios 

comerciales en este bloque económico que es el más importante del mundo”, abundó. 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA ACUSA QUE MORENA APROBARÁ REFORMAS A 30 LEYES 

EN FAST TRACK 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó que en el 

período extraordinario que inició ayer, los diputados de Morena pretenden aprobar en fast track 

reformas a 30 leyes, que deberían estar en 12 dictámenes, pero apenas tienen la mitad. En este 

sentido, dio a conocer que entre los dictámenes que no se tienen, pero que ya están enlistados 

para discutir esta semana, se encuentran la expedición de la nueva Ley de la Guardia Nacional, 

que le confiere un carácter militar, dejando a un lado su naturaleza civilización, con la que fue 

creada en 2019. Los legisladores del oficialismo también pretenden aprobar la Ley de 

Telecomunicaciones que propuso la presidenta Claudia Sheinbaum, que ha sido criticada por 

promover la censura en las plataformas digitales, dijo. "Morena quiere votar 30 leyes en 10 días, 

entre ellos la Ley Censura y la militarización del país. Es un periodo extraordinario de ignominia, 

en el que Morena aprobará en fast track leyes que ponen en riesgo la democracia del país", 

afirmó el legislador priista. Añadió que Morena y sus aliados se han cerrado al diálogo con la 

oposición, pero participarán en el período extraordinario para difundir lo que, a su juicio, está mal 

en las reformas. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL DIO A CONOCER TEMAS A DISCUTIR ESTE MARTES 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, expuso que este martes se discutirán y en su caso aprobarán 

las leyes relativas a la Guardia Nacional y el miércoles la Ley de Seguridad Pública, que son dos. 

“Estos cinco dictámenes son los que tenemos nosotros y vamos a esperar lo que apruebe el 

Senado para incorporarlo al orden del día. En este sentido, resaltó que se tendrá otra reunión, 

cuando lleguen las minutas provenientes de la Cámara de Senadores, por lo que estarán en 

comunicación permanente con los coordinadores y con la Junta de Coordinación Política que 

encabeza Adán Augusto López Hernández. Respecto a las materias que la presidenta de la 

República anunció, dijo que “no han llegado, son prácticamente las de la reforma judicial, Ley de 

Amparo, Código de Procedimientos Penales, la de Delincuencia Organizada y lo de lo Contencioso 

Administrativo”. Subrayó que esas cuatro leyes son las que faltan por incorporarse y que no han 

enviado iniciativas; por esa razón no fueron contempladas en este periodo extraordinario por la 

Comisión Permanente. “Estamos a la espera de estas iniciativas”. Mencionó que tampoco ha 

llegado la iniciativa en materia de salud, que tiene que ver con los vapeadores, 

“fundamentalmente, aunque estoy enterado que la iniciativa puede contemplar otros elementos 

como las facultades de la Secretaría de Salud y de otras dependencias en cuanto a la regulación, 

laboratorios, Plan México y nuevas facultades para la Cofepris, pero no tenemos todavía el 

documento formal. Estamos a la espera de las cinco”. 



 

OPINIÓN 24/06/2025  

DONALD TRUMP ANUNCIÓ ALTO AL FUEGO ENTRE IRÁN E ISRAEL 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump informó que Israel e Irán acordaron parar 

los ataques nucleares, lo que significa un alto al fuego entre los dos países de Medio Oriente. A 

través de su cuenta en X, el mandatario explicó que la paz entre ambos países ocurrirá en 

aproximadamente seis horas cuando Israel e Irán completen "sus misiones finales". A decir por 

Trump, este acuerdo entre ambas naciones significa el fin de la guerra, la cual en los últimos 12 

días se intensificó por los ataques directos de Israel e Irán. A decir por Trump, este acuerdo entre 

ambas naciones significa el fin de la guerra, la cual en los últimos 12 días se intensificó por los 

ataques entre Israel e Irán "Durante cada alto al fuego, la otra parte se mantendrá pacífica y 

respetuosa. Suponiendo que todo funcione como debería, que así será, felicito a ambos países, 

Israel e Irán, por su resistencia, coraje e inteligencia para poner fin a lo que debería llamarse: La 

Guerra de los 12 días". 

TRUMP VIAJA A LA HAYA, ASISTE A LA CUMBRE DE LA OTAN CON EL PROPÓSITO DE QUE 

PAÍSES MIEMBROS AUMENTEN SUS PARTIDAS 

Este martes el presidente de Estados Unidos, Donald Trump estará presente en la cumbre 

de la OTAN en La Haya tras haber insistido en los últimos días en su idea de que los socios deben 

contribuir más hasta que ese gasto alcance el 5% de su PIB, exigencia que no cumplirá España, 

que alcanzó un acuerdo con la Alianza para desembolsar solo el 2.1%. “Hemos estado dando 

apoyo a la OTAN durante tanto tiempo… Así que no creo que nosotros debamos (incrementar el 

gasto), pero creo que los países de la OTAN deberían, sin duda”, explicó la semana pasada. Parece 

que la OTAN organizó la cumbre en La Haya con la idea de que Trump salga satisfecho con el 

compromiso de gasto de los países miembros, varios de los cuales ya le dedican a sus partidas 

para defensa un 2% de su PIB y tienen planes para alcanzar el 3% en 2026 o 2027. Pero en el caso 

de España, anunció el domingo un acuerdo con la OTAN que exime al país de alcanzar ese 5 % 

para 2035. Cabe mencionar que la Organización del Tratado del Atlántico Norte, es una alianza 

político-militar compuesta por 32 países miembros. Estos países, también conocidos como 

aliados, se comprometen a defenderse mutuamente en caso de ataque y a cooperar en temas de 

seguridad y defensa.  Los Estados miembros son: Albania, Alemania, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 

República Checa, Croacia, Dinamarca, Estados Unidos, Eslovaquia, España, Estonia Eslovenia, 

Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del 

Norte, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, Suecia, y 

Turquía. 

  

@JHECTORMUNOZ 
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El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma que reasigna las funciones del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política Social (Coneval) al INEGI. 

Con 353 votos a favor y 126 en contra, los diputados avalaron la reforma, que busca la 

armonización y garantizar que la transferencia de funciones del CONEVAL al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) se realice de manera efectiva, mediante un marco jurídico que 

permita al Instituto asumir estas nuevas funciones sin afectar su autonomía ni la calidad de su 

labor técnica. 

Además, reforma disposiciones de las leyes General de Desarrollo Social, Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, y General de Contabilidad Gubernamental, para establecer 

nuevas funciones al INEGI relativas a la medición de la pobreza y la evaluación integral de la 

Política de Desarrollo Social. 

El dictamen, que deriva de una iniciativa enviada por la presidenta de la República, cumple con lo 

establecido por el artículo 26, Apartado B, de la Constitución Política, en materia de simplificación 

orgánica, y la derogación del apartado C de dicho precepto, que extinguió el CONEVAL, y reasignó 

sus funciones al INEGI para mejorar la eficacia de los procesos relacionados con esta medición. 

Cambios a la Ley General de Desarrollo Social 

Con los cambios a la Ley General de Desarrollo Social se sustituyen los términos “Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social” y de “Secretaría de Desarrollo Social”, 

por los de “Instituto Nacional de Estadística y Geografía” y “Secretaría de Bienestar”. 

Determina que la medición de la pobreza y la evaluación integral de la Política de Desarrollo 

Social, así como la emisión de recomendaciones corresponde al Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, de conformidad con el párrafo tercero del apartado B del artículo 26 de la Constitución 

Política. 

Además, define la Política de Desarrollo Social como el “conjunto de programas, proyectos y 

acciones tendientes a reducir las brechas de desigualdad, pobreza, rezago social y exclusión social, 

que potencian y garantizan el desarrollo sostenible y con equidad”; mientras que “los proyectos, 
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acciones y los recursos que conforman dicha Política son prioritarios y de interés público, por lo 

que serán objeto de seguimiento y evaluación”. 

INEGI llevará a cabo la actualización de los lineamientos y criterios técnicos 

El INEGI llevará a cabo la actualización de los lineamientos y criterios técnicos para la definición, 

identificación y medición de la pobreza, procurando la homogeneidad y comparabilidad de la 

información. La actualización de los lineamientos y criterios técnicos deberá mejorar la medición y 

garantizar que los indicadores de mediciones anteriores puedan seguir siendo estimados en el 

tiempo y espacio. 

También pondrá a disposición del público la evaluación integral de la Política de Desarrollo Social 

y el informe general sobre el resultado de dicha evaluación, a través del portal institucional y en 

términos de lo previsto en la legislación en materia de transparencia. 

Agrega un capítulo II, denominado “Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía”, en el que 

establece que, como evaluador de la Política de Desarrollo Social y medición de pobreza, se regirá 

por los principios de independencia, objetividad, transparencia y rigor técnico y le asigna diversas 

atribuciones y facultades. 

Con el dictamen también se reforma la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) para 

armonizarla con la de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y eliminar la referencia al 

CONEVAL. 

Oposición en desacuerdo con transferir funciones de Coneval a Inegi 

Gloria Núñez, diputada federal por Movimiento Ciudadano (MC), refirió que se cae la narrativa 

del gobierno al hablar de acceso a la salud y señaló el trabajo del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social al medir la pobreza extrema por ingresos, la cual aumentó 

de 8.7 millones de personas en 2018 a 9.2 millones en 2022. Además, la extinción de dicho 

órgano deja en situación de desempleo a su personal. 

“Para la ciudadanía que me escucha y se cuestiona por qué desaparecer este instituto, aquí está la 

respuesta. Estos son los datos que no se quieren mostrar. Aprobar la desaparición del Coneval, es 

abrir la puerta al gobierno para que tenga la posibilidad de evaluar la política social sin medición 

de pobreza, sin un análisis real de presupuesto. Se corre el riesgo, más que evidente, de que los 

resultados no sean el reflejo de la sociedad de nuestro país. Básicamente se quieren evaluar ellos 

mismos. Además, la extinción de este instituto deja en situación de desempleo a su personal”, 

advirtió la legisladora. 

El diputado panista Ernesto Sánchez Rodríguez, explicó que en Cuba, empezó con la eliminación 

de los órganos autónomos, la libertad de prensa, también con la eliminación y la centralización 

del poder judicial. 

https://www.inegi.org.mx/


 

LEGISLATIVO 24/06/2025  

 

Señaló que en Chile sucedió lo mismo con la seguridad nacional, Ernesto Sánchez Rodríguez refirió 

que así inician las dictaduras y la modificación de la Constitución y cuestionó al oficialismo al 

querer ser “juez y parte”. 

"Todo comienza cuando empiezan a modificar la Constitución" 

“Cada que vienen a legislar, a eliminar órganos autónomos, que son ocurrencias y no son 

necesarios para poder llevar un Estado democrático, empiezan a generar el comienzo de las 

dictaduras. Y todo comienza cuando empiezan a modificar la Constitución, sí es un problema 

grave cuando no leen el por qué la modifican. El modificar una ley también es grave si no tenemos 

claro el por qué la modifican. Todo esto se empieza con una nueva simulación de lo que se va a 

hacer hoy el nuevo sistema de medición del Coneval, que lo quieren mandar al INEGI. Nosotros 

estaríamos dispuestos a hacerlo. Si hubiera reglas claras, si hubiera estándares métricos en donde 

el gobierno no sea juez y parte, yo los invitaría a que votemos un consejo ciudadano que ayude 

realmente a verificar al INEGI para las mediciones del Coneval”, manifestó el legislador. 

Reforma busca modificar los datos: PRI 

Por su parte la diputada del PRI, Xitlalic Ceja García, señaló que esta reforma busca manipular los 

datos para presentar una imagen favorable del Gobierno Federal sobre la evaluación del 

desarrollo social en México poniendo en riesgo la transparencia y la justicia social. 

Enfatizó que esta reforma no combate las causas de la pobreza, sino que es una simulación que 

reduce todo a la información que el gobierno considere conveniente, abriendo la puerta a la 

manipulación de cifras. Asimismo, acusó a Morena de querer un país sin evaluación, sin rendición 

de cuentas y sin instituciones técnicas e independientes. 
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Avalan reforma que da al INEGI 

las facultades del extinto Coneval 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SOFÍA GARCÍA).- La Cámara de Diputados 

avaló la reforma con la cual el INEGI adquiere las nuevas 

funciones del extinto Coneval, para establecer la medición de la 

pobreza y la evaluación integral de la Política de Desarrollo 

Social.  

La presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

la diputada Merilyn Gómez Pozos, fundamentó que el dictamen 

marca un punto de inflexión e inaugura un nuevo paradigma, el 

cual no parte de instituciones, parte de datos, no improvisa 

soluciones, construye respuestas con base en evidencia y no 

confunde movimiento con avance; es decir, mide, compara, 

corrige y mejora. 

 

 

 
https://onedrive.live.com/?qt=allmyphotos&photosData=%2Fshare%2FBEBB992B33844BAA

%21sb0c9f000c30d4c3eac48a2c22f6229f2%3Fithint%3Dvideo%26e%3DbFTX9f%26migratedt

ospo%3Dtrue&sw=bypassConfig&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21sb0c9

f000c30d4c3eac48a2c22f6229f2&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMz

ODQ0YmFhL0VRRHd5YkFOd3o1TXJFaWl3aTlpS2ZJQmc5RmM1RF82V2tKZ045QzZBRzBfYkE%5F

ZT1iRlRYOWY&v=photos 
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Diputados aprueban la extinción del Coneval 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Arrancó el periodo 

extraordinario y el primer dictamen ya aprobado en la Cámara 

de Diputados fue la extinción del Coneval. Es una reforma a la Ley 

General de Desarrollo Social, a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y a la Ley de Responsabilidad 

Gubernamental, para que todas las acciones de medición de 

pobreza, que realizaba el Coneval, ahora las realice el INEGI, con 

la confianza de Morena y sus aliados. 

 

Los opositores, como Lorena Piñón, del PRI, señalaron en tribuna 

que no se puede mezclar una acción con otra, ya que medir 

población y medir pobreza multidimensional son ciencias 

distintas. La diputada puntualizó que el INEGI produce datos y el 

Coneval evalúa políticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mtJr8jWC8H2lUb5w4qFsPfmIxlN

pXpRU/view?usp=sharing 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mtJr8jWC8H2lUb5w4qFsPfmIxlNpXpRU/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mtJr8jWC8H2lUb5w4qFsPfmIxlNpXpRU/view?usp=sharing
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Comentario / Leonardo Curzio (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “El Congreso de la 

Unión sigue con su labor de destrucción institucional; aprobaron 

por 356 votos a favor y 126 en contra, la desaparición del 

Coneval. Transferirán las funciones (liquidarán a los trabajadores) 

al INEGI, una institución que lealmente ha servido a este país para 

evaluar la política social”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ideXOBTrlR51unCEUNR4HM2FH

W2GmNCG/view?usp=sharing 
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Así justificó diputada de Morena la desaparición del Coneval - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2025/06/24/asi-justifico-diputada-de-morena-la-desaparicion-del-coneval/
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Diputados concretan eliminación del Coneval • Economía y finanzas • Forbes México 

https://forbes.com.mx/diputados-concretan-eliminacion-del-coneval/
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La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad la reforma al artículo 191 de la Ley de Seguridad 

Social en materia de desempleo, con la finalidad de regular los retiros parciales de los recursos de 

la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Establece que si la cuenta individual del trabajador tiene al menos tres años de resultar abierta y 

un mínimo de 12 bimestres de cotización al Instituto Mexicano del Seguro Social acreditados en 

dicha cuenta, podrá retirar en una exhibición la cantidad que resulte al equivalente a 30 días de 

su salario base de cotización promedio de las últimas 52 semanas, con un límite de 10 veces el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) mensual. 

Si la cuenta individual tiene cinco años o más de resultar abierta, podrá retirar la cantidad que 

resulte menor entre 90 días de su propio salario base de cotización promedio de las últimas 250 

semanas o las que tuviere, o el 11.5 por ciento del saldo de la subcuenta de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez. 

Además, para proteger los recursos de las personas trabajadoras y los procesos de administración 

del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, se elimina el tercer párrafo del inciso b) de la fracción II del artículo en cuestión, lo que 

permitirá garantizar apropiadamente la disposición de los recursos. 

“El trabajador que cumpla con los requisitos de antigüedad de la cuenta a que se refiere el primer 

párrafo de este inciso, podrá optar, en todo caso, por el beneficio señalado en el inciso a)”. 

Asimismo, en materia de trabajo se debe contar con un mecanismo que garantice que las 

personas aseguradas cuenten con la posibilidad de retirar parcialmente parte del ahorro de su 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez por motivo de desempleo para afrontar 

las necesidades de subsistencia en tanto restablece su vida laboral activa por razón de una 

eventualidad que puede poner en riesgo su poder adquisitivo, autonomía financiera y, con ello, 

las obligaciones de alimentación, vestido, vivienda, entre otras, para sí mismos o para sus 

dependientes económicos, mismas que ya se encuentran reguladas en la legislación de la materia 

correspondiente. 

El legislador por Morena, Arturo Olivares Cerda, presidente de la Comisión de Seguridad Social, al 

fundamentar el dictamen en el pleno de la Cámara Baja, resaltó que el 

retiro por desempleo como un derecho de los trabajadores. 
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Este retiro puede realizarse de manera parcial desde la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez. 

Además, existen dos modalidades establecidas: la Modalidad " A", que permite retirar el 

equivalente a 30 días del último salario base de cotización, con un tope de 10 Unidades de 

Medida de Actualización.  

La Modalidad “B” que permite elegir entre 90 días del salario base promedio de los últimos 5 años 

cotizados, o bien el 11.5% de los recursos acumulados en la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez, eligiendo la cantidad menor. 

Ambas, buscan ser un mecanismo de apoyo en momentos de necesidad, pero también, preservar 

el equilibrio entre la atención a una contingencia y la protección del futuro previsional de las y los 

trabajadores. 

“En la práctica, somos testigos de un fenómeno alarmante: la proliferación de gestores que, 

amparados en vacíos legales, ofrecen realizar el trámite de retiro por desempleo a nombre de los 

trabajadores, una simulación jurídica”, señaló. 

A través de este esquema, facilitan que personas accedan a montos de aproximadamente 34 mil 

pesos de su subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, incluso sin cumplir 

cabalmente con los requisitos legales. 
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Senado reconoce a mujeres emblemáticas en historia de México - Noticias Prensa 

Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2025/06/23/senado-reconoce-a-mujeres-emblematicas-en-historia-de-mexico/
https://www.prensa-latina.cu/2025/06/23/senado-reconoce-a-mujeres-emblematicas-en-historia-de-mexico/
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La agenda legislativa para este periodo extraordinario compuesta por al menos 

diecisiete reformas y nuevas leyes en materia de seguridad, medio ambiente, 

economía, derechos humanos y administración pública. 

En estos días el Congreso aborda la reforma de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como de la Ley General 
de Población. 

El objetivo es el fortalecimiento de los mecanismos de búsqueda, localización e 
identificación de personas desaparecidas, pues se estima que en nuestro país hay 
más de 124 mil personas de las que se desconoce su paradero. 

Estas son las reformas que aprobará Morena en el Congreso durante el periodo 

extraordinario de junio - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/06/24/estas-son-las-reformas-que-aprobara-morena-en-el-congreso-durante-el-periodo-extraordinario-de-junio/
https://www.infobae.com/mexico/2025/06/24/estas-son-las-reformas-que-aprobara-morena-en-el-congreso-durante-el-periodo-extraordinario-de-junio/
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Morena acelera para blindar la Ley de Seguridad y el refuerzo de la Guardia Nacional | EL PAÍS México  

https://elpais.com/mexico/2025-06-24/morena-acelera-para-blindar-la-ley-de-seguridad-y-el-refuerzo-de-la-guardia-nacional.html
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PAN critica la nueva ‘Ley de Guardia Nacional’; advierte consolidación de la militarización en 

México - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/06/23/pan-critica-la-nueva-ley-de-guardia-nacional-advierte-consolidacion-de-la-militarizacion-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2025/06/23/pan-critica-la-nueva-ley-de-guardia-nacional-advierte-consolidacion-de-la-militarizacion-en-mexico/
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Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) destacó que cientos de 

colectivos fortalecieron la iniciativa presidencial para mejorar la búsqueda de personas en el país. 

Este lunes, en reunión con colectivos de búsqueda de todo el país, la encargada de la política 

interna de México subrayó que con el aporte de más de 400 colectivos, el proyecto enviado por la 

presidenta Claudia Sheinbaum se robusteció, y una vez que sea aprobado por el Congreso, habrá 

más herramientas para lograr el objetivo. 

"Una vez que se apruebe la iniciativa por el Legislativo federal, se contará con mayores elementos 

para que las autoridades actúen con respeto, diligencia y buen trato con todas las personas que 

sufren por estos delitos", comentó. 

A su vez, Rodríguez Velázquez destacó la importancia de que 450 colectivos dieran 570 

aportaciones temáticas a los ejes de búsqueda y seguridad, identificación humana forense, bases 

de datos y sistemas de información, bienestar y prevención. 

A la par, la titular de Gobernación externó su agradecimiento a las víctimas "quienes nos han 

dado la oportunidad de reunirnos, escucharles y conocerlos durante los últimos meses". 

Y en ese tenor, la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, destacó que se continuará en 

la armonización de las propuestas de los colectivos, en concordancia en el compromiso de 

avanzar hombro con hombro con los activistas, a fin de atender su dolor, "se los digo como 

secretaria de Gobernación, pero también como madre y como abuela". 

Además, Rosa Icela Rodríguez destacó que está consiente y que se trabaja en que no se repitan 

las omisiones y maltratoa de malos servidores públicos. 

Modificaciones al proyecto de Sheinbaum 

Por otro lado, el Gobierno presentó este lunes las modificaciones a la iniciativa de reforma a la 

Ley General en Materia de Desaparición Forzada, Desaparición Cometida por Particulares y del 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Los cambios buscan reforzar el marco legal en temas de búsqueda, identificación, resguardo digno 

y trato humano hacia las personas desaparecidas y sus familias. 

https://www.gob.mx/segob
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Los ajustes son: 

• Se reforma el artículo 2 para consolidar la Alerta Nacional de Búsqueda, Localización e 

Identificación, que contará con un protocolo de la Comisión Nacional de Búsqueda 

• El artículo 4 incorpora el concepto de “familia social”, redes afectivas distintas a la familia 

biológica, así como el reconocimiento del nombre social, en especial para personas 

LGBTIQ+ o en situación de calle 

• Se regulan las funciones de la Plataforma Única de Identidad, con principios como 

proporcionalidad, trazabilidad y control en el acceso 

• Solo autoridades facultadas podrán acceder a bases de datos públicas y privadas, 

exclusivamente para búsqueda e identificación 

• Se suman fuentes de información: coko centros de rehabilitación, hospitales psiquiátricos, 

instituciones privadas de asistencia y servicios forenses 

• Se refuerzan las responsabilidades de fiscalías, servicios forenses e instituciones públicas 

para evitar inhumaciones sin identificación y garantizar la dignidad en el resguardo de 

restos 

• Se establecen protocolos para el uso de tecnologías como satélites y drones para 

búsqueda 

• La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se integra al Sistema Nacional de Búsqueda 

con voz y voto 

• Incorpora el principio de proporcionalidad en el manejo de datos personales 

• Se exigirá a las instituciones generar planes de protección para familias buscadoras 

• Se eliminan barreras como la exigencia de CURP u otros documentos para iniciar una 

búsqueda 

Se establece un plazo máximo de 90 días para que el Ejecutivo federal emita el reglamento 

pendiente desde 2017 

Además, se ordena la sistematización de registros forenses en los estados dentro de un año, y la 

elaboración de planes para atender rezagos en el resguardo de cuerpos en un lapso de 3 meses 
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Al señalar que la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

(USICAMM) debe desaparecer, Alfonso Cepeda Salas, secretario general del Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación (SNTE), informó que el magisterio nacional trabaja en una 

profunda reforma educativa para la transición definitiva hacia un sistema de pensiones basado en 

el reparto y no en cuentas individuales. 

El también senador de Morena, informó que en la encuesta que realizó el sindicato que 

encabeza, 657 mil maestros quieren que desaparezca el USICAMM y que se revisen bien los 

procesos de admisión, de promoción y de reconocimiento. 

“Pero, sobre todo, que se respete el derecho, porque presentan examen los egresados de las 

normales, y en las entidades federativas no respetan los resultados que se obtienen … Más 

privilegian recomendaciones, o privilegian el nepotismo u otro tipo de situaciones de las que 

antes acusaban al sindicato”, declaró el líder sindical. 

Cepeda Salas sostuvo que el SNTE trabajó desde hace años para modificar el marco normativo 

que regula la admisión, promoción y reconocimiento del personal docente y destacó que la 

presidenta Claudia Sheinbaum ha sido receptiva a esta demanda. 

Respecto a las encuestas que se han realizado por parte de la autoridad educativa a más de 127 

mil escuelas de educación básica, lo que representa prácticamente el total de centros escolares 

en ese nivel, el senador de Morena explicó que entre los principales reclamos del magisterio está 

el respeto a los resultados de los exámenes de admisión. 

“Antes nos acusaban a nosotros [el sindicato] de esas prácticas. Ahora son los gobiernos estatales 

los que las replican. Esto debe acabar”, sentenció. 

De esta manera, el senador confió en que presentarán esta propuesta legislativa para sustituir 

la USICAMM a más tardar en el inicio del próximo periodo ordinario de sesiones, en septiebre. 

“La doctora Sheinbaum ha dicho que no importa el tiempo que se tome, pero nosotros estamos 

listos y queremos que se concrete cuanto antes”, declaró. 

La jubilación solo era beneficio para algunos con la USICAMM 

Cepeda Salas también se refirió a los recientes anuncios sobre la reducción gradual en la edad de 

jubilación para el magisterio, una medida que beneficiará exclusivamente a quienes se 

https://x.com/USICAMM_OFICIAL
https://x.com/USICAMM_OFICIAL
https://x.com/SnteNacional
https://x.com/SnteNacional
https://x.com/Claudiashein


 

LEGISLATIVO 24/06/2025  

 

encuentran bajo el régimen del artículo Décimo Transitorio, conocido como “esquema de 

reparto”. 

Indicó que la reforma requiere de una inversión de aproximadamente 80 mil millones de pesos, 

pero afirmó que el gobierno cuenta con los recursos necesarios para su implementación. No 

obstante, reconoció que representa un desafío financiero para el Estado ya que los trabajadores 

jubilados vivirán más años en comparación con las estimaciones originales del sistema, creado 

cuando la expectativa de vida era de apenas 54 años. 

“Eso se lo planteamos desde el inicio al presidente anterior, y no hemos quitado el dedo del 

renglón. Queremos una mesa seria, con estudios actuariales, financieros y presupuestales, para 

discutirlo con el gobierno federal”, planteó. 
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El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) impuso sanciones por 21.6 millones de 

pesos a Morena por anomalías en sus reportes de fiscalización de las elecciones de 2024. 

Sin entrar en debate, el Consejo General avaló modificaciones a las sanciones que ya se habían 

impuesto en julio de 2024, como parte del proceso de fiscalización de las elecciones federales. 

Los cambios son porque Morena impugnó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) las sanciones y se ordenó al INE justificarlas plenamente. 

¿Por qué multó el INE a Morena? 

Por omisiones en la presentación de informes de precampaña, el Consejo General aprobó una 

multa por 18.1 millones de pesos y otra por 3.4 millones de pesos contra el partido guinda. 

Una de las conclusiones es que las "irregularidades atribuidas al instituto político, surgieron en el 

marco de la revisión de los Informes de Ingresos y Gastos de Precampaña de los Partidos Políticos 

correspondientes al Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024". 

A su vez, las "faltas corresponden a la omisión consistente en incumplir con su obligación de 

reportar los gastos realizados durante la precampaña, atentando a lo dispuesto en los artículos 

79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; y 127 del Reglamento 

de Fiscalización". 

En el proyecto de resolución, el INE indica que la "obligación original de presentar los informes de 

precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos. Así como el destino y aplicación de 

cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente, está a 

cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser aducida 

por estos". 

http://ine.mx/
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) instaló el Grupo de Trabajo para la entrega-

recepción al ministro electo Hugo Aguilar, quien se prevé que asuma la presidencia del Alto 

Tribunal el próximo 1 de septiembre. 

Fuentes de la Suprema Corte informaron que la sesión de instalación de ese Grupo de Trabajo ya 

se realizó y su labor será recopilar los estados financieros y administrativos para entregar el 

balance al próximo presidente de la Corte. 

El acuerdo general 3/2025 señala que el Grupo deberá estar integrado por altos funcionarios de la 

Corte, con el propósito de “rendir un informe sobre el estado de la entrega de los recursos 

materiales, humanos, financieros y presupuestales de los distintos órganos y áreas, a la persona 

que como resultado de la elección extraordinaria del año dos mil veinticinco le corresponda la 

Presidencia de este Alto Tribunal o a quien ésta determine”. 

Para la entrega de esos documentos, se “podrán auxiliarse de las personas servidoras públicas de 

la Suprema Corte que consideren necesarias, así como asignarles las responsabilidades que se 

requieran”. 

A su vez, “la sesión de instalación del Grupo de Trabajo se realizará dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a que el Instituto Nacional Electoral publique los resultados de la elección 

extraordinaria”, por lo que ese Grupo ya se instaló. 

Ministros de la SCJN deben entregar sus ponencias 

Los siete ministros salientes igual deben hacer entrega de sus ponencias de manera individual. 

Actualmente, el Pleno del Alto Tribunal solo sesiona los martes para que tener tiempo y cumplir 

con la entrega-recepción. 

La SCJN sesionará hasta el 15 de julio solo una vez a la semana, pues ese día concluirá el periodo 

de sesiones; a principios de agosto regresarán para preparar la entrega del máximo tribunal, por 

lo que se prevé que el 15 de agosto, la presidenta Norma Piña emita el informe final de su 

gestión. 

https://ine.mx/
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Un cúmulo de juzgadores en funciones, que participaron como candidatos en la elección judicial, 

así como la organización Somos México, presentaron una impugnación para solicitar la nulidad de 

la elección de jueces, magistrados y ministros. 

Este lunes, Froylan Muñoz Alvarado, magistrado en funciones y quien perdió la elección para 

seguir en el cargo, señaló que el proceso electoral estuvo viciado de origen y se presentaron 

graves anomalías, como la distribución masiva de acordeones, por lo que piden la invalidación 

total de los comicios. 

“Con la presentación del juicio madre de inconformidad, suscrito por las personas juzgadoras que 

participamos en el viciado proceso judicial, queda en manos del Tribunal Electoral reestablecer el 

estado constitucional de Derecho y la división de Poderes”, dijo el excandidato. 

Señaló que el compromiso de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación es con la Patria, no con los juzgadores que aceptaron ir a la elección, por los que les 

pidió no resolver con base en “votos perversos individuales e intereses ocultos”. 

Abundó que su deseo es que la “Sala Superior honre el mandato de hacer cumplir la Constitución 

para que no sean los tribunales internacionales que ordenen a respetar el real estado de 

Derecho”. 

Manifestó que un cúmulo de juzgadores, que se opusieron a la reforma judicial e incluso 

presentaron impugnaciones para invalidarla, decidieron participar en la elección porque creyeron 

en el Instituto Nacional Electoral, pero durante las campañas se dieron cuenta de que había 

desaseo en las reglas y de que era una “elección de Estado”. 

“Tuvimos una participación decorosa, pero es difícil que una persona se enfrente a una 

nomenclatura del Estado, sin recurso. No le resulte electo, pero me llevo la experiencia, hubo un 

dilame entre los titulares, participamos 220, más menos 20 fueron los que salieron electos, pero 

no en los estados donde estaba el partido oficial”. 

Informó que la elección judicial fue “un proceso electoral viciado en su integridad, viene con 

reglas oscuras, seguido de tómbolas, lo que es un hecho notorio es por la violación a la veda 

electoral por los acordeones. Hubo un efecto corruptor durante todo el procedimiento que 

provoca su nulidad total”. 

https://x.com/SomosMxMexico
https://x.com/FroylanMunozA
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Dijo que la distribución masiva de acordeones representa una de las principales pruebas para 

solicitar la anulación de los comicios, ya que evidencia la inducción al voto. “Acordeón es igual a 

personas electas; hubo un financiamiento oculto”, afirmó. 

Por su parte, Emilio Álvarez Icaza, de Somos México, señaló que acompañan la impugnación de 

los juzgadores en funciones y acusó que el Instituto Nacional Electoral le cerró sus puertas para 

ingresar a presentar su queja. 
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Entrevista / Juan Ignacio Zavala Gutiérrez 

(Diputado – MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

“(Las elecciones intermedias 2027) evidentemente son de una 

importancia fundamental, es muy importante lo que está en 

juego, más de la mitad del país van a renovar gubernaturas, 

además creemos de una importancia toral el hecho de que se 

renueva la Cámara de diputadas y diputados, que ahí es donde 

hoy iniciamos el periodo extraordinario, que ahí es donde se han 

aprobado muchas de las reformas en materia federal, pues más 

peligrosas que implican un retroceso para el país. 

Afortunadamente creemos que para el país, aunque mucha 

gente sentía que no había una alternativa, pues hay una 

alternativa y es Movimiento Ciudadano”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1UY9_ZaPg2LjszQ7iwZckxOgAbynstLFl/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1UY9_ZaPg2LjszQ7iwZckxOgAbynstLFl/view
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¿Qué posición debe asumir nuestro país ante el conflicto bélico que está en 

curso en Oriente Medio, específicamente en la guerra de Israel contra Irán, 

que ha escalado con el involucramiento militar directo de Estados Unidos 

(EE. UU.)? 

Tal como aconteció en 2001, con los ataques terroristas a la Torres Gemelas 

de Nueva York, es muy probable que el Gobierno de México sea presionado 

a tomar partido a favor de una de las partes. ¿Con Israel o con Irán? 

Afortunadamente, nuestro país cuenta en este aspecto con una sólida 

política exterior de Estado que, además de estar expresamente mandatada 

en la Constitución, tiene el consenso de las principales fuerzas políticas de la 

nación, así como de organizaciones de la sociedad civil. 

El artículo 89 de la Constitución Política, en su fracción X, establece los 

principios rectores de la no intervención, la autodeterminación de los 

pueblos, la solución pacífica de controversias, la prohibición del uso de la 

fuerza, la igualdad jurídica entre los Estados, la cooperación internacional y 

la promoción de la paz y la seguridad internacionales, con respeto a los 

derechos humanos. 

Una interpretación sistemática de estos siete principios nos lleva a concluir 

que cada uno de ellos es consecuencia del otro; es una cadena de 

posicionamientos que le dan congruencia y coherencia a la política exterior 

mexicana. 

Veamos: la no intervención remite a una política de neutralidad y respeto a 

la soberanía de las naciones (a la autodeterminación de los pueblos), que 

no debe confundirse con una política de desatención o de dar la espalda 

a los conflictos bélicos, ya que el principio de “solución pacífica de las 

controversias” implica tener una política exterior activa a favor del diálogo 
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y la negociación, y en contra del “uso de la fuerza” como método de 

solución. 

La “igualdad jurídica entre los Estados” no permite discriminar o diferenciar 

a las naciones por razones de etnia, credos religiosos, riqueza 

socioeconómica o regímenes políticos, lo que obliga a promover la 

cooperación entre las naciones, para garantizar la seguridad internacional 

y, en consecuencia, la paz. 

En el caso de Israel e Irán, México pidió a los Gobiernos de ambas naciones 

que privilegien el diálogo y los acuerdos por sobre la violencia y las guerras, 

y condenó tanto la incursión bélica de Israel en Gaza como el sostenimiento 

de grupos terroristas en el mundo del Islam por parte del Gobierno teocrático 

de Irán. 

Este llamado al diálogo y la negociación se le ha planteado también a los 

EE. UU., ya que con ese método es como nuestro vecino del norte se ha 

convertido en un referente irremplazable para mantener el equilibrio, la 

estabilidad y la paz duradera en Oriente Medio. Este papel de mediación y 

negociación se podría ver empañado y debilitado temporalmente por la 

incursión militar reciente en contra de Irán, pero podría recuperarlo si el 

mismo Gobierno de la Unión Americana logra sentar a la mesa a Israel e Irán, 

en un acuerdo de paz duradero. 

Queda la ONU como instancia legítima de negociación y paz duraderas, tal 

y como lo ha planteado la presidenta Claudia Sheinbaum. Hagamos votos 

para que este sea el camino en Oriente Medio, a fin de evitar una 

conflagración mayor, que podría convertirse en la última de la especie 

humana tal como la conocemos. 

 

ricardomonreala@yahoo.com.mx 

X y Facebook: @RicardoMonrealA 

  

https://www.milenio.com/opinion/ricardo-monreal-avila/antilogia/mexico-

frente-israel-iran-ee-uu 

 

https://www.milenio.com/opinion/ricardo-monreal-avila/antilogia/mexico-frente-israel-iran-ee-uu
https://www.milenio.com/opinion/ricardo-monreal-avila/antilogia/mexico-frente-israel-iran-ee-uu
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En el arranque del primer periodo extraordinario de sesiones en LXVI 

Legislatura, se esperaba la opinión del coordinador de los senadores del PAN, 

quien, sin ambages, sin insultos, sin ser peleonero, precisa los proyectos por 

su nombre, que se alistan discutir desde ayer, hasta el 2 de julio siguiente. 

Primero, cual ya se sabe, no hay dictámenes, los que se esperan que apruebe 

la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en su sesión de mañana, 

para incorporar a la agenda del periodo extraordinario, son varios, entre 

ellos, temas que puyan a los mexicanos y cuyo riesgo, de aprobarse por el 

bloque oficial, Morena-PT-Verde, los adelanta el senador Ricardo Anaya 

Cortés. 

Excandidato presidencial en el 2018, víctima de politiquería, canibalismo y 

persecución en esa sucesión que pactaron el siniestro antecesor de la 

presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, con Enrique Peña Nieto, cual acusó en 

tiempo y forma en el primer semestre de ese año, el excanciller, Jorge 

Castañeda Gutman, puntualiza formas ocultas de sesiones extra que, ayer, 

iniciaron en el Congreso de la Unión. 

 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

 

 

RICARDO ANAYA: MORENA, ALISTA LEYES QUE VIOLAN PRIVACIDAD DE LOS MEXICANOS; PAN-

PRI: INSTITUCIONALIZAN ESPIONAJE Y RESTRINGEN LIBERTADES 
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No hay dictamen, acusa, en dos temas: en materia de desaparición de 

personas y la reforma de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ¡Vamos, 

pues!, cual observa el combativo panista, ni siquiera las comisiones que 

dictaminan, saben cuándo van a recibir el proyecto en esos asuntos. 

-“Por eso nosotros creemos que, este, va a ser un periodo extraordinario que 

va a estar lleno de albazos y, en el que la transparencia, pues va a brillar por 

su ausencia, porque el oficialismo, no quiere que conozcamos los términos 

de las reformas delicadas”, acusa, sin ambages. 

De igual manera, advierte: “van a querer de último minuto, introducirlos, 

¡por supuesto!, que el oficialismo los vote a favor y que a la gente le pasen 

de noche estas reformas tan delicadas”. 

Los temas álgidos, señala, podrían llegar este martes o mañana, durante la 

sesión en Comisión Permanente en Congreso de la Unión. “increíblemente, 

los del oficialismo, ni siquiera conocen”, si titular del Ejecutivo, enviará más 

iniciativas, añade. 

El bloque oficial en el Congreso acusa, quiere legislar “en lo oscurito”, sobre 

las rodillas, en los temas importantes; no se conocen los términos y ni ellos 

mismos los conocen “y, por lo tanto, pues va a ser un periodo extraordinario 

de albazos”. 

Admite que, en el asunto de desaparición de personas, hay una crisis brutal 

en nuestro país, y se debe legislar, el problema -acusa-, es que no hay 

dictamen, que el oficialismo no ha transparentado los términos en los que se 

pretende reformar la ley. 

Refiere que, viernes pasado, Comisión Permanente aprobó 16 temas, 

empero, no hay dictámenes, no convocan a las comisiones “y ni siquiera 

sabemos si esa es la lista definitiva”. 
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-“Lo que sucede es que el Congreso se ha convertido en la Oficialía de Partes 

del Ejecutivo, en donde, pues básicamente los legisladores de Morena, lo que 

están esperando es pues a que les den línea desde el Ejecutivo y, como es su 

costumbre, van a votar las cosas sin leerlas y sin moverles una sola coma”. 

Reitera que se militariza la seguridad pública en el país, algo que, en el 

peñato, subían a la tribuna del Senado, a desgarrarse las vestiduras contra 

ese propósito, los entonces senadores, Manuel Bartlett Díaz, Layda Sansores 

San Román y el actual director del IMSS, Zoé Robledo Aburto. Hoy, como 

gobierno en Campeche y funcionario de esa noble institución que fundó el 

PRI, agachan la cabeza y callan. 

Puntual en entrevista que ofreció Anaya Cortés en la sala de prensa del 

Senado, cuando hace alusión a 4 leyes que el bloque oficial alista aprobar en 

sesiones extra. 

Reforma en materia de Telecomunicaciones, seguridad pública, investigación 

e inteligencia y en materia de Guardia Nacional. En estas leyes, afirma, lo que 

plantea el gobierno es tener acceso irrestricto a los datos biométricos de 

todas las personas, sin necesidad de una orden judicial. 

-“Es decir, sin que le tengan que pedir permiso a un juez, el gobierno, ¡por 

sus pistolas!, puede tener acceso a todos tus datos biométricos, fotografía, 

huellas dactilares, toda tu información relativa a tus líneas telefónicas, placas 

vehiculares; si tienes algún negocio, registro público de la propiedad. Y, esto 

es muy preocupante porque lo que implica es - ¡otra vez! -, el gobierno 

tomando el control de la información personal de la gente, algo muy 

delicado”. 

-“Reviven el tema del padrón de telefonía móvil, que le da al gobierno, ¡otra 

vez!, acceso irrestricto a todos los datos que tienen las compañías de 

telefonía, incluyendo el IMEI (código único de 15 dígitos que identifica a cada 

teléfono móvil a nivel mundial)”. 
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-“El problema es que, con acceso al IMEI, se abre la puerta a lo que ya ha 

pasado en México, a que se infecten los teléfonos con software, como es el 

caso de Pegasus, que está documentado que el gobierno mexicano ha 

comprado ese software y, una vez que esté instalado ese software, el 

gobierno tiene acceso a tus mensajes de texto, a tuits, fotografías, a todas 

las notas que tengan en el teléfono, inclusive, a la posibilidad de activar el 

micrófono y de activar la cámara del teléfono”. 

Tajante, Ricardo Anaya Cortés, acusa formas ocultas de esas 4 leyes que, 

Morena y sus aliados del PT-Verde, alistan aprobar de hoy al 2 de julio en 

periodo extra. 

-“Invasión a la privacidad de la gente”, y refiere hasta dónde llega el control 

del régimen, en lo que fueron instituciones de este país: 

-“Primero, tomaron el control del Poder Legislativo, utilizando inclusive, 

órdenes de aprehensión en contra de legisladores; luego, tomaron el control 

del Poder Judicial, con su elección fraudulenta; luego, les quitaron todo el 

poder a los órganos autónomos para absorberlos en el gobierno”. 

Corolario de ese contexto de invadir privacidad ciudadana, cual la era 

soviética en el país o régimen hitleriano, lo define el coordinador 

parlamentario del PAN en el Senado: “propusieron una reforma en 

Telecomunicaciones que les permite inclusive, bloquear tu cuenta de 

Twitter, de Facebook, de Instagram, tu canal de YouTube y ahora en cuatro 

leyes distintas, le dan al gobierno, acceso irrestricto a datos biométricos, 

personales, que son de uso privado en cada ciudadano de este país. 

El senador opositor, reconoce que los representantes populares, tienen que 

transparentar su declaración patrimonial, domicilio, teléfonos, cuentas 

bancarias, pero no tienen derecho a invadir la privacidad de los ciudadanos. 
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-“Claramente, lo que quiere el gobierno es control político y todos sabemos 

que, cuando se tiene el poder de la información, pues se tiene el control”.  

Coincidente, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, quien acusa que, en 

10 días de ignominia, el oficialismo va a tratar de destruir las instituciones de 

este país, básicamente, militarizar totalmente la seguridad pública; la 

desaparición del Coneval (Consejo Nacional que medía la pobreza), para 

pasar sus funciones al Inegi. 

 

Adelanta que votarán en contra de militarizar seguridad pública, porque las 

leyes de seguridad son para meterse en la vida de las personas: “estamos 

viendo un Estado autoritario, la construcción de un Estado que sabe meter 

en la vida de las personas y esto es muy alejado a la seguridad, es el espionaje 

hecho institución”. 

-“Son 10 días de la ignominia (el periodo extra de sesiones inició ayer y 

termina miércoles 2 de julio próximo) para destruir las instituciones 

mexicanas y crear un Estado policíaco, militar y totalitario. 
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Afirma que, proyectos en materia de seguridad pública y 

Telecomunicaciones, es un riesgo para la democracia, porque desde la ley, 

con instrumentos legales, van a tener expedientes muy amplios de cada 

mexicano, incluyen hasta los trámites administrativos que realice el 

ciudadano, con sus datos biométricos y de servicios médicos; toda la 

información de la familia del ciudadano, sus movimientos en el país; si porta 

su teléfono, lo van a saber. 

-“En lugar de combatir el crimen, van a perseguir a las personas de la 

sociedad, de las que andan trabajando y haciendo el bien”, critica.  

Rubén Moreira, expone que las iniciativas del oficialismo en periodo extra, 

son atracos, proyectos peligrosos. “Porque además, están construidos, 

embonados unos con otros. Pues si apruebas una cosa, pues convalidas otra. 

O sea, la Ley de Telecomunicaciones tiene relación con la de Inteligencia y la 

Ley de Inteligencia, con la Guardia Nacional”. 

Tajante, Rubén Moreira, acusa: 

-“¡O sea, todo es un plan perverso para apoderarse del país!”. 

El diputado coordinador del PAN, José Elías Lixa Abimerhi, fustiga que el 

gobierno buscó la extinción del Coneval, porque no quiere que exista un 

organismo que mida la pobreza y, por lo tanto, quiere que existan menos 

mediciones y así creer que, con ello, solucionan la realidad con la que han 

sido absolutamente indolentes. 
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Su compañero, Héctor Saúl Téllez Hernández, expone que, el régimen, “se 

costumbra a no tener voces que critiquen evaluación de la política social. 

¿Qué fue lo que hizo mal el Coneval?,  señalar los errores de diversos 

programas de este gobierno, como Sembrando Vida, como la beca para 

adultos mayores, como señalar que la pobreza de 2018 a 2020 había crecido 

prácticamente 4.5 millones de personas”. 

Y ahogaron al Coneval, acusa, con linchamiento mediático, presupuesto, y 

por último, la iniciativa que extingue a este órgano con autonomía. 

Las iniciativas que, de facto, impulsa desde su guarida el siniestro y perverso 

antecesor de Claudia Sheinbaum Pardo, como él fue, son un peligro para la 

patria, los mexicanos, para sus libertades personales, la vida privada del 

ciudadano. 

Para la protesta social, para libertad de tránsito, para indagar datos 

confidenciales de cada mexicano, su historial médico, financiero y político. 

¡Claro!, entendemos que esas leyes aplican para los enemigos del régimen, 

para los luchadores sociales, los activistas políticos, los contrarios, los 

adversarios. 

¡Cuidado!, el país no está en un lecho de rosas. 
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EN EL CHACALEO Paquete de leyes que tienen por desahogar en periodo 

extraordinario, siempre se buscan acuerdos, consensos, declara el 

coordinador del grupo mayor en San Lázaro, Ricardo Monreal Ávila. “Y no 

sabemos qué va a pasar en el pleno, pero son reglas de la democracia, las 

mayorías, aquí y en cualquier parte del mundo. Pero vamos a ver, en todas 

las leyes buscamos acuerdos y consenso, en todas”… Optimista el político de 

Zacatecas… Con 89 senadores de la República y 266 diputados, fue el quórum 

para la sesión de Congreso General, en la cual, el presidente del Congreso de 

la Unión, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, declaró apertura del primer periodo 

de sesiones extraordinarias del segundo receso del primer año de ejercicio 

en LXVI Legislatura, el cual, convocó la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión -que preside el senador Rodolfo Fernández Noroña- viernes 

pasado… En sesión extra, por unanimidad, 476 votos, Cámara de Diputados, 

aprobó reformas a Ley del Seguro Social, que regula retiros parciales por 

desempleo… Lo podrán hacer todos aquellos trabajadores de su cuenta 

individual si tiene al menos, tres años de abrirla y un mínimo de 12 bimestres 

de cotización al IMSS… También, si la cuenta individual tiene 5 años o más, 

que la abrió… La reforma, garantiza apropiadamente disposición de los 

recursos de personas trabajadoras. El proyecto, se turnó al Senado… La 

reforma, entra en vigor en 180 días, para realizar las modificaciones y la 

correcta operación de sus objetivos… ¿Y los ciudadanos empresarios del país, 

de Carlos Slim para abajo?, ¿les conviene que institucionalicen el espionaje? 

¿Van a guardar silencio? ¿Eh?... Nos leemos próximo jueves… Hoy, 24 de 

junio, el mero Día de San Juan… ¡Enhorabuena!... Nuestro Correo: Nuestro 

Correo: juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com... 

Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel… YouTube: 

juanlopezmiguel59…  
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No hay otra, solo dos bloques para el 

2027 
por Mexico Informa | Jun 24, 2025 | Al Momento, José Antonio Chávez, Opinión | 0 
Comentarios 

 
A un año de comenzar el proceso electoral rumbo a la elección de 17 gubernaturas y 

la renovación de los 500 integrantes de la Cámara de Diputados, la oposición sigue en 
dudas de la construcción de una alianza para poder enfrentar, PRI, PAN y MC a Morena 
y sus aliados. 
Los resultados en las últimas elecciones registran la necesidad de las alianzas, toda vez 
que ninguno de los partidos políticos por sí solo, incluyendo el Partido oficial Morena, 
tiene oportunidad de ganar. 
Hay registros que en el 2021 la negación de Movimiento Ciudadano de no aceptar la 
alianza con el PRI y PAN, evitó que, de las 9 alcaldías que le ganaron a Morena, 
hubiesen logrado hasta 13 de las 16 existentes en la CDMX que en ese entonces 
gobernaba Claudia Sheinbaum 
En esas cuatro alcaldías, la oposición se quedó a escasos votos de arrebatarle a 
Morena y sus aliados el triunfo, fueron los votos de MC los que hicieron falta. 
Esas votaciones también se hubieran reflejado en los diputados del Congreso de la 
Ciudad de México para que la oposición hubiese alcanzado la mayoría legislativa y 
mantener candado a la jefa de gobernó. 
En esas elecciones, el bloque del PAN con el PRI permitió arrebatarle la mayoría 
calificada al Partido Morena y sus aliados del Verde y PT en la Cámara de Diputados. 
En consecuencia, le amarró las manos al entonces Presidente López Obrador para 
evitar que aprobara todas sus ocurrencias. 
En Durango, en las elecciones de hace tres semanas, el bloque del PRI y PAN derrotó a 
Morena, logró ganar 20 de los 39 municipios y con ello gobernar la mayoría de la 
población, toda vez que el estado lo administran con el priista, Esteban Villegas. 

https://www.mexicoinforma.mx/author/mxinforma/
https://www.mexicoinforma.mx/category/al-momento/
https://www.mexicoinforma.mx/category/opinion/jose-antonio-chavez/
https://www.mexicoinforma.mx/category/opinion/
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/censura-pura-con-aroma-automotriz/#respond
https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/censura-pura-con-aroma-automotriz/#respond
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En Veracruz, tanto el PAN como MC y el PRI compitieron solos, no hubo alianza, de los 
212 municipios de esa entidad que gobierna el Partido Morena con Roció Nahle, MC 
gano 41, PAN 34 y PRI 23, en total 98 contra 60 de Morena y el Verde. El PT ganó en 28. 
Si la oposición hubiese ido en alianza, hubieran arrasado porque hay municipios que se 
quedaron a escasos votos en poder del Partido oficial. 
Sin embargo, el líder del PAN, Jorge Romero dejó entrever que quieren ir en alianza al 
2027 con Movimiento Ciudadano de Dante Delgado y dejar fuera al PRI de Alejandro 
Moreno “Alito”. 
También el ex líder del blanquiazul, Marko Cortés señaló que el PAN quieren ir solos en 
las próximas elecciones del 2027. MC de Dante Delgado, su líder nacional, Jorge 
Alvarez Máynez, está en la misma postura, quieren irse solos porque su idea, más que 
ganar es avanzar como fuerza política y, poder tener su candidato Presidencial en 
2030. 
Naturalmente que no hay duda que Irse como partidos sin alianza, estarán 
condenados a una derrota contra el partido oficial. 
Bueno, Alito en ese escenario dijo que la fuerza y la fortaleza, está en construir un 
bloque, aunque cada partido político es libre de decidir, pero que el PRI está listo para 
competir solo. 
Que no tiene duda que las coaliciones llegaron para construirse y para quedarse, y que 

la realidad del país es que se deben sumar esfuerzos para tener triunfos contundentes. 
La apuesta de Alito por su importancia en el 2027 que se juegan 2000 mil 
ayuntamientos, los 500 de la Cámara de Diputados y las 17 gubernaturas, es que se 
debe ir por dos polos o dos bloques, para que el ciudadano decida por cualquiera de 
los dos. 
Pues es la única forma que la oposición le pueda ganar al oficialismo que quiere 
controlar, no solo los medios de comunicación, sino quiere controlar la opinión pública 
y que no haya oposición. 
Alito no tiene duda que con estos números no es fácil ganar una elección, no hay un 
solo partido político que pueda tener por si solo en un estado. 
Para el líder nacional priista, la forma más importante de competir para ganarle a 
Morena que no siga destruyendo este país, es hacer un gran bloque opositor. 
Desde la llegada del Partido Morena y sus aliados del Verde y PT, en 2018, se ha 
constituido una sola competencia a vencer y los opositores lo saben, en consecuencia, 
sino consolidan un solo bloque que pueda enfrentarlos, entonces la esperanza de 
derrotarlos será simplemente un sueño. 
El electorado, simplemente votará por el blanco o el negro, no hay más y si se van solos, 
el voto se dividirá y no ayudará, pues con ello le dejarán totalmente libre el camino a 
Morena. 
 

EXTRAORDINARIO CONTRA VOLUNTAD DE OPOSICIÓN 
 
Los presidentes del Senado y Cámara de Diputados, Gerardo Fernández Noroña y 
Sergio Gutiérrez abrieron las sesiones del extraordinario. En ambas juntas de 
coordinación política, sus lideres, Adán Augusto y Ricardo Monreal comenzaron el 
cabildeo con sus pares, Manuel Añorve y Rubén Moreira del PRI, Ricardo Anaya y José 
Elías Lexía del PAN, así como Ivonne Ortega y Clemente Castañeda del partido 
naranja. 
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 La idea es buscar acuerdos que les permitirá, al partido oficial transitar para sacar las 
reformas agendadas. 
Tanto Monreal como don Adán, saben que buscar acuerdos es un protocolo de 
cortesía, porque la realidad, aún, cuando se opongan, sobre todo en la reforma a la 
Guardia Nacional, simplemente aplicarán su mayoría. 
  
 

https://www.mexicoinforma.mx/al-momento/no-hay-otra-solo-dos-bloques-para-
el-2027/  
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Las presiones de la CNTE rindieron frutos, pues la presidenta anunció la firma de decretos 

para ‘congelar’ la edad de jubilación de los maestros tras las reuniones con integrantes de la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). Acompañada por Mario Delgado, 

secretario de Educación, la presidenta Sheinbaum anunció la firma de dos decretos, uno de ellos 

tiene que ver con la edad de jubilación para hombres y mujeres, así como cambios en la forma en 

la que podrán moverse de una escuela a otra. Con respecto al ‘congelamiento’ de la edad de 

jubilación, se pedirá 30 años de trabajo para los hombres y 28 años para las mujeres. De esta 

forma, a partir de 2025, los hombres se jubilarán a los 58 años y las mujeres a los 56 años. Por 
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otra parte, ante la tensión en Medio Oriente, la presidenta Sheinbaum fue cuestionada sobre el 

genocidio en la Franja de Gaza contra el pueblo palestino. “Nunca estaremos a favor de que se 

ataquen a niños, ni a la población civil”, agregó la mandataria. La presidenta Sheinbaum destacó 

que México debe ser siempre un factor de paz y apegarse a lo establecido por la Constitución al 

defender la soberanía y en búsqueda de la paz. 

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA, PRESIDENTE DEL SENADO DESCARTA SEGUNDO 

PERIODO EXTRAORDINARIO 

El presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, tendrá días de 

intenso trabajo, pues confirmó que se pretende desahogar 22 iniciativas en el periodo 

extraordinario de sesiones que inició ayer lunes y descartó la posibilidad de convocar a un 

segundo periodo para abordar todos los asuntos pendientes. El legislador informó que, por ello, 

los legisladores trabajarán desde este 23 de junio hasta el 2 de julio, en jornadas ininterrumpidas, 

incluidos sábados y domingos, para que dé tiempo de discutirá y votar todos los dictámenes que 

lleguen al pleno. "La voluntad es sacar todas las reformas de aquí al 2 de julio", recalcó, incluidas 

las que envíe esta semana la presidenta Claudia Sheinbaum, para lo cual, la Comisión Permanente 

deberá plantear un acuerdo, a fin de incluirlas en este periodo extraordinario. "Sí van a estar a 

tiempo, yo francamente creo. Efectivamente, la Permanente puede ampliar los temas, incluir 

nuevos temas, porque la voluntad es que saquemos todo de aquí al 2 de julio. Entonces, va a salir 

todo, por eso ni siquiera les digo cuáles. Les digo más menos 22, porque puede ser el número. Yo 

creo que va a ser cercano a esto, a 22, pero vamos a esperar al miércoles, a que ya ahí en la 

Permanente se acabe de afinar", puntualizó. Fernández Noroña detalló que este miércoles 25 

habrá sesión doble: por la mañana la Comisión Permanente y por la tarde sesiones en ambas 

Cámaras. 

SENADOR RICARDO ANAYA CRITICÓ QUE MORENA PRETENDE LEGISLAR EN LO 

OSCURITO 

Ricardo Anaya Cortés, coordinador del PAN en el Senado, fijó la posición de su partido 

respecto al periodo extraordinario de sesiones que se lleva a cabo en el Congreso de la Unión, y 

denunció que el oficialismo pretende legislar “en lo oscurito” sobre temas delicados como 

desaparición de personas, telecomunicaciones y seguridad nacional. Durante una conferencia con 

medios de comunicación, Anaya Cortés criticó que, a pesar de haber iniciado ya los trabajos del 

periodo extraordinario no existen dictámenes ni se ha convocado a las comisiones responsables 

en los temas más polémicos.  “No conocemos el documento que el oficialismo pretende convertir 

en ley. Ni siquiera hay fecha para que se presenten los dictámenes en comisión”, advirtió. El 

panista acusó que esta falta de transparencia anticipa un escenario lleno de albazos legislativos, 

con una estrategia del oficialismo orientada a aprobar reformas relevantes de último momento, 

sin discusión pública ni participación real de la oposición. Fue enfático al calificar este periodo 

extraordinario como uno de “opacidad y falta de respeto al Poder Legislativo”, dado que la 

Comisión Permanente solo autorizó 16 temas para discusión, pero el oficialismo pretende 
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ampliarlo a más de 22 asuntos, muchos de ellos aún desconocidos incluso por sus propios 

legisladores. 

SENADORA ANDREA CHÁVEZ NO SE DESCARTA PARA PRESIDIR LA MESA DIRECTIVA DEL 

SENADO EN EL PRÓXIMO PERIODO ORDINARIO 

Andrea Chávez Treviño, vocera de la bancada de Morena en el Senado de la República, 

dejó abierta la posibilidad de contender por la Presidencia de la Mesa Directiva, aunque aclaró 

que por el momento su atención está centrada en las tareas políticas y organizativas en el estado 

de Chihuahua, de donde pretende ser gobernadora. “Ya les comenté que mi atención está 

completita en el estado de Chihuahua y no hay forma de que nos desapeguemos de esa tarea”, 

afirmó la legisladora al ser cuestionada sobre sus aspiraciones para encabezar la presidencia del 

Senado a partir del próximo periodo legislativo que inicia el 1 de septiembre. Chávez Treviño 

señaló que esa misma semana dará a conocer su postura definitiva. “Voy a estar compartiendo un 

comunicado pronto, con la decisión que tome, pero calma, calma, que todavía estamos 

conversando con el grupo parlamentario”, sostuvo. 

SENADOR DEL PRI, ALEJANDRO MORENO CONSIDERA QUE MORENA BUSCA 

CONSOLIDAR UN RÉGIMEN AUTORITARIO 

Alejandro Moreno, presidente del PRI, arremetió contra el gobierno federal y la mayoría 

de Morena en el Congreso, a quienes acusó de buscar consolidar un régimen autoritario, 

censurador y sin resultados en materia de seguridad, salud y política exterior. Durante 

declaraciones a medios en el Senado, Moreno Cárdenas criticó de manera frontal la iniciativa en 

materia de telecomunicaciones promovida por Morena, a la que calificó como un intento por 

restringir la libertad de expresión y “amedrentar a la ciudadanía y a los medios de comunicación”. 

“Esta ley debe ser retirada, ni siquiera con modificaciones. Es un intento claro por censurar y 

consolidar un gobierno autoritario que no tolera la crítica”, denunció. Advirtió que los efectos de 

la iniciativa dañarían no solo el derecho a la información, sino también la libertad de prensa: 

“Ustedes, los medios, ya no sólo trabajan valiente y profesionalmente, ahora lo hacen de manera 

heroica”, añadió. El senador también criticó lo que considera una militarización del país con la 

reforma a la Guardia Nacional, señalando que la concentración de funciones y datos personales 

en un órgano sin control civil es propia de un “Estado autoritario”. 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SERGIO GUTIÉRREZ LUNA ACEPTÓ QUE SE 

DEBE FORTALECER VISIÓN ESTRATÉGICA DEL T-MEC 

En el marco del Foro Nacional “El T-MEC en la Encrucijada: Neoproteccionismo, 

Nearshoring y el Plan México”, realizado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, los diputados 

federales de Morena coincidieron en que México debe enfrentar los nuevos desafíos globales con 

firmeza, claridad de objetivos nacionales y un modelo económico basado en la soberanía, el 

desarrollo tecnológico, la industrialización y el bienestar social. En este sentido, Sergio Gutiérrez 

Luna, hizo votos para que la relación económica que se tenga con Estados Unidos, en lo referente 

al Tratado de Libre Comercio, sea de beneficio para los dos países. “Por supuesto que se puede 
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lograr eso. Entendemos las políticas públicas que el gobierno de Estados Unidos enarbola o 

pretende implementar, que están en sobreproteger su mercado, hacer cambios en su economía y 

cómo nosotros podemos, en ese contexto, generar buenas condiciones para seguir siendo socios 

comerciales en este bloque económico que es el más importante del mundo”, abundó. 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA ACUSA QUE MORENA APROBARÁ REFORMAS A 30 LEYES 

EN FAST TRACK 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, acusó que en el 

período extraordinario que inició ayer, los diputados de Morena pretenden aprobar en fast track 

reformas a 30 leyes, que deberían estar en 12 dictámenes, pero apenas tienen la mitad. En este 

sentido, dio a conocer que entre los dictámenes que no se tienen, pero que ya están enlistados 

para discutir esta semana, se encuentran la expedición de la nueva Ley de la Guardia Nacional, 

que le confiere un carácter militar, dejando a un lado su naturaleza civilización, con la que fue 

creada en 2019. Los legisladores del oficialismo también pretenden aprobar la Ley de 

Telecomunicaciones que propuso la presidenta Claudia Sheinbaum, que ha sido criticada por 

promover la censura en las plataformas digitales, dijo. "Morena quiere votar 30 leyes en 10 días, 

entre ellos la Ley Censura y la militarización del país. Es un periodo extraordinario de ignominia, 

en el que Morena aprobará en fast track leyes que ponen en riesgo la democracia del país", 

afirmó el legislador priista. Añadió que Morena y sus aliados se han cerrado al diálogo con la 

oposición, pero participarán en el período extraordinario para difundir lo que, a su juicio, está mal 

en las reformas. 

DIPUTADO RICARDO MONREAL DIO A CONOCER TEMAS A DISCUTIR ESTE MARTES 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal Ávila, expuso que este martes se discutirán y en su caso aprobarán 

las leyes relativas a la Guardia Nacional y el miércoles la Ley de Seguridad Pública, que son dos. 

“Estos cinco dictámenes son los que tenemos nosotros y vamos a esperar lo que apruebe el 

Senado para incorporarlo al orden del día. En este sentido, resaltó que se tendrá otra reunión, 

cuando lleguen las minutas provenientes de la Cámara de Senadores, por lo que estarán en 

comunicación permanente con los coordinadores y con la Junta de Coordinación Política que 

encabeza Adán Augusto López Hernández. Respecto a las materias que la presidenta de la 

República anunció, dijo que “no han llegado, son prácticamente las de la reforma judicial, Ley de 

Amparo, Código de Procedimientos Penales, la de Delincuencia Organizada y lo de lo Contencioso 

Administrativo”. Subrayó que esas cuatro leyes son las que faltan por incorporarse y que no han 

enviado iniciativas; por esa razón no fueron contempladas en este periodo extraordinario por la 

Comisión Permanente. “Estamos a la espera de estas iniciativas”. Mencionó que tampoco ha 

llegado la iniciativa en materia de salud, que tiene que ver con los vapeadores, 

“fundamentalmente, aunque estoy enterado que la iniciativa puede contemplar otros elementos 

como las facultades de la Secretaría de Salud y de otras dependencias en cuanto a la regulación, 

laboratorios, Plan México y nuevas facultades para la Cofepris, pero no tenemos todavía el 

documento formal. Estamos a la espera de las cinco”. 
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DONALD TRUMP ANUNCIÓ ALTO AL FUEGO ENTRE IRÁN E ISRAEL 

El presidente de Estados Unidos, Donald Trump informó que Israel e Irán acordaron parar 

los ataques nucleares, lo que significa un alto al fuego entre los dos países de Medio Oriente. A 

través de su cuenta en X, el mandatario explicó que la paz entre ambos países ocurrirá en 

aproximadamente seis horas cuando Israel e Irán completen "sus misiones finales". A decir por 

Trump, este acuerdo entre ambas naciones significa el fin de la guerra, la cual en los últimos 12 

días se intensificó por los ataques directos de Israel e Irán. A decir por Trump, este acuerdo entre 

ambas naciones significa el fin de la guerra, la cual en los últimos 12 días se intensificó por los 

ataques entre Israel e Irán "Durante cada alto al fuego, la otra parte se mantendrá pacífica y 

respetuosa. Suponiendo que todo funcione como debería, que así será, felicito a ambos países, 

Israel e Irán, por su resistencia, coraje e inteligencia para poner fin a lo que debería llamarse: La 

Guerra de los 12 días". 

TRUMP VIAJA A LA HAYA, ASISTE A LA CUMBRE DE LA OTAN CON EL PROPÓSITO DE QUE 

PAÍSES MIEMBROS AUMENTEN SUS PARTIDAS 

Este martes el presidente de Estados Unidos, Donald Trump estará presente en la cumbre 

de la OTAN en La Haya tras haber insistido en los últimos días en su idea de que los socios deben 

contribuir más hasta que ese gasto alcance el 5% de su PIB, exigencia que no cumplirá España, 

que alcanzó un acuerdo con la Alianza para desembolsar solo el 2.1%. “Hemos estado dando 

apoyo a la OTAN durante tanto tiempo… Así que no creo que nosotros debamos (incrementar el 

gasto), pero creo que los países de la OTAN deberían, sin duda”, explicó la semana pasada. Parece 

que la OTAN organizó la cumbre en La Haya con la idea de que Trump salga satisfecho con el 

compromiso de gasto de los países miembros, varios de los cuales ya le dedican a sus partidas 

para defensa un 2% de su PIB y tienen planes para alcanzar el 3% en 2026 o 2027. Pero en el caso 

de España, anunció el domingo un acuerdo con la OTAN que exime al país de alcanzar ese 5 % 

para 2035. Cabe mencionar que la Organización del Tratado del Atlántico Norte, es una alianza 

político-militar compuesta por 32 países miembros. Estos países, también conocidos como 

aliados, se comprometen a defenderse mutuamente en caso de ataque y a cooperar en temas de 

seguridad y defensa.  Los Estados miembros son: Albania, Alemania, Bélgica, Bulgaria, Canadá, 

República Checa, Croacia, Dinamarca, Estados Unidos, Eslovaquia, España, Estonia Eslovenia, 

Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Macedonia del 

Norte, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Rumanía, Suecia, y 

Turquía. 

  

@JHECTORMUNOZ 
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Hace unos días, cuando en las comisiones del Senado se analizaba la nueva Ley de la Guardia 

Nacional y las reformas a 9 leyes relacionadas, una diputada de oposición advirtió a la mayoría 

morenista: “les están dando tanto poder (a los militares) que luego ni ustedes los van a poder 

controlar’’. 

  

Y es que dentro de las propuestas de la nueva ley, hay dos, entre muchas, que vuelven a traer al 

centro del debate la militarización del país. 

  

La primera, que los elementos de la Guardia Nacional, cuando cometan un delito, ya no serán 

juzgados por la justicia civil, como se planteó originalmente cuando se creó este cuerpo 

supuestamente policiaco, sino por los tribunales militares. 

  

Es decir, con esta disposición se pone punto final a la farsa que representó una policía con 

entrenamiento militar, sujeta a un mando civil y a los tribunales civiles. 

  

Esos fueron los argumentos esgrimidos por López Obrador en defensa de su creación. 

  

Supuestamente, la Guardia Nacional estaría compuesta por los miembros de la extinta Policía 

Federal, pero en realidad son militares y marinos convertidos en policía, pero sin el 

entrenamiento que deberían tener para atender labores de policía. 
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La ley en vigor exige que los integrantes de la Guardia Nacional reciban adiestramiento policial, 

pero la nueva ley deja claro que el entrenamiento será militar. 

  

El otro tema es el de la posibilidad de que los militares en funciones puedan competir por un 

cargo de elección popular, situación que está prohibida legalmente. 

  

Es cierto que el PRI y en su momento el PRD tuvieron entre sus filas a diputados surgidos de las 

Fuerzas Armadas, pero se trató de generales en retiro, que servían más como enlace entre el 

Legislativo y el Ejército, principalmente. 

  

El gobierno de la 4T ya entregó a las Fuerzas Armadas la construcción de las grandes obras 

emblemáticas del sexenio anterior; no solo eso, les cedió los derechos para que las administraran. 

  

Eso pasó con el AIFA, con el Tren Maya y con la aerolínea Mexicana de Aviación. 

  

A los marinos les entregó la administración de las aduanas y los aeropuertos. 

  

Ahora los pretende llevar al Congreso, concediéndoles no un reconocimiento, sino un poder que 

no tuvieron desde su fundación y que podría, más temprano que tarde, fracturar las propias 

estructuras militares y detonar un problema social indeseable. 

  

Inimaginable. 

**** 

La advertencia de la CNTE, “de aquí no nos vamos con las manos vacías’’, hecha durante los 

plantones que enloquecieron a la CDMX hace unas semanas, se cumplió. 

  

La presidenta Claudia Sheinbaum firmó ayer los decretos por los cuales la edad de jubilación de 

los maestros y maestras del país se reducirá gradualmente hasta llegar, en el 2034, a 53 años para 

las mujeres y 55 años para los hombres. 
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Este acuerdo costará 36,000 millones de pesos del 2024 al 2030, según informó Mario Delgado. 

  

La recompensa a los centistas elimina la reforma hecha por Felipe Calderón mediante la cual la 

edad de jubilación en el magisterio aumentaba gradualmente hasta llegar a los 58 años para las 

mujeres y 60 para los hombres a partir del 2028. 

  

Así que, si su sindicato o gremio quiere obtener algún beneficio laboral, ya sabe con quién 

asesorarse. 

**** 

La agrupación política SomosMX, que busca su registro como partido, presentó ayer una 

impugnación y exigencia de nulidad de la elección judicial. 

  

Los argumentos de su solicitud son similares a la impugnación presentada por el PRI y su 

líder, Alejandro Moreno, basadas en la evidencia de la orientación del voto a favor de candidatos 

previamente elegidos. 

  

Son dos peticiones de nulidad, pero vienen más. 

  

    @adriantrejo 
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Campañas fantasma - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/alberto-aguirre/campanas-fantasma/


 

 

OPINIÓN 24/06/2025 46 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 24/06/2025  

 

Es como vivir a salto de mata. 

  

O en jaula de oro como prisión. 

  

Porque no tienen libertad. 

  

Los expresidentes de México -Carlos Salinas en Reino Unido, Ernesto Zedillo en Estados Unidos, 

Felipe Calderón y Enrique Peña en España- no encuentran reposo porque han sido satanizados. 

  

Andrés Manuel López Obrador explotó la mala fama del priismo y del panismo -prianismo, le 

llamaba él y le llama Claudia Sheinbaum- para desprestigiarlos. 

  

Y ni modo, con o sin razón ellos cargan el desprestigio sobre el cual se montó el tabasqueño al 

ganar el Poder Ejecutivo. 

  

Prometía honestidad y eficiencia y falló. 

  

Ahora se destapan deshonestidades del sexenio pasado y ni modo de acusar a un régimen distinto 

porque ahí están para muestra mil desvíos y miles de ineficiencias. 

  

Los desvíos documentados de 16 mil millones de Segalmex (Seguridad Alimentaria Mexicana) 

mientras su exdirector, Ignacio Ovalle Fernández goza de impunidad. 
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De eficiencia ni hablamos, porque ¿donde está el mejor sistema de salud del mundo, la cobertura 

general, la enseñanza ejemplar y todo cuanto se prometió? 

  

EN ETERNA PERSECUCIÓN 

  

Volvamos al tema. 

  

Ninguno de los expresidentes ha roto con quienes fueron sus colaboradores cercanos o amigos 

incondicionales antes y durante el poder. 

  

Con una salvedad. 

  

Como la 4T les ha tendido redes de vigilancia en México o donde radican, se ocultan para 

entrevistarse y regularmente lo hacen fuera de sus espacios, en lugares privados. 

  

De Carlos Salinas, Ernesto Zedillo -contra quien hay una furia desmedida por cuestionar con 

suficientes fundamentos la reforma al Poder Judicial-, Felipe Calderón y Enrique Peña. 

  

Quien más espacio público tiene, curiosamente, es el panista Felipe Calderón, pues se reúne en 

restaurantes concurridos y con quien inclusive he hablado con la amistad y la confianza de 

siempre. 

  

Zedillo se esconde menos y acude a lugares públicos de Estados Unidos, Europa o México, según 

el caso, y concede entrevistas cuando considera útiles sus opiniones sobre dos temas suyos: la 

situación económica nacional e internacional y el atardecer de la democracia mexicana. 

  

Los demás hacen citas con abogados, familiares y excolaboradores en residencias ajenas, con 

extrema precaución para no ser perseguidos por periodistas, espías de la 4T -los hay en todos 

lados- y los famosos paparazzis. 
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REIVINDICACIÓN DEL SNTE 

  

Fue una negociación ardua. 

  

El magisterio rebelde rechazó el nueve por ciento de alza salarial y ajuste a diez en septiembre y 

se organizó para exigir el erario nacional y los ingresos fiscales del sexenio. 

  

Durante semanas desquiciaron la Ciudad de México a ciencia y paciencia de las autoridades 

federales y locales para luego irse cargados de plazas, dineros y promesas. 

  

Mientras, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) tejió con diálogo muchas 

propuestas para continuar con mejoras para el magisterio responsable. 

  

Directamente Claudia Sheinbaum prometió al dirigente Alfonso Cepeda atender muchos 

reclamos, desde cientos de miles de basificaciones hasta equiparar jubilaciones con trabajadores 

del Apartado A del Artículo 123 constitucional. 

  

Lo primero ya se logró: se revisa con lupa a quienes durante años han prestado sus servicios en el 

sistema educativo nacional y carecen de planta de garantía con plenos derechos. 

  

Lo demás sigue sujeto a revisiones. 

  

Es un viejo reclamo desde el sexenio pasado, cuando López Obrador prometió justicia total a todo 

el gremio, a 1.8 o más millones de trabajadores de la enseñanza, pero no cumplió. 

  

      @urenajose1 
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24 DE JUNIO DE 2025 

Trump declares Israel-Iran 

truce 
Trump says Iran, Israel agree 

to truce 

After retaliation, hope for 

ceasefire 

Israel and Iran said to reach 

cease-fire 
 

ETATS-UNIS, IRAN, ISRAËL: 

L'ENGRENAGE 
 

Trump anuncia un "alto el 

fuego total" entre Israel e 

Irán desde hoy 

Tehran unleashes missile assault 

on key American 

military base in Qatar 

Israel e Irán acordaron un 

alto el fuego 

Después de los ataques a Irán, 

Trump anunció el fin de la guerra 

Iran attack on US airbases leaves 

Middle East on edge 

Trump anuncia cessar-fogo 

por 24 horas na guerra 

entre Israel e Irã 

Donald Trump anuncia un "cese total 

y completo del fuego" en Medio 

Oriente, pero Irán afirma que 

"no hay acuerdo" 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 

 

24 DE JUNIO DE 2025 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Trump dijo que tanto Irán como Israel violaron el alto el fuego que él había anunciado 

•Irán lanzó misiles contra base militar estadounidense en Qatar  

•Supremo de Estados Unidos allanó camino para deportación de inmigrantes a otros 

países 

•Rescatados los 57 militares secuestrados en Colombia por disidencia de “Iván Mordisco” 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Diputados concretan eliminación del Coneval.- Con 353 a favor, 126 en contra y cero 

abstenciones, se concretó en la Cámara de Diputados la desaparición del Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), por lo que sus 

funciones pasarán a manos del Inegi. [FORBES] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

Cámara de Diputados y Unicef renovaron alianza histórica a favor de la niñez en México.- 

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (Unicef) firmaron esta tarde el Convenio General de Colaboración para 

fortalecer la promoción, protección y garantía de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en México. [...] “Este convenio representa mucho más que un acuerdo 

institucional; es, ante todo, una alianza con propósito, que pone en el centro a quienes 

más lo necesitan y lo merecen: nuestras niñas, niños y adolescentes”, destacó el diputado 

Sergio Gutiérrez Luna, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. 

[UNICEF] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Congreso de México inició periodo extraordinario de sesiones con amplia agenda 

legislativa.- Este periodo, que se extenderá hasta el 2 de julio, tiene como objetivo principal 

el «abordaje de 16 proyectos legislativos de relevancia nacional», informó el Canal del 

Congreso. Entre los temas clave a discutir se encuentran la Ley General de Vida Silvestre y 

una reforma para fortalecer la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al 

terrorismo. Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política y 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, aseguró que la Cámara de Diputados 

cuenta con los instrumentos jurídicos necesarios para abordar estos trabajos. [TELESUR] 
 

Congreso de México inició discusión de reformas clave de seguridad.- El Congreso de 

México inició un período extraordinario de sesiones para discutir 16 reformas, que incluyen 

temas clave en seguridad como la Guardia Nacional, inteligencia y desaparición forzada. 

[...] El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, negó que la iniciativa 

que plantea la integración de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena) implique la militarización de la seguridad ciudadana. “La creación de una ley 

de Guardia Nacional pretende superar este modelo fragmentado de seguridad pública a 

través de una nueva estructura institucional sólida que, para mí, se va a profesionalizar y 

habrá controles democráticos”, dijo Monreal. [CNN] 

https://forbes.com.mx/diputados-concretan-eliminacion-del-coneval/
https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/la-c%C3%A1mara-de-diputados-y-unicef-renuevan-alianza-hist%C3%B3rica-favor-de-la-ni%C3%B1ez-en
https://www.telesurtv.net/congreso-mexico-inicia-periodo-de-sesiones/
https://cnnespanol.cnn.com/2025/06/23/mexico/congreso-discusion-reformas-clave-seguridad-sheinbaum-orix
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LEGISLATIVO 
 

Morena acelera para blindar la Ley de Seguridad y el refuerzo de la Guardia Nacional.- La 

extinción del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), 

órgano autónomo encargado de las mediciones de pobreza, ha sido uno de los primeros 

tiros asestados por la mayoritaria parlamentaria de Morena en el primero de 10 días del 

periodo extraordinario de sesiones que el Congreso. Ha arrancado este lunes y el 

oficialismo planea apretar el acelerador para desahogar un puñado de pendientes 

legislativos que permanecían atascados, algunos de ellos por debates internos que han 

provocado incluso la intervención de la presidenta Claudia Sheinbaum. [EL PAÍS] 
 

Estas son las reformas que aprobará Morena en el Congreso durante el periodo 

extraordinario de junio.- Después de casi dos meses en receso, el Congreso de la Unión 

inició un periodo extraordinario de sesiones con el objetivo de aprobar varias de las 

reformas pendientes enviadas por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 

principalmente las de seguridad, búsqueda de personas desaparecidas y 

telecomunicaciones. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum minimizó riesgos ante un incremento en el precio del crudo por las tensiones 

en Irán.- Claudia Sheinbaum minimizó los riesgos para México de la creciente volatilidad 

en el mercado petrolero, luego de las crecientes tensiones en Irán y la amenaza de cerrar 

el Estrecho de Ormuz. [LA POLÍTICA ONLINE, FORBES, LA LISTA] 
 

Sheinbaum firmó decreto para reducir edad de jubilación de los maestros.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum anunció la firma de dos decretos acordados con el magisterio del 

país, con el objetivo de reducir la edad de jubilación y para facilitar la movilidad de los 

maestros, después de las protestas y manifestaciones de casi un mes en Ciudad de 

México. [FORBES, EL PAÍS, INFOBAE] 
 

México perfila 570 propuestas para reforzar iniciativa de Ley de Búsqueda de 

Desaparecidos.- Un total de 570 propuestas legislativas y de política pública de familiares 

y colectivos de personas desaparecidas fueron incorporadas a una reforma a la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, informó este lunes la 

Secretaría de Gobernación (Interior) de México. [SWISSINFO] 
 

MIGRACIÓN 
 

México informó que ha facilitado la salida de 183 connacionales de Medio Oriente.- El 

Gobierno de México ha facilitado la salida de 183 connacionales que se encontraban en 

países del Medio Oriente, después de 12 días del escalamiento del conflicto bélico entre 

Irán e Israel, informó este lunes la Cancillería del país. [SWISSINFO, FORBES] 
 

https://elpais.com/mexico/2025-06-24/morena-acelera-para-blindar-la-ley-de-seguridad-y-el-refuerzo-de-la-guardia-nacional.html
https://www.infobae.com/mexico/2025/06/24/estas-son-las-reformas-que-aprobara-morena-en-el-congreso-durante-el-periodo-extraordinario-de-junio/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/energia-mx/sheinbaum-minimizo-riesgos-ante-un-incremento-en-el-precio-del-crudo-por-las-tensiones-en-iran/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-descarta-alza-en-precio-de-combustibles-en-mexico-por-conflicto-en-medio-oriente/
https://la-lista.com/economia/subira-el-costo-de-los-combustibles-por-el-conflicto-en-medio-oriente-sheinbaum-descarta-aumento-en-mexico-esto-dijo
https://forbes.com.mx/sheinbaum-firma-decreto-para-reducir-edad-de-jubilacion-de-los-maestros/
https://elpais.com/mexico/2025-06-24/sheinbaum-aprueba-la-reduccion-en-la-edad-de-jubilacion-que-prometio-a-los-maestros-sin-un-acuerdo-con-la-cnte.html
https://www.infobae.com/mexico/2025/06/23/a-que-edad-se-pueden-jubilar-ahora-los-maestros-tras-decreto-de-sheinbaum/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-perfila-570-propuestas-para-reforzar-iniciativa-de-ley-de-b%c3%basqueda-de-desaparecidos/89569612
https://www.swissinfo.ch/spa/m%c3%a9xico-informa-que-ha-facilitado-la-salida-de-183-connacionales-de-medio-oriente/89569513
https://forbes.com.mx/mexico-facilita-la-salida-de-183-connacionales-de-medio-oriente/
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GENERAL 
 

Encuentran más de 60 cuerpos en fosas clandestinas de Jojutla, Morelos; al menos 10 son 

de bebés.- El colectivo de búsqueda de personas desaparecidas “Desaparecidos 

Tetelcingo y Jojutla”, informó del hallazgo de más de 60 cuerpos en una fosa clandestina 

de Jojutla, de los cuales al menos 10 son de bebés, hay más de 10 mujeres, además de 

decenas de restos óseos. [LA LISTA, EL PAÍS] 
 

Depreciación, inflación e incertidumbre: el conflicto en Oriente Próximo complica la 

economía mexicana.- La guerra de los 12 días, como la ha bautizado Trump, entre Irán en 

Israel, ha puesto en vilo al mundo, especialmente tras el bombardeo de la base militar 

estadounidense de Al Udeid en Qatar. El presidente de Estados Unidos ha asegurado este 

lunes que habrá un “alto el fuego total” entre ambos países en las próximas horas, sin 

embargo, la escalada de tensión ya ha tenido impacto sobre la economía global y el eco 

del conflicto, anticipan los expertos, tendrá estragos en todo el mundo. En particular, para 

México prevén una escalada inflacionaria derivada del alza en los precios de los 

energéticos. [EL PAÍS] 
 

Brasil y México, líderes en la lucha contra el tabaco en América.- Dos países americanos 

se sitúan en el top mundial en la lucha contra el tabaco. Brasil y México son los únicos dos 

Estados en la región en implementar todo o casi todo el paquete de prevención contra 

este hábito, respectivamente, según el último informe de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). El documento publicado afianza la posición de ambos países, que ya se 

colocaron en la cima en el último registro, en 2023. [EL PAÍS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Rusia lanzó un ataque masivo con drones y misiles contra zonas civiles en Kiev: al menos 

siete muertos y decenas de heridos.- El presidente de Ucrania, Volodimir Zelensky, 

denunció que Moscú disparó 352 proyectiles, incluidos 159 del modelo Shahed de origen 

iraní, y 16 misiles, algunos de ellos balísticos fabricados por Corea del Norte. [INFOBAE, 

FRANCE 24, SWISSINFO] 
 

Murieron siete personas y 70 resultan heridas en un ataque del Ejército ruso sobre la ciudad 

ucraniana de Dnipró.- Al menos siete personas murieron y otras 70 resultaron heridas este 

martes como consecuencia de un nuevo ataque de las fuerzas rusas sobre la ciudad de 

Dnipró, en la zona central de Ucrania, a orillas del río Dniéper. [EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 
 

Ucrania reveló que frustró en 2024 un intento de atentado contra Zelenski en la sede de la 

Presidencia.- El jefe del Servicio de Seguridad de Ucrania, Vasil Maliuk, reveló que se logró 

frustrar dos intentos de atentando contra el presidente Volodimir Zelenski, uno de ellos en 

2024, en la sede de la Presidencia, por lo que se detuvo a dos coroneles ucranianos que 

trabajaban para los servicios rusos. [EUROPA PRESS] 
 

https://la-lista.com/mexico/encuentran-mas-de-60-cuerpos-en-fosas-clandestinas-de-jojutla-morelos-al-menos-10-son-de-bebes
https://elpais.com/mexico/2025-06-23/hallada-una-fosa-en-jojutla-con-restos-de-60-cuerpos-al-menos-10-son-bebes.html
https://elpais.com/mexico/2025-06-24/depreciacion-inflacion-e-incertidumbre-el-conflicto-en-oriente-proximo-complica-la-economia-mexicana.html
https://elpais.com/america/2025-06-23/brasil-y-mexico-lideres-en-la-lucha-contra-el-tabaco-en-america.html
https://www.infobae.com/america/mundo/2025/06/23/rusia-lanzo-un-ataque-masivo-con-drones-y-misiles-contra-zonas-civiles-en-kiev-al-menos-siete-muertos-y-decenas-de-heridos/
https://www.france24.com/es/europa/20250623-al-menos-ocho-muertos-en-ucrania-por-ataques-rusos-hungr%C3%ADa-y-eslovaquia-bloquean-nuevas-sanciones-contra-rusia
https://www.swissinfo.ch/spa/al-menos-diez-muertos-en-la-capital-de-ucrania-tras-una-noche-de-bombardeos-rusos/89563412
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mueren-siete-personas-70-resultan-heridas-ataque-ejercito-ruso-ciudad-ucraniana-dnipro-20250624132918.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ucrania-revela-frustro-2024-intento-atentado-contra-zelenski-sede-presidencia-20250623160706.html
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Trump elevó el tono y advierte a Medvedev sobre usar «a la ligera» la palabra ‘nuclear’.- 

El presidente estadounidense, Donald Trump, elevó el tono en un mensaje que publicó en 

redes sociales en el que advierte al expresidente ruso Dmitri Medvédev, que dijo el 

domingo que hay países dispuestos a entregar armas atómicas a Irán, sobre emplear «a la 

ligera» la palabra ‘nuclear’. [EFE] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS 
 

Una veintena de palestinos muertos y cerca de 150 heridos en un ataque israelí mientras 

esperaban recibir ayuda.- Al menos una veintena de palestinos han muerto y cerca de 

150 han resultado heridos a consecuencia de un bombardeo ejecutado en las últimas 

horas por el Ejército israelí al sur del valle de Gaza, donde esperaban para recibir ayuda 

humanitaria. [EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO ISRAEL-IRÁN  
 

Trump dijo que tanto Irán como Israel violaron un alto el fuego.- Una tregua provisional se 

tambaleó cuando Israel acusó a Irán de lanzar misiles en su espacio aéreo después de 

que el alto el fuego debía entrar en vigor y prometió tomar represalias. El Ejército iraní negó 

haber disparado contra Israel, informaron los medios estatales, pero a media mañana se 

escucharon explosiones y sonaron sirenas en el norte de Israel, y un oficial militar israelí dijo 

que dos misiles iraníes fueron interceptados. [LOS ANGELES TIMES, SWISSINFO, WASHINGTON 

POST, BBC] 
 

Israel atacó la prisión iraní de Evin un día después de que Estados Unidos se uniera a la 

guerra.- Israel atacó la prisión de Evin, en el norte de Teherán, un potente símbolo del 

sistema de gobierno de Irán, en lo que Israel calificó como su bombardeo más intenso 

hasta ahora de la capital iraní, después de que Estados Unidos se uniera a la guerra. 

[FORBES, EL PAÍS] 
 

INTERVENCIÓN DE ESTADOS UNIDOS EN EL CONFLICTO 
 

Irán lanzó misiles contra base militar estadounidense en Qatar en represalia por 

bombardeo.- Irán lanzó ataques con misiles a una base militar estadounidense en Qatar, 

en represalia por el bombardeo estadounidense de sus sitios nucleares, intensificando las 

tensiones en la volátil región. Funcionarios estadounidenses informaron que no hubo 

víctimas. [AP, FORBES, EUROPA PRESS, RT, EFE, PRENSA LATINA, EL PAÍS]  
 

Trump dice que Irán notificó de antemano ataque contra su base en Qatar y califica su 

respuesta de «débil».- El presidente estadounidense, Donald Trump, aseguró este lunes que 

Irán notificó de antemano a Estados Unidos del bombardeo que Teherán llevó a cabo 

contra su base aérea en Qatar y calificó de «muy débil» el ataque. [EFE, INFOBAE, EUROPA 

PRESS] 
 

 

 

https://efe.com/mundo/2025-06-23/trump-eeuu-conflicto-iran-rusia-nuclear/
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Reportaron un ataque contra una base militar de Estados Unidos en Siria.- La base militar 

de Kasrek, ubicada en el noreste de Siria, en la que se encuentran desplegadas tropas de 

Estados Unidos, sufrió un ataque, según reportan las agencias iraníes Mehr y Fars. La base 

se sitúa en la gobernación de Hasaka. [RT] 
 

Trump "aún está interesado" en una vía diplomática con Irán tras los bombardeos contra 

instalaciones nucleares.- El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, "aún está 

interesado" en mantener negociaciones con Irán para un acuerdo sobre su programa 

nuclear después de los bombardeos ejecutados el domingo contra el país centroasiático, 

indicó la portavoz de la Casa Blanca, Karoline Leavitt. [EUROPA PRESS] 
 

El ataque de Estados Unidos a Irán da un vuelco a la cumbre de la OTAN.- El bombardeo 

de Estados Unidos contra las instalaciones nucleares de Irán ha dado un vuelco a la 

cumbre de la OTAN que se inaugurará este martes en La Haya. Los acontecimientos en 

Oriente Próximo serán ahora unos de los grandes protagonistas de una reunión que iba a 

centrarse casi exclusivamente en un asunto: el aumento del gasto en defensa al 5% del 

PIB por parte de los países europeos y Canadá, según la exigencia que ha marcado el 

presidente estadounidense para esta cumbre aliada. [EL PAÍS]  
 

DECLARACIONES ISRAEL-IRÁN 
 

Irán pidió ayuda a Putin tras el ataque de Estados Unidos.- El ministro de Exteriores de Irán, 

Abbas Araghchi, entregó al presidente ruso, Vladímir Putin, una carta firmada 

personalmente por el ayatolá Alí Jameneí, en la que el líder supremo iraní ruega ayuda al 

Kremlin frente a las fuerzas de Estados Unidos e Israel, afirmó la agencia Reuters de fuentes 

en Teherán. Moscú, sin embargo, solo ha expresado en público palabras de apoyo y ha 

dado una respuesta tibia. [EL PAÍS] 
 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Trump anunció un alto el fuego entre Israel e Irán.- El presidente Donald Trump declaró que 

entrará en vigor un alto el fuego “completo y total” entre Israel e Irán con el fin de poner 

fin al conflicto entre ambas naciones. [FORBES, EUROPA PRESS, DW, RT, EL PAÍS, TELESUR, 

SPUTNIK, SWISSINFO, AP] 
 

China pide mantener “seguridad y la estabilidad” de Oriente Próximo ante el posible cierre 

del estrecho Ormuz.- Estados Unidos instó a China a utilizar su influencia sobre Irán para 

evitar el cierre del estrecho de Ormuz, un gesto que Teherán sopesa como respuesta 

directa a los bombardeos estadounidenses sobre tres instalaciones nucleares iraníes 

durante el fin de semana. La solicitud de mediación, realizada por el secretario de Estado 

estadounidense, Marco Rubio, durante una entrevista a la cadena de televisión Fox News, 

subraya la paradoja de la situación: Washington pide ahora la ayuda a Pekín —su rival 

estratégico en casi todos los frentes— para contener una reacción provocada por sus 

propias acciones militares. [EL PAÍS] 
 

https://actualidad.rt.com/actualidad/555367-reportar-ataque-base-militar-eeuu-siria
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Los países árabes condenan el ataque iraní sobre Qatar.- Varios países árabes expresaron 

su condena contra el ataque con misiles lanzado este lunes por Irán sobre bases 

estadounidenses en la región, una ofensiva que por el momento no ha causado víctimas. 

[EUROPA PRESS, DW] 
 

Maduro propone una cumbre global por la paz ante la posibilidad de una «guerra 

nuclear».- El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, propuso una cumbre global por la 

paz ante lo que consideró la posibilidad de una «guerra nuclear» por la escalada bélica 

entre Israel e Irán de los últimos días, en la que Estados Unidos entró el fin de semana 

bombardeando centros nucleares iraníes. [EFE] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Guterres pide «a todas las partes» que «dejen de combatir» en Oriente Medio.- El secretario 

general de la ONU, António Guterres, pidió «a todas las partes» que «dejen de combatir» 

en Oriente Medio, en un comunicado emitido por su portavoz, tras conocerse el ataque 

iraní contra la base estadounidense de Al Udeid en Qatar. [EFE] 
 

CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 
 

Bahréin y Kuwait cierran sus espacios aéreos ante la escalada regional.- Los gobiernos de 

Bahréin y Kuwait anunciaron el cierre temporal del espacio aéreo de ambos países como 

medida de precaución ante la escalada de ataques en toda la región, en particular 

después de que las fuerzas iraníes hayan anunciado disparos de misiles contra bases 

estadounidenses en Qatar e Irak. [EUROPA PRESS] 

 

Qatar reabre su espacio aéreo tras el ataque iraní.- La Autoridad de la Aviación Civil de 

Qatar anunció la reapertura del espacio aéreo del país árabe tras el fin de la situación de 

emergencia provocada por el ataque con proyectiles de Irán sobre la base 

estadounidense de AI Udeid. [EUROPA PRESS, DW] 
 

GENERAL 
 

Los planes de sucesión del líder supremo de Irán, Ali Jamenei, alcanzan su punto máximo.- 

El tiempo se acaba para los clérigos de alto rango que buscan un sucesor para el líder 

supremo de Irán, el ayatolá Ali Jamenei. Un comité de tres hombres perteneciente a un 

alto cuerpo clerical, designado por el propio Jamenei hace dos años para identificar a su 

reemplazo, ha acelerado su planificación en los últimos días, desde que Israel atacó a Irán 

y amenazó con asesinar al veterano líder, declararon cinco fuentes. [FORBES] 
 

Trump pide a productores de petróleo aumentar producción ante temor de que Irán cierre 

vía clave.- El presidente Donald Trump instó a Estados Unidos y a otras economías 

productoras de petróleo a bombear más crudo, ya que los precios siguen siendo volátiles 

tras los ataques estadounidenses a instalaciones nucleares iraníes. [AP] 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-paises-arabes-condenan-ataque-irani-qatar-20250623203005.html
https://www.dw.com/es/pa%C3%ADses-%C3%A1rabes-califican-de-inaceptable-el-ataque-con-misiles-de-ir%C3%A1n-en-qatar/a-73012851
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-qatar-reabre-espacio-aereo-ataque-irani-20250623232807.html
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ORGANISMOS INTERNACIONALES 

CUMBRE DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE (OTAN) 
 

OTAN celebra su cumbre más polémica en plena discusión por el 5% de gasto militar y 

con la incertidumbre del ‘factor Trump’.- Existe un consenso entre los 32 aliados de la OTAN 

que se reúnen desde este martes en La Haya: el mundo se ha convertido en un lugar 

mucho más peligroso en las últimas décadas. Y la Alianza Atlántica, que ha velado por la 

seguridad de sus miembros occidentales todo este tiempo, necesita blindarse mejor ante 

ellos, gastando más en defensa. Esta es una conclusión compartida, más allá de lo que 

cueste el rearme: ya sea un 5 % del PIB, como afirma el secretario general de la OTAN, 

Mark Rutte, o menos, como sostiene España. [EL PAÍS] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

LEGISLATIVO 
 

Prohíben WhatsApp en todos los dispositivos de la Cámara de Representantes de Estados 

Unidos.- El servicio de mensajería WhatsApp, de Meta Platforms, fue prohibido en todos los 

dispositivos de la Cámara de Representantes de Estados Unidos, según un memorando 

enviado el lunes al personal de la Cámara. [FORBES] 
 

JUDICIAL 

 

Supremo de Estados Unidos allanó el camino para la deportación de inmigrantes a terceros 

países.- El Tribunal Supremo de Estados Unidos ha publicado este lunes una decisión que 

allana el camino para el plan del presidente Donald Trump de deportar a inmigrantes a 

terceros países. [EUROPA PRESS, FORBES, EL PAÍS, PRENSA LATINA, SWISSINFO, EFE, AP, 

FRANCE 24, DW, WALL STREET JOURNAL] 
 

CANADÁ 
 

Unión Europea y Canadá sellan una relación privilegiada en plena crisis del vínculo con 

Estados Unidos.- La Unión Europea y Canadá responden a la sacudida geoestratégica y 

comercial que les ha planteado su primer socio, Estados Unidos, estrechando más aún sus 

relaciones. Bruselas y Ottawa celebraron una cumbre en la capital comunitaria y han 

acabado firmando un acuerdo de seguridad y defensa. “Nos hemos reunido para renovar 

nuestro compromiso duradero y dar un paso decisivo para reforzar aún más la asociación 

estratégica entre la Unión Europea y Canadá”, subraya la declaración suscrita por ambas 

partes al término de la cumbre. [EL PAÍS] 
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https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20250624-corte-suprema-de-eeuu-permite-reanudar-deportaci%C3%B3n-de-migrantes-a-terceros-pa%C3%ADses
https://www.dw.com/es/trump-con-v%C3%ADa-libre-para-deportaciones-a-terceros-pa%C3%ADses/a-73013225
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 
 

La represión silenciosa acalla la protesta por el alza de precios de internet en Cuba.- Sin 

que se cumpliera ninguna de las demandas que los universitarios pusieron sobre la mesa, 

el Gobierno logró detener el paro con interrogatorios, amenazas e intimidación. [EL PAÍS] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

COLOMBIA 
 

Rescatados los 57 militares secuestrados en el suroeste de Colombia por la disidencia de 

“Iván Mordisco”.- El presidente de Colombia, Gustavo Petro, ha anunciado este lunes el 

rescate de los 57 militares retenidos en el suroeste del país por el bloque Carlos Patiño, 

perteneciente a la disidencia de las FARC que comanda Néstor Vera Fernández, alias 'Iván 

Mordisco', y la detención de más de 20 personas que participaron en el secuestro. 

[EUROPA PRESS, FRANCE 24] 
 

Posibles implicados y motivos: esto se sabe del intento de asesinato del senador 

colombiano Miguel Uribe.- A poco más de dos semanas del atentado que dejó al senador 

y precandidato presidencial Miguel Uribe Turbay gravemente herido, Colombia sigue 

estremecida. Mientras el político permanece en estado crítico en una clínica de Bogotá, 

las autoridades avanzan en la investigación que apunta a una operación criminal 

premeditada, con posibles nexos políticos y conexiones con grupos armados ilegales. 

Cuatro personas han sido capturadas. [FRANCE 24] 
 

VENEZUELA 
 

La hija de Edmundo González Urrutia informa que su esposo irá a juicio acusado de seis 

delitos.- Mariana González, la hija del líder opositor venezolano Edmundo González Urrutia, 

informó que un tribunal acordó el avance a juicio de su esposo, Rafael Tudares, por los 

presuntos delitos de «forjamiento, conspiración, terrorismo, asociación, legitimación y 

financiamiento», según -precisó- le notificaron «autoridades del Estado venezolano». [EFE] 
 

EUROPA 

ESPAÑA 
 

OTAN considera que España tendrá que gastar el 3,5 % del PIB para cumplir los 

requerimientos militares.- El secretario general de la OTAN, Mark Rutte, negó que haya 

concedido una cláusula de exclusión a España para no comprometerse a gastar el 5 % en 

Defensa, como pactarán los aliados en la cumbre de La Haya, indicando que el cálculo 

de la organización es que España tendrá que invertir el 3,5 % de su PIB en Defensa para 

cumplir los requerimientos militares pactados por la Alianza, a los que el presidente del 

Gobierno, Pedro Sánchez, ha vinculado su inversión militar tras conseguir más flexibilidad. 

[EUROPA PRESS, EFE] 
 

 

https://elpais.com/us/2025-06-23/la-represion-silenciosa-acalla-la-protesta-por-el-alza-de-precios-de-internet-en-cuba.html
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REINO UNIDO 
 

Starmer y Zelenski anuncian acuerdo para producir drones.- El primer ministro del Reino 

Unido, Keir Starmer, y el presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, anunciaron en Londres 

un acuerdo entre sus países para compartir tecnología que permita la producción y el 

desarrollo conjunto de drones de guerra. [DW] 
 

SUIZA 
 

Suiza, «profundamente alarmada» por la escalada en Oriente Medio.- Suiza ha expresado 

una seria preocupación por el aumento de las tensiones en Oriente Medio. El Ministerio de 

Asuntos Exteriores insta a todas las partes a mostrar la máxima moderación y evitar una 

mayor escalada. [SWISSINFO] 
 

ASIA 

SIRIA 
 

Ascienden a 27 los muertos por el atentado contra una iglesia en el centro de Damasco.- 

Las autoridades sirias informaron la muerte de 27 personas, así como de otras 63 personas 

heridas, como consecuencia del atentado de este domingo contra la Iglesia de San Elías, 

en el barrio de Duweila, en el centro de la capital, Damasco, que hacía años que no sufría 

un ataque contra un templo cristiano. [EUROPA PRESS] 
 

Siria anuncia captura a autores del atentado contra una iglesia.- El portavoz del Ministerio 

del Interior de Siria, Noureddine Al-Baba, anunció la captura de los integrantes de la red 

terrorista responsable del mortífero atentado cometido la víspera contra una iglesia en 

esta capital. [PRENSA LATINA] 
 

ÁFRICA 

NÍGER 

 

Al menos 71 muertos en un ataque yihadista en Níger.- Al menos 71 personas han muerto 

en un ataque de milicianos yihadistas perpetrado en la localidad de Manda, en el oeste 

de Níger. [EUROPA PRESS] 
 

SUDÁFRICA 
 

Banco Mundial otorga préstamo a Sudáfrica para infraestructura y energía verde.- El Banco 

Mundial otorgó a Sudáfrica un préstamo de 1.500 millones de dólares para mejorar la 

infraestructura de transporte y ayudar en su transición hacia una economía baja en 

carbono, informó el Tesoro Nacional del país. [AP] 
 

 

https://www.dw.com/es/starmer-y-zelenski-anuncian-acuerdo-para-producir-drones/a-73013195
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